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- Dictamen, con competencia legislativa plena, del proyecto de Ley sobre ordenación del seguro privado 
(íinal). 

El señor PRESIDENTE: Biiciios dias. scñoiias. Conicn- 
mmos el trabajo del dia dc hoy y continuamos el csanicii 
del proyecto de Ley de ordenación del seguro pri\.ado. 

Tal como habíamos convenido. vamos a entrar a cstu- 
d ia i  el llamado Capitulo I I I .  bis, para dcspui.s ya entrar 
cn el con,iunto de Disposicioncs I'inalcs. adicionulcs y 
transitorias. Si les parccc a SS. SS.. como cstc Capitulo 
111, bis íornia un iodo, el meiodo de tiabajo seria una 
intervención, con el tiempo que cada uno de usicdcs crca 
preciso, sobre todo ci Capitulo, por cada Grupo Paria- 

incntario, para, a continuacibn, pronunciarse coniuntn- 
nicntc sobre su articulado. iEstán dc acucido con cstc 
niclodo dc trabajo? fAserriiiitieriro.) 

Dado quc cstc Capitulo, segun nos dice el informe de la 
Ponencia, se ha idactado sobre las orientaciones de las 
cnniicndas dcl Grupo Pailanicntario socialista, es de su- 
poner que son el  resto de los Grupos Parlamentarios 
quicncn pueden hacci alguna objeción a su contenido y ,  
en consccuciicia. ticnc la palabra el portai-oz del Grupo 
Parlamentario Popular. señor Rcncdo Oniacchc\arria, 
para mantener las posiciones que crca convenientes con 
rcspccio a todo este con)unto de articulos y e n  rclacion, 
lógicamente, con sus cnniicndas 104, 230, 231, 232, 233,  
253 y 2.54. 
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El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Señor Presi- 
dente, ¿podría empezar otro Grupo Parlamentario? Es 
que estoy ordenando los papeles todavía y entonces Ic 
cedería la palabra. 

El señor PRESIDENTE: Senor Trias de Bes, ¿quiere 
ser usted quien comience con el turno? fAseiztiiiiientoJ 
Tiene la palabra el señor Trías de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
va a ser un tanto difícil ordenar las ideas en cuanto a la 
defensa de las enmiendas que este Grupo presentó al tex- 
to del proyecto, en su día, relativas a este Capítulo 111 
bis, puesto que en él se ha concentrado toda la parte que 
hace referencia al mutualismo de previsión social v las 
enmiendas hacían mención a otro proyecto. 

Naturalmente, al ser éste un Capitulo nuevo que se 
introduce a raíz, precisamente, de todas estas enmien- 
das, yo iba a hacer una exposición, que ahora ruego a 
SS. SS. me excusen si no es lo ordenada que debiera ser. 

En primer lugar, yo quisiera destacar que quizás la 
posición de nuestro Grupo se concrete e n  la enmienda 
número 55 presentada en su día, porque, como ya se dijo 
en una sesión anterior. lo mejor hubiera sido regular el 
mutualismo de previsión social en otras disposiciones 
distintas de lo que es la Ley del seguro privado. En todo 
caso. este Grupo Parlamentario hubiera preferido una 
nueva Ley que actualizara la de 1941, va desfasada; una 
nueva Ley que ordenara, que regulara, el mutualismo de 
previsión social no integrado en la Seguridad Social, y 
que formara parte de otro texto que no fuese este donde 
se ha colocado, sigo afirmando, con un cierto esfuerzo, 
puesto que no encaja bien en una Ley del scguro privado. 

Por tanto, aunque la posición de nuestro Grupo sigue 
siendo la de considerar que esto debiera haber sido obje- 
to de otra Ley, ya que el Grupo de la mavoría lo introdu- 
ce como enmienda y así va a ser aprobado, vov a ir dcs- 
gajando de cada una de las enmiendas lo que todavía 
creemos que es incongruente. 

Vaya por delante nuestra oposición como Grupo a que 
este Capítulo rcgule todo lo referente al mutualismo. 
Vaya por delante tambien, señor Presidente. que, como 
sé que hay voluntad de modiíicar ciertos aspectos del 
articulado introducido, aunquc no si. si en el transcurso 
de esta misma mañana, vov a insistir, por si no fuese as¡, 
en la defensa de estas modificaciones concretas, según 
expondre a continuación, porque creo que hay prcdispo- 
sición por el Grupo Socialista para que sean aceptadas. 

Las modificaciones hacen referencia al articulado nuc- 
vo  y son las siguientes. Mi Grupo preferiría que en el 
punto 1 del articulo 15 bis. donde se habla de entidades 
privadas, se suprimieran las palabras .a prima fija., 
dejando solamente «a prima variableu. En el mismo pun- 
to 1 de este artículo 15 bis, mi Grupo desearia que, cuan- 
do se refiere a la Seguridad Social, se añadiera la pala- 
bra *obligatoria.. y ,  cuando se habla de que ejercen una 
modalidad aseguradora de carácter social, se hablase de 
que ejercen *una modalidad de previsión de carácter so- 
cial.. Esto en relación al punto l .  

En lo que respecta al punto 2 ,  mi Grupo solicita la 
supresión de la letra c), del apartado 2.  del artículo 15 
bis. Tambien cstaria de acuerdo, aunquc hubiera prcfcri- 
do la supresión de la letra í), con que se admitiese una 
enmienda que hablase de la uno limitación. en lugar del 
texto del provecto. 

En la letra h )  de este mismo punto 2 ,  nuestro Grupo 
pide la supresión de la frase uo la producción de sus 
segurosp. Y en el punto 3 del mismo articulo 15 bis, en 
lugar de iniciar la frase con uEn los seguros de pcrso- 
nasw, pediría su sustitución por la frase <<La prcvisihn de 
riesgos sobre las personas.. Lo mismo en el punto 4, con 
la supresión, adcmas, de la referencia a la palabra «segu- 
rosu, que 1ambií.n se menciona antes de las cuantias cn 
el punto 3. 

En relación igualmente al articulo 15 bis, nuestro Gru- 
po cree que debiera modificarse la Disposición transito- 
ria quinta, que, aunquc no está en este Capitulo, si hacc 
referencia a ellb? Lo apunto como sugerencia. pero lo 
reiterar6 cuando llcgucmos a ella para tratar dc acoplar 
la redacción que nuestro Grupo ha sugerido para este 

articulo 15 bis, puesto que tambien dcbcria hablarse de 
prestaciones que tuvieran sobre las personas y no de sc- 
guros de personas, como habla el texto. Cuando llegue- 
mos a ella, repito, pediremos una modificación, pero 
dejo constancia de ello porque tiene relación con c s ~ c  
artículo. 

Señor Presidente, aunquc no voy a centrar mi csposi- 
ción cnmicnda por cnmicnda, puesto que el orden ha 
sido tan alterado que la haria incomprcnsiblc, sí quicio 
poner dc manifiesto nuestra oposición a la actual rcdac- 
ción del artículo 17 bis del iníormc, en  cuanto a las nor- 
mas aplicables, porque aqui nuestra posición si que es 
totalmente contraria a la del Grupo Socialista. Nosotros 
entendemos que los Estatutos de Autonomía atribuyen 
competencia exclusiva en materia de mutualismo a alpu- 
nas Comunidades Autónomas, y como no estábamos de 
acuerdo con el articulo 33, tal conio quedó cxpucsto en la 
sesión anterior de la Comisión. consideramos que la rc- 
dacción que se da a este articulo 17 bis, está opuesta 
frontalmente a nuestra consideración sobre el sistema 
competencia1 que esta Ley establece. 

¿Cuál es nuestra tesis? Nosotros creemos que si l a s  
Comunidades AutOiiomas que tienen atribuida esta corn- 
pcicncia la t ienen en cxclusiva. cl texto dcbicra decir tan 
sólo: *Las Mutualidades de Previsión Social respecto dc 
las cuales las Comunidades Autbnomas hayan asumido 
en sus Estatutos competencia exclusiva, se regirán por 
las normas que las niismas dicten en  el ejercicio de csiis 
competencias v ,  en todo caso, con carácter supletorio, 
por esta Ley., puesto que s i  la competencia es exclusiva 
serán esas Comunidades las obligadas a regular, con lo 
que esta Ley pasaría a ser suplctoria de la norniativa que 
las Comunidades Autónomas, e n  uso o cjci-cicio de esa 
competencia cxclusiva. 

Nuestra tesis, ya defendida cuando hablamos del arii- 
culo 33, está en  contradicción con el texto ya aprobado 
por la Comisión, pero y o  tengo que insistir en ello, y a  
que aquí se está vulnerando una de las competencias 
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exclusivas que algunas Comunidades Autónomas ticncn 
reconocidas en sus Estatutos. 

N o  nos alccta la regulación del punm 2 del articulo 17 
bis, puesto que hace rclcrcncia a la competencia del Es- 
tado y Cstc las pucdc regular como mc,jor Ic convenga. 

En lo q u e  hace referencia al sistema competencia1 o a 
las normas aplicable, 1ambii.n estamos e n  desacuerdo, 
scnor Presidente, con el articulo 20 bis. que establece 
cuálcs son las normas básicas, y dice: -Las  previsiones 
contenidas e n  cstc Capitulo ticncn la consideración de 
bascs de ordenación de la actividad aseguradora de las 
Mutualidades y Montcpios de Previsión Social. Su dcsa- 
rrollo Icgislativo o reglamentario corresponderá, conlor- 
nic al articulo 33, al Estado y a las Comunidades Autóno- 
mas en el ejercicio de las competencias que a Cstas les 
están atribuidas en sus respectivos Estatutos)>. N o  sólo el 
desarrollo legislativo o reglamentario les cstan aiiibui- 
das e n  sus Estatutos, señor Presidente, sino que ticiicii 

competencia exclusiva y esto es una reiteración cn la 
vulneración de esas competencias cstatutarias a las que 
he aludido. Por tanto, nosotros solicitariamos la suprc- 
sión de cstc articulo 20 bis, puesto que incide en esa 
\ulnci.ación de conipctcncias. Y conlo mal mcnor, pusto 
que SC que ni¡ tesis no va a tcncr Csito, pcdiria que conio 
iiiininio se supiimicra la palabra *aseguradora>) de cstc 
articulo 20 bis, y se di,jcra que las prciisioncs contciiidiis 
cii este Capitulo ticncn la consideración de bascs clc ordc- 
nación de la actividad de las niutualidadcs y moiitcpios. 
Digo conio mal menor puesto que ni¡ tesis es la de suprc- 
sión, ya que este articulo iulncra las competencias esta- 

tutai'ias asumidas en algunos Estatutos de Autononiia. 
En cuanto a otro articulo. que es el de gai-aniias I'inan- 

cicias. a Csic. aunque es niucho más discutible su aplica- 
ción,  ticnc nii Giupo enmiendas en u1 sentido de supii- 
iiiir o de no aplicar ii  estas entidades las niisnias gai.aii- 
tias que se aplican ii las entidades niciuntilcs de scgui-o 
piiviido. Siii ciiibargo, pucdc iirguniciitarsc de coiitraiio 
que bien i-cquicrcii un control, unos iiiárgciics de sol\.cri- 
cia y un fondo de garaiitia. N o  obstante, nosotros ci'cc- 
nios que conio su acti\.idad y su iiatui.rilcza ,jui.itlica son 
totalmente distintas de Ins del scpii'o p r i v d o ,  rlcbcriu 
haberse arbitrado otiu sistcnia que. pi.aii i izaiido I;is 
piwtacioiics que csus entidades ;isunic.n. no lucsc siiiiilar 
al clcl seguro. Y a  sC que se m e  dirii tambicn que no c*st i i l i  

sujetos al mismo, puesto que L'I piupio articulo IH bis 
Iiribla de que no cstáii su,jctns a las cuaiiiins i i i ininias del 
liiiido de gaimtia.  por c.jcniplo. y que se les hace un tixto 
LIC Livor, pero no es un triito de I'avor, es un Ii'ato de 
i'cconociniicnto clc su distinta iiatuialcza en cuanto r i . las 
pi.cstiicioiics. Por tanto, L'L'CO que cs uii tiato ,justo e l  ~ U C  

haya üliii distinción cI1ii.c la iicti\,idad dc uniis y ot1'iis 

entidades, puesto que U I I ~ I S  iiciicii iiiiinio clc lucro y Ins 
otI'as 110 lo ticncn. 

Ya digo, scnoi. Prcsidcnic, que nuestro Grupo ticiic l a s  
ciiniicndas 55, 5 8 ,  60.  65,  66,  67 ,  6H. 6Y. 70, 71 ,  72,  73, 74, 
75,  76,  77 y 78, que hacen i-clbrcncin a iodo este capitulo 
y que de lo expuesto en aritcrioi~cs sesiones de In Conii- 
sión. lo manilcstado esta nianann por csic Diputado y lo 
i.clciido en las ,justil'icacioncs dc cndn una de esas en- 

miendas. creo que se pucdc extraer con claridad la posi- 
cion dc nuestro Grupo Parlamentario respecto del pro- 
blema que plantea el Capitulo 111 bis. Sin embargo, para 
facilitar aún más las cosas, nuestro Grupo rctiraria las 
enmiendas núrncros 69, 71,  72 y 78, que inciden cn la 
problemática regulada en este Capítulo 111 bis, pero que 
no ticncn razon de ser, dados los cambios y modificacio- 
nes habidas en la redacción del proyecto. 

Esta seria mi exposición, sin perjuicio, sciíor Prcsidcn- 
te, de que se me diera ocasibn, s i  hubiera lugar a ello, de 
replicar ante las intervenciones de los Grupos que se 
opongan. Muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, señor Trias de Bcs. 
El scnor Rcncdo, del Grupo Parlamentario Popular. 

ticnc la palabra con relación a sus enmiendas que puc- 
dan afectar a la nueva redacción del Capitulo 111 bis. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Son en rcali- 
dad muy pocas las enmiendas que se entienden quedan 
\¡\,as, por cuanto que todas las que se realizaron a la 
anterior redacción quedaron en cierto modo decaídas, ya 
que pretendían conseguir que dentro de esta Ley se rcgu- 
lascn las mutualidades de pi.cvisióii social, si bien de una 
tornia diferenciada, de acuerdo con su peculiar naturalc- 
za ,juridica. La postura de nuestro Grupo tcndia, íunda- 
iiicntalnicntc, a que no siguiera indefinidamente vigente 
la \'a i ic ja  Ley de 1931, a que no se demorara tanto su 
adaptación. Ha quedado nuestra pretensión saiistccha, 
e n  principio. con la regulación de las niutualidadcs dcn- 
tro del conjunto de la Ley, regulación en la que se ticnc 
en cuenta sus caractcristicas cspccilicas. Las muiualida- 
des de previsión social han dado lugar a grai'cs problc- 
iiias en cuanto a la dcicrminación de su naturaleza y 
concretamente. conio se ha señalado ianibicii en una in-  
tcrvcnci~n ¿lnici-ioi-, a si SC' trat¿l o no de una acii\idad 
asgui~adora la que cjcrccn o, por el contrario, si sus dilb- 
rciicias en relación con las niutuas (de l a s  cuales iio 

de,ian de ser, al Iln al cabo, una i'ania especial), iicncn 

cimiento dc l a s  iiiuiualidndcs cuaiido iodn\,ia no csistia 
la Seguridad Social \. se triitabn de poder cubrir dctcriiii- 
nadas coiitiiiyciicias hacia sectores dc población que se 

cncon t 1.a ba ii pn 1.1 icu Iri rnicn t e dcspioicg idos \ '  que no tc- 
nian lacilidrid pnra el :icccso al sepuro normal. Por ello. 
la iiaturalczn de estas niutualidadcs de prcvisión social 
tuvo una singularidad d~.sdc el principio. a nucstiu modo 
de ver, luiidariiciitalniciiic adJctiva en cuanto a su cncua- 
draniiciito orgánico y dependencia del Ministerio de Tra- 
baJo, y en cuanto a u11 luncioiianiicnto que podriainos 
decir. cn cierto modo. atipico. porque no cabe duda de 
que dcsariullan una actividad aseguradora, siquiera sea 
de coráctci- muy cspccilico y limitado a ciertas prcstacio- 
ncs de naturaleza social. 

En rcsunicn, de todas las ciiniicndas que nuestro Gru- 
po presentó en su dia, pi%cticíimcntc sólo qucdarian 
alectadas por lo que se rclicrc a la nueva redacción del 
Capitulo I I I  bis. dos o tres de ellas, la 231, la 230, la 232, 
y quizás alguna consideración de carácter general en 

ciiiictci pui.aiiiciitc iid,jcti\.o, hi'itóiico, dci.i\Lido del i i L i -  

. .  
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cuanto respecta a la nueva regulación que se hace. Dcci- 
mos que, en conjunto, la postura de nuestro Grupo está 
de acuerdo con la regulación que se hace de las mutuali- 
dades de previsión social. Nos parece un acierto incluirla 
en la Lev del Seguro. Nos parece un acierto someterla a 
unos principios mínimos, y nos parece tambicin un acicr- 
to que se mantenga la sustancia de estas mutualidades 
de previsión social mediante una protección cspecializa- 
da a través, fundamentalmente, de las garantías financic- 
ras, exigiéndoles unos requisitos de fondo mutual. no 
sujeción a la cuantía mínima de fondo de garantía, ctc& 
tera, que van a permitir, a nuestro juicio, la supcrvivcn- 
cia de esas mutualidades, por lo menos dc las que esten 
más saneadas. v que sigan prestando una importante 
función al grupo social. 

En cuanto a las enmiendas concretas que pudieran 
quedar vigentes. podemos señalar la 23 1 ,  que se refiere al 
apartado h), punto 2,  del artículo 15 bis, que pretende 
únicamente que se añada, en el primer párrafo, a conti- 
nuación de las palabras *sin mediación., las palabras 
#de agentesp. 

La finalidad de c s ~ a  enmienda es mus simple, puesto 
que en este apartado, al señalar los requisitos necesarios 
para que las mutualidades o entidades gocen de bcncfi- 
cios fiscales, se dice que U la incorporación de sus socios o 
la producción de sus seguros será directamente por la 
propia entidad, sin mediación. v los gastos de adminis- 
tración no podrán exceder del límite fijadop. 

Creemos que es conveniente se haga la precisión dc 
que la mediación que se encuentra prohibida en relación 
con las mutualidades es únicamente la que se realiza a 
través de agente, por cuanto que otros supuestos que 
pueden dar lugar a que se realicen actividades de media- 
ción entre diversas entidades no deben estar prohibidos, 
y es únicamente, insisto, esta naturaleza mercantil, por 
así decirlo, de la labor del agente, la que debe quedar 
excluida en relación con dichas mutualidadcs. 

La enmienda 230 entendemos que, dada la redacción 
que ha tomado el apartado i ) ,  carece de sentido, puesto 
que ha sido aceptada sustancialmente. En ella se prctcn- 
día que no se prohibiera la posibilidad de que, a travcis 
de las federaciones o de la Confederación Nacional las 
mutualidades pudieran también actuar en el ramo del 
coaseguro o el reaseguro, pudiendo ccdcr entre sí los rics- 
gos asumidos, si bien con una serie de garantías v previa 
autorización del Ministerio de Economfa v Hacienda. Es- 
ta enmienda ha sido sustancialmente recogida en la nuc- 
va redacción del apartado d) v ,  por tanto, en principio 
queda retirada. 

También se retira la enmienda 232, que hacia rcfcrcn- 
cia a ciertas precisiones en cuanto a los seguros sobre 
cosas, y concretamente a los riesgos que pudieran ser 
garantizados. Creemos que la redacción actual recoge lo 
sustancial y únicamente mantendríamos una discrcpan- 
cia en relación con los seguros sobre personas, por cuan- 
to estimamos excesivo y alto el volumen de prcstacioncs 
que pueden realizarse en estos casos, sobre todo, en  lo 
que respecta a los seguros que garanticen rentas anuales. 

Se establece como limitación que alas prestaciones 

cconbmicas que garanticen en estos scguros no podrán 
exceder de 1.200.000 pesetas como renta anual y de. 
5.000.000 como pcrccpcibn única de capital, liniitcs que 
serán autorizados periódicamente por el Gobierno a pro- 
puesta del Ministerio de Econoniia y Hacienda”. Esta 
nueva redacción supone una mejora respecto del proycc- 
to de Ley, por cuanto que se preveía en el piuyccto ini- 
cial una renta anual de dos millones de pescias, que, a 
nuestro juicio, era cvidcntcmcnic muy alta, teniendo en 
cuenta la naturaleza social que ticncii estas mutualidn- 
des de previsión. pero incluso en su redacción actual. al 
establecer una renta anual de I .200.000 pesetas, significa 
una renta mensual, en definitiva. de 100.000 pesetas, quc 
nos parece. repito, excesivamente alta teniendo en cuen- 
ta el carácter social mínimo de estas mutualidades, que 
dcbcn proteger contingencias menores. En cambio. con- 
sideramos que tiene menos importancia el que. p i i~dn  
establecerse un límite de 5.OOO.OOO como pcrccpciOh iiiii- 
ca de capital. 

Si tenemos en cuenta que hoy en día las nornias, por 
ejemplo, c n  la Seguridad Social, ctctitcra, y sobre inconi- 
patibilidadcs, hacen que la inmensa niayoria dc las pcn- 
sioncs que se cobran sean inferiores a las 100.000 pesetas 
mensuales, nos parece un poco paradójico que las mu- 
tualidades de previsión social puedan tener una cifra tan 
alta, y consideraríamos más ,justa su reducción a una 
cifra más limitada. por ejemplo. de 800.000 pesetas, 
aproxi madamcn te. 
Y nada más, por cuanto que en el con.junto del Capitu- 

lo ya hemos sciialado que mostramos nuestra conlormi- 
dad sustancial con su redacción actual. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias. En consc- 
cuencia, quedarían vivas, de las cnmicnds que en su día 
mantenía su Grupo Parlamentario rcspccto al proyecto 
de Ley, y a la vista dc lo que nos ha proporcionado el 
trabajo de la ponencia, las 230, 231 y 232. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: La 232 qucda- 
ria retirada y la 230 tambicn porque está aceptada en la 
redacción actual. Quedaría viva la 231 como tal cniiiicn- 
da. Lo que ocurre es que como el proceso de redacción de 
este apartado ha sido tan atípico, pido que se tenga en 
cuenta la consideración que se hace respecto del aparta- 
do tercero en lo rcTei~ciitc al seguro de personas. 

El señor PRESIDENTE: Se lo pregunto a clcctos de 
votación. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: A clcctos de 
votación. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: A electos de 
votación, Únicamente qucdaria viva la enmienda 231. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el señor OIar- 
te, del Grupo Parlamentario Vasco. para que,  cxani ina-  
das las enmiendas que tenia pendientes con relación al 
tema de mutualidades, números 81,82, 98, 99, 103 y 106, 
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se nianilicstc acerca de en quc' forma operan sobre el 
nuevo texto. cii quí. medida quieren ser mantenidas total 
o parcialmente y para que puedan ser tenidas en cuenta 
en el momento de la correspondiente votación. 

El scnor OLARTE LASA: N o  cabe duda que csic tema 
de mutualidades de previsión social ha sido uno de los 
más polc'micos y discutidos de esta Ley,  tanto en Poncn- 
cia. ;I nivel de enmiendas -tenemos multitud de cn- 
niicndas. dados los dil'crcntcs Grupos Parlamcntarios- 
conio en esta niisnin Comisión. 

Rcsuiiiicndo iodo el debate yo diría que hay dos aspcc- 
tos I'undaiiiciitalcs. El primero sería ver si e n  esta Ley de 
ordciixión del seguro privado es donde se dcbcn regular 
liis niutunlidadcs de prcvisión social. y el scgundo, su- 
puesto que se tuviesen que regular en esta Ley,  cuál dc- 
bcrin set. el alciincc o contenido que habría que darle a la 
regulación de estas mutualidades. 

N o  sólo nucsti-o Grupo, s ino que la niayoria de los Gru- 
pos Parlamentarios, incluido el propio Grupo Socialista, 
a Iü primera cuestión contestaron en sus enmiendas sc- 
rinlnndo que cstc no era el iiionicnto ni la Ley donde se 

dcbinii i.cgulai. estas niuiualidadcs de pi.c\,isión social. 
coriigicndo de alguna lóimia el alcnncc que le daba el 
propio Gobicriio ii cstc pro\'ccio dc Ley, cii el que se 
iiicluia 1;i i.cgulacióii de estas entidades. N o  cabe duda 

ncs sobre esta i i inicria,  rc1.lcsioiic.s que tengo que rccono- 
ccr que en el Ióiido Iinii s~ipucsio un iiccrc;itiiiciito, \o 
cliria incluso serio. dc l a 5  dilcrcnics posiciones iiianicni- 
dns cii rclncióii con cstc tenia. 

Las ramiics l.uiidaniciitulcs por las que \o ciiticiido que 
no sólo nucsli'o Grupo y otros. sino incluso el C;i.upo so- 
cialista, cnticiidcn que lio se clcbcii regular en esta Ley 
cstils iiiuiualidadcs de prc\.isióii socinl scrinii su nalui'a- 
Iczn cspccil'icü. los l~irics que pci~sigucii (que no son S i i i i i -  

lares, ni  iiiucho nienos, sino todo lo contrario, del resto 
dc Ins ciiiidadcs ascpu""do"ns). \' el Iicclio de que los 
dil'ci.cii1c.s podci-es públicos ticiicii i.cscrv:idos o conccdi- 
dos  taiiio por 1;i Coiisiiiución coiiio por el Estatuto de 
Auioiioiiiin lacultuelcs clc i'aiipo dilcrcnciado que hacian 

que dui.iiiitc su traiiiitacióii Iin habido iiiucliiis reflcsio- 

qiic cliliciliiicntc se pLidici~iln rcgLilnr estas entidndcs de 
pic\isiOii social e11 un rcginic~n ,jLlridico-político cqui\a- 
ICiitC al I'CSIO clc las ciiticladcs iiscgLiradorils. 

El Gi.upo Socialisia. c*li C I  tráiiiiic clc Poiiciicia, pi.opu- 
so UIlü cniiiiciida iriiiisucL~ioiinl qLlc alioi~u Ilcvn la de-no- 
iiiiiincióii dc Capiiiilo 111 bis, que es el que cst;iiiios aiiali- 
mido ,  que suponc, de iilgllllil loriiin, u11 ci1lOquc I 1 1 L I \  

dil'crciiic iil que. el proyecto de Ley rcsci-\,nbii ii estas 
ciiiicl~iclcs el1 su testo origiliiil, \ '  iiun C ~ L i ~ i i i d o  cXJn csta 
c~i in i icnda tr;iiisnccioiiliI pai'ccc que dn. dc alguna l ~ i ~ ~ ~ l i l ,  

es oporllino ?' L~oiivciiicntc que se rcgulcii el1 csta Ley 
C S l U S  c~niiclnclcs de picvisión socinl, 110 cnbc elucln qLlc el 
cnloqLiL~ que se le da ;ilioi~n es iii1iy dilL~rciiic id que ti'nín 

des se l.cgulct1 el1 esic pl'o\'cc'to clc Ley,  pc'ro C'll :irm del 

iiiarcha ritriis el propio Grupo Sociiilistü, coiisielcrri que 

dcsclc C I  Gobierno. Scguiiiios teniendo una cI~id;i toda\.ia 
5obi.c IU opoi.tuiiitl:icl O c.oii\.ciiiciici:i L I C  qLics estas ciiiidn- 

CSl'lICl'/.o qUL' S e  ha I iCCllO POI' C.1 Gl.Lipo SoC¡3l¡Stil. L%iil I l < J  

sería la cuestión que nos llevaría a una oposición frontal 
en rclacioh con este tema. Por tanto, con referencia a la 
primera cuestión, yo debo adelantar que nuestro Grupo 
acepta el que en este proyecto de Lev se regulen las cnti- 
dadcs de previsión social. 

La cuestión que queda cs cuál debe ser el alcance o 
contenido que se Ic dcbc dar,  supuesto que podemos cs- 
tar de acuerdo, si bien con algunos matices y reticencias 
si quieren ustedes, en que se puedan regular aquí, pero 
queda decidir, repito, cuál debería ser el alcance y el 
contenido que se Ic tenga que dar  en esta vía de regula- 
ción a estas entidades de prcvisibn social. 
Yo señalaría, siguiendo la enmienda transaccional que 

se nos olrcció por el Grupo Socialista ,Y que consta en el 
informe de la Ponencia, que nos parece muy conicnicntc 
que se fije cuál es el concepto de mutualidad de prc\.i- 
sión social. Este concepto se fija en el número 1 del arti- 
culo 15 bis, y nuestro Grupo manifiesta su acuerdo con el 
misino. 

En relación con ci punto 2 ,  por el que se fijan una scric 
de requisitos y de limites para que las mutualidades de 
previsión social puedan tener carácter de tales, y pucdan 
gozar de \.cnta,jas fiscales, nuestro Grupo plantearía una 
cnniicnda « i n  \'occ» a este encabezamiento dcl número 2,  
que consistiria en suprimir la referencia que se hace aqui 
ii que tengan el caracter de entidades de previsión social. 
Es decir. nuestro Grupo entiende que una norma de ran- 
go cstatal es la que debe fijar el concepto de esas ciitida- 
des \ '  cuáles son los requisitos \ '  limites en cuanto a los 
riesgos que puedan asumir y prestaciones que puedan 
conceder para que rcalmcntc esas entidades puedan po- 
zar de \~cnta.iiis liscalcs, puesto que el Úl l iCO que puede 
conceder cstiis cscncioiics o \.ciiia,jas liscalcs de todo or- 

den es el Estado. Sin cnibai'po. entendemos que no tiene 
por quC. ser ncccsarianicntc una Ley estatal la que l'i.jc 
cuáles son las condiciones que dcbcii producirse en esas 
ciitidadcs paro que puedan tciicr el cariictcr de ciitidiidcs 
clc prciisióii social. Por tanto, la ciiniiciida « i n  \'occ» co- 
i n y x d i c i i i c  al apartado número 2 qucdaria de la si- 
guiente IOriiia cii su redacción: << Para que las Mutualida- 
des Montepíos d ~ .  Pre\,isiOii Social puedan gozar de las 
\viitaJas liscales prc\,istíis en Iris Leyes. deberán cumplir 
los i.cquisitos y no sobrepasar los liniitcs que a continua- 
ción se i i i c l ic ; i i i s .  Y esto por Iris razones que acabo de 
sena 1 ;ir. 

Eii rcl:icióii c u i  el resto de los i.cquisitos concretos que 
aparecen en las Iciras a ) ,  b). c). ctcc'tci'a, nucstiu Grupo 
csinria de ac.ucrdo con ellos. 

Rcspccto iil iipiii'tiido 2 CII SU I C I I O  i). liiicc i.clCi.cii- 
cin a si se pucdcii ccclcr opcracioncs cntrc las propias 
ciitidndcs de prc\isión social. pciu prohiben el coasepuro 
y el rcascguro, iiunquc cabe que la Confederación Nacio- 
i i í i l  pueda ceder a terceros los riesgos propios o asunii- 
clos, cedidos por l a s  ledcracioncs o las entidades de prc\,i- 
sióii sucial. prcscntíiriaiiios otra enmienda . i i i  \'occu que 
cuisisi iria e n  sehalar que además de que la Confedera- 
ción Nacional p~icda ceder sus carteras y sus cúmulos de 
riesgos asumidos en rcascguro o coaseguro. las fcdcracio- 
iics podriiii tciicr esta niisma Iácultad. En cstc sciitido 
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propondríamos, repito, la siguiente enmienda u in vocea. 
que empezaría de la misma forma que está el informe de 
la Ponencia, pero que en su quinta línea. dcspucis de don- 
de dice acon sus Federaciones o la Confederación nacio- 
nal, quienes podrán ceder entre sí los riesgos asumidos*, 
seguiría .así como ceder a terceros en reaseguro los cu- 
mulos previa autorización del Ministerio de Economía o 
Hacienda o, en su caso, del órgano competente de las 
respectivas Comunidades Autónomasu. Es decir, que no  
sea exclusivamente la Confederación Nacional la que 
pueda ceder a terceros los riesgos asumidos, sino que 
puedan asimismo hacerlo las federaciones de entidades 
aseguradoras. 

En cuanto al articulo 15 bis, en su apartado 3, que sc 
refiere a la previsión de riesgos sobre las personas, a 
nosotros nos gustaría modificar este texto, que acepta- 
mos básicamente, presentando una enmienda de adicibn 
que consistiría en que además de las contigencias que 
puedan cubrir v que aparecen en el dictamen de Ponen- 
cia, que son la muerte, vejez. accidente e invalidcr, cubra 
una contingencia más, que sería la del desempleo. 

En relación a las contingencias que se prevt! que puc- 
dan ser subsidiadas. aparecen la enfermedad. la matcrni- 
dad v la defunción, y a nosotros nos gustaría que tam- 
bién pudiesen ser subsidiados. además de estas tres. el 
matrimonio v los hijos. 

El resto del dictamen de la Ponencia quedaría como 
estaba, añadiendo. como digo. el desempleo como contin- 
gencia, y que se pudiera subsidiar además de la cnlcrme- 
dad, la maternidad y la defunción, el matrimonio y los 
hijos. 

Sobre el punto 4 no tenemos nada que rcsenar y tam- 
poco en relación con el 5 .  

Sobre los artículos 16 bis, 18 bis y 19 bis. nuestro Gru- 
po considera que tratan de temas que no necesariamente 
deben regularse en una Ley de aplicación general en todo 
el Estado, sino que estos preceptos que hacen referencia 
a condiciones de acceso a la actividad de las entidades 
ascguradoras. garantías financieras. y cómo se ticnc que 
regular la fusión y ,  en su caso. la escisión de entidades 
aseguradoras, pueden ser aspectos perfectamente rcgula- 
bles por las Comunidades Autónomas que ostenten com- 
petencias exclusivas sobre estas entidades. Entendemos 
que estos aspectos n o  deben condicionar el que a una 
entidad de previsión social se le puedan conceder o n o  
ventajas fiscales. De ahi que consideremos que no sea 
necesario que se regulen aquí v que, por tanto, prcscntc- 
mos una enmienda a in  voccn que consistiría en la suprc- 
sión de los artículos 16 bis, 18 bis v 19 bis. 
Y para terminar, v en relación con el artículo 20 bis, 

sobre normas básicas, en su segundo parrafo se señala 
que #su desarrollo legislativo o reglamentario corrcspon- 
derán. Eso es lo que dice el informe dc la Ponencia. Yo 
entiendo que esto es una redacción no feliz, por cuanto 
que algunos Estatutos de Autonomia tienen reconocidas 
en sus Estatutos competencias exclusivas sobre estas cn- 
tidades. De ahí el señalar que las Comunidades Autóno- 
mas puedan tener desarrollo legislativo reglamentario 
sobre estas entidades. Por ello, sugeririamos que en lugar 

de decir que «SU desarrollo legislativo reglamentario co- 
rresponderán, se diga: usu regulación corrcspoiidcrá, 
conforme al articulo 33. al Estado y a las Comunidades 
Autónomasa. y el resto scguiria igual. 

No señalo nada en relación con el articulo 17 bis, que 
por otra parte es el articulo sustantivo de este Capitulo. 
por entender que su contenido viene condicionado por lo 
que sc debatió en su momento con relación al articulo 
33, y que no es este el momento para tomar posicibn. 
Nuestro Grupo ya expresó su opinión en relación con csic 
tema en el articulo 33. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias. scnor Olaric. Todo cl 
conJunto de enmiendas que mantcnia su Grupo Parla- 
mentario a la regulación de los montepíos ! mutualida- 
des, quedan concretadas cn  las enmiendas « i n  \ w c ~  que 
en este momento ha presentado. ¿Es asi? 

El scnor OLARTE LASA: Señor Presidente, retiramos 
todas las enmiendas presentadas, porque ya no tcnclrian 
sentido, y cfcciivamcnte las sustituirnos por c s ~ a s  en- 
miendas « in  vocc* al Capitulo 111 bis. 

El scnor PRESIDENTE: Mientras intcri~icncii otros 
Grupos Parlamentarios, itcndria usted la ;imabilidad de 
hacer pasar una nota a la Mesa, en la que di.icra que con 
relación a este Capitulo 111 bis, mantiene como cnmicn- 
das ain vwcn las siguientes, que alcctan a estos puntos, 
para que puedan ser objeto de votación y de pcrlecto 
reflejo en el Acta? Muchas gracias. 

Siguiendo habituales tratamientos, la Presidencia da 
por mantenidas por sus propias argumentaciones y en lo 
que afecten a csta nucva rcgulacibn del Capitulo 111 bis. 
mutualidades y previsión social, las en su día introduci- 
das tanto por el Grupo Parlamentario Mis to ,  como poi' r-1 

Grupo Parlamcn tario Ccnt ris ta . 
En relación con las del Grupo Parlameniario Mis to .  

rwucrdo a la Comisión las manilestacioncs clcctuadas 
por el Diputado don Juan María Bandrcis. quien cspicsb 
que a la vista de la enmienda transaccional del Grupo 
Parlamentario Socialista, quedaban las suyas rciiradas. 
porque asumía la posición de dicho Grupo. 

Por parte del Grupo Parlamentario Socialista, y para 
la exposición conjunta, con rclercncia a todas las en- 
miendas que han sido objeto de dclensa en este momcn- 
to, y las que han sido ob,jcto de mantenimiento por la 
Presidencia, basadas cn los propios argunicntos que 
constan en los antecedentes de trabajo, ticnc la palabra 
el señor Sotillo. 

El scnor SOTILLO MARTI: Scnor Presidente. señorías. 
en este Capítulo deberíamos hacer unas consideraciones 
introductorias. 

La primera sería recordar dc dóndc partíamos e n  el 
provecto de Lev. En el articulo I .I* y en todo el articulado 
del provecto de Lcv se partía de la regulación total de las 
mutualidades de previsión swial como lorma juridica, 
en el sentido de que no tenían ninguna dilcrcncia rcspcc- 
to a las sociedades mercantiles o a otras lormas jurídicas 
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que aparecían en el propio provecto de Lcv. De esta ma- 
nera, no solamente se derogaba la Lcv de 1941 sino que 
se producía una asimilación total del mutualismo de prc- 
visión social con las entidades mercantiles de seguros. 

Partiendo de ese texto, nuestro Grupo Parlamentario, 
igual que otros, consideró que ello era excesivo, y que 
una cosa era el intento de derogación de la Ley de 1941 y 
s u  adaptación a la ivalidad actual y otra muy dist inta la  
equiparación total y absoluta con las entidades de scgu- 

DcspuLis de esta consideración inicial, creo que en el 
tenia del mutualisnio cxistcn dos problemas: cn pr imer  
lugar, la necesidad, desde el punto de v is ta  económico, 
estructural. de modernizar este ámbi to  de prcvisión de 
riesgos y de adaptarlo a la situación y a las ncccsidadcs 
actuales; por otro lado, dar solución a los problemas 
constitucionales y cstatutarios que no estaban previstos 
en cl pi.oyccto de Ley en cuanto a las compctcncias que 
algunas de las Comunidades Autónomas tienen en rela- 
ción con esta materia. 

Respecto a la primera cuestión. el mutual ismo de prc- 
visión social en Espana tiene alrededor de 749 entidades; 
tiene cerca de 10 millones de ciudadanos protegidos, en 
la mayoria de los  casos complcmcntariarncntc a t rav is  
de esos sistemas; y tiene cstructuralmcntc -tercera ca- 
ractcristica- tres t ipos dilcrcnciados: el que es sustitu- 
toi-io de la Seguridad Social 4 x i s t c n  sólo I I entidades 
de cstc tip-; el que es complementario de la Seguridad 
Social; y el que es l ibre. o entidad privada sin ningún 
tipo de i.clacióri con la Seguridad Social. 
Es cvidcntc que de estas 749 entidades se desconoce la 

situación de algo más de 100 por cuanto ni siquiera has- 
ta el ano 1983 habían planteado, como era obligatorio, 
ante el órgano compeicnic, Ministerio de Traba,io, In con- 
tabi l idad \ la relación de sus disponibilidades cconónii- 
cas. E s  niuy posible que muchas de ellas -como sucede 
en muchos casos- conti i iúcn inscritas en un rLg'. * i istro. 
cs1i.n más niucrtas que vivas y, por tanto. esa inscripción 
resulte que a los clcctos de análisis de la realidad no 
sirve para nada. Por tanto. era preciso establecer una 
niodci-nimción de este sector pasando sus compctcncins, 
del Ministerio de Traba.io. a l  Ministerio de Economía y 
Hacienda en tanto en cuanto sus propias rcglas de lun- 
cionaniicnto tLicnico no  las dilL*rcncia de una entidad ase- 
guradora; luncionan con clilculos y tCcnicas que son -0 

dcbcii sci4- propios de los cntidadcs aseguiadoras y en 
niuchos casos con una potciicia cconóniicn superior ;I 

muchas ciiiidiidcs ascpuradoixi. Basta i.ecoidai. las niu- 
iualid;idcs prolbsionriles coiiio c.templo de esta potciici;i 
económica. 

La pi.cgunt:i. por tanto, L'S si l a s  niuiualitlaclcs dc pi.L-vi- 
sión social hacen un segui.o o no lo haccii. es cl'yii., dcsn- 

r ro l lan una actividad ascgurndoi~ii. Naturalniente si por 
actividnd ascguriidora entcndciiios la actividad que r~*a-  
l i za una entidad mercanti l  de seguros privxln. Iógic:i- 
mente no es as¡; si por activiclad asegui.ador:i entetide- 
nios la aciividiid de p i w i s i ó n  de riesgos sobre pc.iwiins o 
cosas cnlculadu ii  partir de una prima \ w i a b l e  o no. iógi- 
ciinieiite las mutualidndes de previsión socinl rcali/.aii 

ros. 

una actividad aseguradora. Esa actividad aseguradora 
viene matizada por el carácter social o benéfico que mu- 
chas de ellas tienen v que, por definición, deben tener 
según la Lcv de 1941. En definitiva, este carácter defini- 
dor social no altera l a  naturaleza de fondo que diferen- 
cie, por ejemplo, a una niutual idad de previsión social 
con una mutua de seguros no mercanti l .  es decir, la  que 
no tiene objeto o f inal idad de lucro. Esta f inal idad social 
hace que sca preciso cuidar, en la regulación, las diferen- 
cias con estas otras entidades. 

La intención de nuestro Grupo fue hacer una rcgula- 
ción en la cual se contuvieran aquellos aspectos a nues- 
tro modo de ver esenciales en la regulación de estas enti-  
dades. Por otra parte, esa regulación no  debía, en ningún 
caso, ser tan minuciosa que impidiera el ejercicio de las 
competencias que las Comunidades Autónomas tienen en 
sus Estatutos. Así los Estatutos de Autonomía de las Co- 
munidades Autónomas dan competencia exclusiva sobre 
cooperativas, sobre crcdito cooperativo, compctcncia cx- 
clusiva a l  m ismo nivel que e l  mutual ismo de previsión 
sucial, el Tribunal  Constitucional ya ha  scnalado en algu- 
na ocasión que esta competencia -denominada exclusi- 
va c n  los Estatutos de Autonomía- t i m e  que ordenarse 
en relación con lo que el art iculo 149.1.6 y 1 1  señala 
respccto a las bases del crkdito. banca seguros. Así. por 
c.jcmplo, bastará rccordar la scntcncia de 28 de enero de 
1982 en relación con el cooperativismo de cridito y con 
las ca.jas o coopcraivas de cr id i to .  

Esta realidad hace que debamos considerar en este 
proyecto de Ley algunas normas que son básicas en la 
actiiidad de previsión de riesos +*n ese sentido, ascpu- 
radora- de l as  mutualidades de pic\.isión social. Por 
ello, nosotros c t w m o s  que el art iculo 17 b i s  o el 20 bis  
son ese minimo indispensable. Repito que, cn relación 
con cooperativas de crr'dito, la cuestión ha qucdado re- 
suelta e n  las Leyes de cooperativas de cada Comunidad 
Autónoma que las tienen y en la jurisprudencia del Tri- 
bunal Constitucional, y aqui la b a w  cornpctcncial. sien- 
do la misma en los Estatutos de Autonomía y e n  la Cons- 
titución, no tendria por qur' producirse una solución dis- 
tinta en esa niateria. 

iCuPlcs son las normas q u e  contiene el Capítulo I l l ?  El 
Capitulo 111 contiene una norma de dcfinicibn en el art i -  
culo 15 bis.  numero l .  y en su numero 2 en tanto en 
cuanto quiera obtc.net. los bcnelicios lisca1c.s concedidos 
por l as  Leyes. Naturalniente que se trata de beneficios 
liscales en la iepislncióii iniposit iva del Estado. Cuestión 
distinta scrii el problema de las tasas o el problema tri- 
bu in i i o  en cada una de l as  Comunidades Autónomas. Pc- 
ro aquí estamos haciendo rclcrcncia a las ventajas lisca- 
les tradicioiialcs que. desde 1941 y antes. tenian estas 

entidades. Y es una clc l as  conipctcncias tipicas del Esta- 
do lo que es el sistcnia liscal o el sistema t r ibutar io del 
Estado. 

El segundo art iculo regula las condiciones de acct.so a 
la xt iv idad.  Nos  parece. pues, que tanto lo que son mu- 
tüiilidiidcs de previsión social conio las condiciones en 
las que deben accedet. a operar deben ser iguales en todo 
el terr i tor io del Estado. Estamos dentro de aquellos pun- 
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tos que podrían referirse a l  pr incipio de igualdad y no 
discriminación de personas físicas y de personas jurídi- 
cas en su actividad profesional, mercantil, industr ial.  so- 
cial, de este t ipo. 

Las garantías financieras, como mínimo, dcbcn ser 
iguales; lógicamente las Comunidades Autónomas puc- 
den, en algún casu concreto o para determinados sectores 
o actividades, exigir algunas otras garantías financieras, 
lo que deberán hacer por Lev. Y lógicamente se trata de 
los mínimos, que parecen imprescindibles s i  no se quiere 
que caminemos en l a  pendiente, en la  que posiblemente 
nos encontraríamos, de que estas mutualidades de prcvi- 
sien social no  podrán hacer frente a los compromisos 
asumidos con los mutualistas. 

Por tanto, estas consideraciones hacen que este Capitu- 
lo adquiera ese carácer de básico; consideraciones que se 
refieren a los ejemplos constitucionales o csiaiuiaiios y a 
la jurisprudencia del Tr ibunal  Constitucional. a s í  conio a 
cada uno de los aspectos regulados en este Capitulo 111. 
En definitiva, nosotros tendremos a par t i r  de este mo- 
mento un ámbito que seria el de la Seguridad Social 
públ ica v un ámbi to  que es el del seguro privado com- 
prensivo de todas aquellas entidades privadas que opc- 
ran  en el mercado de previsión de riesgos sobre las pcrso- 
nas o sobre las cosas, e indudablemente las mutual ida- 
des de previsión social operando en este mercado no pa- 
rece que haya ninguna duda de que asi lo hacen. Cici-ta- 
mente que, dadas sus características sociales. han tenido 
tradicionalmente un ri.gimcn fiscal y jui-idico especial 
que las ha  diícrcnciado de otras entidades, scguiamcntc 
porque el origen del seguro en España es el niutualisriio 
de previsión social y porque antes del muiual isnio de 
previsión social así denominado existieron a lo largo del 
siglo XIX las sociedades de socorros mutuos o sociedades 
obreras que tenían un sistema asegurador parecido al 
que hov denominamos como mutualidades de previsión 
social. La  aparición, a par t i r  de la  segunda di.cada de 
este siglo, de la  Seguridad Social obl igatoria ya ha confi- 
gurado a aqudlas con carácter mucho más privado y 
concurrencia1 con el rcsto de entidades aseguradoras, in- 
cluso para aquellas que no tienen objeto dc lucro, como 
las mutuas, con carácter dist into del que en su origen 
tuvieron. 

En definitiva, seriorías, nosotros creemos que este Ca- 
pítulo, en pr imer  lugar, supone una puesta a l  día de estas 
entidades. Podíamos haber esperado a una reforma de la 
Ley de 1941; podíamos haber seguido el modelo franccs, 
donde existe un código de mutualidades diferenciado de 
l a  legislación de seguros: o podíamos, como hemos hc- 
cho, haber seguido el modelo de otros ordenamientos ju- 
rídicos en los cuales la  legislación de seguro contempla 
todas y cada una de las entidades que operan en el mcr- 
cado de previsión de riesgos. diferenciándolas según su  
objeto. su finalidad. 

En segundo lugar, creo sinceramcntc que el Capitulo 
111 bis respeta las competencias estatutarias. El Grupo 
Parlamentario Socialista, para la  redacción de este Capí- 
tulo 111 bis. tuvo en cuenta la  Ley vasca sobre mutualida- 
des -allí denominadas entidades privadas de previsión 

social- va aprobada y publicada en el «Bolct in Oficial" 
de l a  Comunidad Autónoma, y tuvo en cuenta el provecto 
de Lcv, no aprobado todavía, de mutualidades de la Gc- 
ncral i tat de Cataluña. Consultados esos dos textos y la 
jurisprudencia del Tribunal  Constitucional sobrc coopc- 
ra i iv ismo de cri.dito o entidades de cri.dito cwpcixtivo, 
nosotros creernos que no  pucdc afirmarse que el art iculo 
17 bis o el art iculo 20 bis supriman las competencias 
estatutarias. Seguramente muchas de las cuestiones que 
aquí no se regulan van a necesitar rango legal en las 
Comunidades Autónomas, ya que el tenia de sanciones, el 
tema de medidas cautclarcs, el tema de tipificación de 
faltas, el tema de inspección, ctcCtera, son tenias quc en 
muchas ocasiones requieren una Ley, puesto que cstiin 
afectando a derechos o a situaciones particulares o priva- 
das; y jun to  a ello requieren un desarrollo reglamentario. 
Creemos interpretar adecuadamente los tcxios y, por 
tanto, este Capitulo 111 tiene esta finalidad. 

En resumen, si echamos la vista atras, y vemos de dón- 
de venimos, es decir, del proyecto de Lcy, crcenios que 
aquí ha habido un cambio fundamental y sustancial en 
relación con el contenido de la regulación de estas cnt i -  
dadcs y con las competencias de las Comunidades Autó- 
nomas. 

Paso ahora a contestar a algunas de las obscnxcioncs 
hechas por los cnmcndantcs que  mantieiicn algunas cn- 
niicndas. 

En relación con el Grupo Minor ia Catalana, obra cn  
poder de la Mesa y de todos los Grupos Parlaniciitaiios 
una serie de observaciones que nucstiu Grupo presentó 
de modificaciones de dctallc o de niat ix de cstos artículos 
e n  relación con este precepto, sobre todo los artículos 15 
y 19. Por tanto. me remito a que mantenemos esas modi- 
ficaciones, que era la aclaración que me solicitaba por el 
Grupo de Minoría Catalana el señor Trias; repito que 
mantengo esas modificaciones y, por tanto, rogaría que ;I 

la hora de votar el Capitulo i i i  sc votaran estas modifica- 
cioncs que tienen todos los Grupos Parlamentarios y que 
tenían los servicios de la Cámara. en este punto. 

Además de las modilicacioncs propuestas por el  Grupo 
Socialista, propone Minor ia Catalana la supirsión de lu 
palabra «fija), en la  segunda linca, al inicio del a i ~ i c u l o  
15. de forma que diga: <(Las mutualidades de prcvisión 
social son entidades privadas que opcraii a pr ima varia- 
ble),. No tenemos ningún inconveniente en accptai. tarn- 
bien que i.sa se añada a la lista dc las modificaciones 
introducidas. Creo que ya he contestado tambicn a las 
observaciones del Grupo de Minoría Catalana en relación 
con los artículos 17 bis y 20 bis. 

En relación con las observaciones de detalle plantea- 
das por el Grupo Vasco, además de las modificaciones yn 
conocidas y presentadas por el Grupo Parlamentario So-  
cialista, quisiera aceptar tarnbicn la modificación que 
propone en el número 3 del art iculo 15, pero no en lo que 
se rcíicrc a l  desempleo. Me pcrmit i r i i  que ese tenia sea 
objeto de mavor rcl lcxión, sobre todo porque nic' cuesta 
entender que las mutualidades de previsión social c s t h  
haciendo o quieran hacer desempleo. Usted sabc. scñoi. 

Olartc. que cuando se habla de privatimcióii dc la Scgu- 
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ridad Social nadie quicrc el desempleo; todo el mundo 
quicrc la asistencia sanitaria v nadie el desempleo. A mí 
me gustaría que empezara a privatizarse por el dcscm- 
plco, a ver si alguna entidad aseguradora quicrc el dc- 
scmplco. Me csti-ana que las mutualidades de previsión 
social en este inonicnto cs1i.n capacitadas y tengan los 
sulicicntcs recursos para el  desempleo. Cosa distinta es 
el tema del lbndo de pensiones que n o  se regula en esta 
Ley; ni se impide. ni se permite. Esa es una regulación 
postcrior. 

Rogaría que sobre cstc tema tuvii.ramos niás tiempo 
para pciisai.. SI iiccptaiin en el subsidio del I'inal añadir: 
«iiiíitriniunio, hijos., de Ibimia que dijera: .subsidio por 
niatri iiioti io, Ii i jos, ciil'cimcdad, iiiatcimidnd y dcl'un- 
cióii)>. N o  hnbiia ningún iiiconvcnicntc e n  añadir estas 
dos prc\,isioncs entre los posibles subsidios a aparecer. 

En i.clscióii coii la úiiicii ciiniiciida iiiantcnida por el 
Giupo Popular. es dccii., cii cuanto ii l a s  cuantias de rcn- 
ta anual o pci.ccpción única de capital, yo posiblemente 
pueda estar de acuerdo cti si son csccsi\as o no;  eso 
sicn1pi.c es aibitiwio y Ibgicaniciitc cualquier cifra que 
aqui se ponga pai.ccc sicnipix! una cilra mágica. Estas 
ciíras cstiin comparadas con las de la Seguridad Social 
obligatoria \ ' ,  por tniito, estamos dcnt iu  de los miiiycncs 
de la niisnia.  

poiciitcs en cl  niutualisiiio dc pi.cvisióii social. La Mutua- 
lidad del Colegio de Abognrlos cst l i  daiido una prcstncióii 
única por dcluiicióii de I .300.000 pesetas y una renta 
anual. en los casos de \,iudcd;id. de 660.000 pesetas: es 
decir. estamos tod:i\,ín Ic.jos de los topes de 5.000.000 y 
I .200.000 pesetas. Por tniito, iiic paivcc que pucdcn ser 
con s i de i ~ d n s  c i Iras a I t a s ,  pciu t a ni poco c sngc i x i a  nic n t c 
altas cii iulacióii con alguiias de estas niutualidadcs de 
prc\isióii social. Limites, poi- otra pai-te, que pucdcii ser 
actualizados. iiiiis inidc o i i i i is  tciiipiwio. cn l'uiición de 

En rcsunicii. scíioi. Pi.csidciitc, n o s o t i u  ci'ccwios que cl 
Capitulo 111 bis coii1'ipui.n una sciic de noimias sobre iiiu- 
iualidadcs de prc*visióii social i.a/.oiiablcs, que iiiodil'icaii 
el proyccto de Ley, que lo Iiaccn i i i i is acoidc con la pi.0- 
pia naturaleza y ciiractci'isticas de cstiis ciitidadcs. que 

nas o cosas, y que I'ccoIIocc l a s  coiiipctciicias que las 

Por otra parte, rccoi.dciiios alguiias de las cntidadcs 

los datos de inllncióii que se pi-oduzcaii. 

~'ecoiiocc I'uiicióii e11 la cobci~ui.a de i.icg!os sobre pci'so- 

Coniuiiidadcs Autóiionias ticiicii. 

Con esta Ley -tcimiiii* por poiicr un cjciiiplo. iipro- 
biiiido cstc Capitulo 111. ni la Coniuiiiclad Autoiionin im- 

ca, ni la Coniuiiidad Autónoma catiilaiia ticiicii por qui. 

tciidrian por que plaiitcarsc, aunque lo cloy como argu- 
mento I'inal- la niodil'icacióii de su propia i.cgulación 
sobre estas entidades, porque en cuanto a concepto, a 
condiciones de acceso i i  la actividad y a gni'antias I'inan- 
cicras cstiin en l a s  previsiones de este capitulo, que iio 

soii producto del az;ii', o de la l'iilta de rcllcsión, s ino  
prcvisioiics que estáii calculadns en I'uiicióii. tambicn. de 
l a s  compctcncias yn c,jci.cidas por algunas Comunidades 
Autónonias. 

pliiiitciii.sc -cosii que iiuiiquc 110 sc iipi.obiii.ii tiiiiipoco 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, sehor Sotillo. 
S i n  pcr,juicio de que postcriormcntc cuando llegue el 

momento de las votaciones se requerirá su colaboracibn 
para que veamos cYmo va qucdando cada texto en cuan- 
to a las modificaciones propias y asumidas a instancia de 
contrario, vamos a dar la palabra a los diícrcntcs Grupos 
Parlamentarios para que se maniíicstcn con rcspccto a 
esas modificaciones propias y contrarias y cbmo operan 
sobre sus propias posiciones para ir fijando los tbrminos 
de la correspondiente votación. 

Ticnc la palabra el señor Trias dc Bcs. 

El señor TRIAS DE BES I SERRA: Muchas gracias, 
señor Prcsidcntc. Para contestar y puntualizar a algunas 
cosas que mc he dc,jado en el tintero, scnor Presidente, 
dado el carácter de nuevo del capítulo que estanios dcba- 
tiendo. 

En primer lugar, quisiera poner de manilicsio que 
nuestro Grupo \,alora muy positivamente la actitud del 
Grupo Socialista en cuanto a la aproximacibn que, indu- 
dablemente, cstc testo tiene rcspccto de las tesis nianic- 
nidas por nuestro Grupo Parlamentario. 

N o  quicro dcJar en el aire esa afirmación para que no 
se crc'a que aqui  estamos defendiendo una posición con- 
traria al texto, sino que \.aloramos en sus .justos t t h i inos  
lo que signil'ica de aproximación la regulación introduci- 
da e n  cstc Capitulo I I I  bis. 

En segundo lugar, mantenemos la discrepancia en 
cuanto a la naturaleza jurídica de estas entidades cs- 
puesta por el scnor Sotillo en lo que se rcficrc al sistema 
conipcicncial. Nosotros mantenemos tesis contrarias, y a  
las cspusinios en el debate del articulo 33 y no quicro 
vol\.crlas ii rciicrar. pero seguimos manteniendo una dis- 
crepancia en cuanto a la acti\.idad de estas entidades. 
incluso en-cuanto a la \aloración ,juridica que ha hecho 
la .jurispi-udciicia del Tribunal Constitucional, puesto 
que. <(sciisu contrario)), tanibii.ii podriamos argumcntai. 
que ha!, uiiii iiivasióii de competencias en cuanto quc al 
nil'iios el Estatuto de Autonomia de Cataluña, concede 
cmipctcncia csclusiva en materia de Mutualisnio a la 
Coniunidad Autónonia, con la única imposición del res- 
peto a la legislación nicrcantil, y no quicro \d\w a inci- 
dir sobre si estas entidades practican o n o  seguro, porque 
csc scrii uii pixhlcnia que se suscitari en otro momento. 

SI  qiiisicra agradecer al scnor Sotillo quc niantcnga 
cuantas niodil'icacioiics anunció el Grupo Socialista B cs- 
te Capitulo 111 y que Iic ido repasando puesto que n o  
habiaii sido prcsciitadas lbrmalmcntc en cuanto a tales 
cnniiciidas. y le agradezco iambith que las siga niantc- 
nicndo a s ¡  como que haya acogido algunas sugerencias 
que nuestro Grupo Prirlanicntario ha hecho esta manana. 

Sin cnibarpo, quisiera recalcar cuatro cuestiones que 
son importantes y que nuestro Grupo mantciidrin como 
lundaiiicntales a este capitulo. Scrian en todo caso, señor 
Prcsidcntc, cuatro cniiiicndas ain voccn que. crccnios, re- 
doiidcaiian cstc Capitulo 111. 

U n a  de ellas haría rclcrcncia a la autorización admi- 
nistrativa a la que se rcficrc el articulo 6;*, 1 de esta Ley. 
No propongo la modificación del articulo 6:', 1 ,  puesto 
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que está aprobado por la Comisión - e s t a s  son las dis- 
funciones, scñor Presidente, que se producen cuando se 
introduce un capitulo totalmente nuevo en una Lcv-, 
pero si podría obviarse mediante la inclusión de un arti- 
culo nuevo al Capitulo III v que se refiere a la autoriza- 
ción administ rat ¡va. 

El texto de esta nueva disposición o artículo que sugiL*- 
re nuestro Grupo sería el siguiente: uLa autorización i d -  
ministrativa a que se refiere el articulo 6.", 1 ,  dc la prc- 
sente Ley, relativa a las mutualidades de previsión so- 
cial, corresponderá al Ministerio de Economía y Hacicn- 
da o. en su caso. a los órganos competentes de las rcspcc- 
tivas Comunidades Autónomas*. Esta seria la redacción 
de un posible artículo nuevo relativo a la autorización 
administrativa a la que se refiere el articulo 6; , ,  1 ,  de esta 
Lev. 
Nos encontraríamos, señor Presidente, con otra sugc- 

rencia que trataría de alterar un articulo ya aprobado, 
como es el 7:, pero que, tal como ha quedado aprobado 
dicho articulo, nosotros creemos que debería, cuando 
menos, adaptarse a lo que venimos regulando. 

El articulo 7." dice ahora lo siguiente: uLa actividad 
aseguradora únicamente podrá ser ejercida por cntida- 
des privadas que adopten la forma de sociedad anónima, 
de sociedad mutua a prima fija, de sociedad mutua a 
prima variable, montepío v mutualidad de previsión so- 
cial, sociedad cooperativa y por las delegaciones ... .. ctc& 
tcra. Nuestro Grupo prcferiria que de este articulo se 
hubieran desgajado las palabras umontepio y mutuali- 
dad de previsión social., y que, en el mismo articulo. se 
dijera, al final: .La actividad de previsión social será 
ejercida por los montepíos y mutualidades en la forma 
prevista en el Capitulo 111 bis de esta Ley.. lo cual seria 
más congruente con lo que venimos regulando. Sin cm- 
bargo, es una llamada de atención, una cucstjón menor, 
señor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Una llamada de atención para 
ulteriores trámites, dado que podrá ser recogida en  el 
estudio de este articulo 7:, ante el Senado, pero no  en 
este momento, que no tiene cabida procesal alguna, pero 
queda en el uDiario de Sesiones. a fin de que se pueda 
tener en cuenta cuando se estudien los antecedentes de 
csta Comisión. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Esa era mi intcn- 
ción, setior Presidente. 

Otro punto que si creemos que redondearía e l  Capítulo 
111 seria la introducción dc otro artículo nuevo, que diria 
lo siguiente: aEl ejercicio de las facultades de control de 
las mutualidades y montepíos de previsión social corres- 
ponderá a la Administración del Estado o a las Comuni- 
dades Autónomas en el ámbito de sus respectivas compe- 
tencias.. 

Una última observación, para otro articulo nuevo, que 
también podría introducirse en este Capítulo, se refiere a 
la inspección, a la que ha hecho mención el senor Sotillo 
en su exposición, y diria lo siguiente: @La inspección de 
las mutualidades y montepíos de previsión social corres- 

ponderá al Ministerio de Economía v Hacienda o a los 
órganos correspondientes a las Comunidades Autbnomas 
en el ámbito de sus respectivas competencias». 
Estos puntos, el referente a la autorización administra- 

tiva, el referente a las facultades de control ?' el rcí'crcntc 
a la inspección, son los que mi Grupo. cuando menos, los 
plantea a efectos de que, si n o  pueden ser uiilizados en 
esta sesión de la Comisión. si fuesen utilizados para obtc- 
ner para ulteriores tráiiiitcs parlamentarios. 

Esto es cuanto nuestro Grupo qucria rcplicai. a la in- 
tervención del Grupo Socialista. 

El senor PRESIDENTE: Gracias. scnor Trias de Bcs. 
Le rogamos haga llegar a la Mesa estas enmiendas u i n  
vocc*, que S .  S .  considera que podrían sci. nuevos articu- 
los o que, en el supuesto de ser asuniidas, podrían lorniar 
parte del propio articulo 17 bis como números 3 y 4 dos 
de ellas y. dcsputh, conlo articulo 20 bis. piirido scgun- 
do, la rcfcrcntc al control. 

El scnor Olartc, del Grupo Parlanic.iiiiiih Vasco, para 
pronunciarse con respecto al tema, iicnc la palabra. 

El señor OLARTE LASA: Antes de nada quiero agradc- 
cer al señor Sotillo la amabilidad quc h a  tenido de acep- 
tar, al menos, una de las enmiendas « i n  vocea prcscnta- 
das. que signií'ica ampliar las posibilidades de actuación 
que se les conceden a las entidades de previsión social. 
añadiendo la subsiguiente de matrimonio c hijos. 

En relación al dcscmplco, por supuesto que es un tcmn 
muy delicado y que ncccsitaria de rcllcxiYn. Lo que si 
puedo señalarle al scnor Sotillo es que ya hay una co- 
rriente en el Pais Vasco en la que. ante la gravedad de la 
situación que signilica el dcscmplco, se está pensando en 
incluir, si ello fucsc posible, esta contingencia de dcscni- 
pico como una contingencia mis  a prever, como u n  rics- 
po a asegurar. 

Por otra pürtc, el quc e n  esta Le? hagamos mcncibn y 
demos una oportunidad de que se pueda contemplar dcs- 
pues, de hecho, en las entidades de prcvisih social  vo- 
luntaria este aspecto de dcscmplco. n o  significa más que 
eso, dar csa posibilidad. Despues, cada entidad ascgura- 
dora tenemos que suponer que actúa. con sensatez y con 
criterios económicos. intcntando salvaguardar los intcrc- 
scs de todos los mutualistas y que, en todo caso. cstaria 
cn los estatutos y en el propio colectivo el ver la posibili- 
dad o n o  de abordar ese tema tan delicado, y ,  por otra 
paric, a la vista de cuáles sean los estudios que se entrc- 
gan al Poder público correspondiente, ver si i-calmcntc se 
podían asumir estas contingencias y darle la oportuna 
autorizacih a la entidad correspondiente. 

Por tanto,  entiendo que se debería prever esta posibili- 
dad, teniendo siempre presente que los gestores de cnti- 
dadcs serán suficientemente responsables de su actua- 
ción. salvaguardando los intcrcscs de los mutualistas y 
que, además, existe la posibilidad de que los Poderes 
públicos puedan no  autorizar este ámbito de su actua- 
ción, quedarían salvaguardados los intcrcscs de los niu- 
tualistas. y ,  por otra parte, dariamos oportunidad de po- 
der abordar este tema ampliamente. De ahí que siga 
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manteniendo la oportunidad de que se amplíen las posi- 
bilidades del ámbito de actuación, en cuanto a esta con- 
tingencia, por las entidades de previsión social volunta- 
ria. 

El señor Sotillo a lo que n o  me ha contestado, porque 
supongo que tenia muchas cosas que contestar a la cn-  
micnda Nin V O C C D  presentada al articulo 15, número 2 ,  
letra i). La saco a colacción por s i  tiene a bien, renglón 
seguido, contcstarmc. Dicha enmienda consiste en que 
las federaciones, las entidades de previsión social volun- 
taria tengan la posibilidad de ceder a terceros los riesgos 
asuniidos y n o  exclusivamente la Conlcdcración Nacio- 
nal, y que, lógicamente, en este caso de ledcracioncs, 
siempre que su ámbito de actuación sea exclusivamente 
en una Comunidad Autónoma, en este caso, el órgano 
competente para autorizar dicha cesión seria el  órgano 
competente de la Comunidad Autónoma. 

En cuanto al artículo 20, i.1 considera que es un artícu- 
lo básico en este Capitulo; por supuesto, para nosotros 
1arnbii.n lo es. N o  se ha hecho idciencia al matiz de 
redacción de la modificación que yo sugcria, y que con- 
siste e n  que no se cxplicitc aqui. en  el texto. lo relativo a 
su desarrollo legislativo reglamentario, puesto que esta- 
mos en un tema delicado. En este Capítulo, que se dice 
que es el marco de rclcrcncia para el ámbito compctcn- 
cial de las Comunidades Autónomas, se hace alusión al 
íirticulo 33 de esta Ley, que  sabemos cuál es la rcgula- 
ción que cstablccc en cuanto a distribución competencia1 
de los diferentes Poderes públicos. Aunque n o  sea m i s  
que para guardar las lorrnas, le diria al señor Sotillo que 
no se cxplicitc tan claramente a que n o  tengamos compc- 
tcncia exclusiva, al senalar que «SU desarrollo Icgislati\u 
o rcglamcntario corrcspondcri*, s ino  que se diga « S U  re- 
gulación),, y todos, desgraciadamente. comprenderemos 
que no nos queda otra cosa que el desarrollo legislativo o 
rcglanicntario, pero digasc «su rcgulación~,. 

En cuanto a las considcracioiics de orden general en 
que CI señor Sotillo manifiesta que se respetan las coni- 
pctcncias reconocidas a las Comunidadcs Autónomas. 
si e11 t o di se n t i r . Nosotros ma n t ene nios n ues t rii posición 
e11 este Capitulo, la misma posición que niaiitu\,iiiioh en 
relación con el Capitulo 111; entiendo que no se rcslx.tiiii 
l a s  compctcncias de las Comuiiidadcs Autónomas. Bicii 
es cierto que yo he empezado mi anterior intcr\.ciicibii 
señalando que puede ser aceptable que se regulen estas 
entidades en esta Ley poi. liis veiita,jas íi 
pueden derivar y que es el Estado el único que tiene 
competencias para atribuir o no airibuii. cstns \.ciita,jas 
liscalcs y que de aquí sc deriva que haya un i i i i i L . 0  con- 
cepto y una única dcl'inición: que estas entidades reunan 
una serie de condiciones y de requisitos que hagan que 
estas entidades tengan ciiráctci. unilbrmc igualitario en 
todo el Estado para que puedan acceder a estas ventajas 
liscalcs. Lo que n o  entiendo es por que considera que los 
articulos 16, 18 y 19 son bisicos y que su iiiodificación 
rompería el principio de igualdad que cstablccc la Cons- 
titución. Este principio, entendido así, más que de igual- 
dad, a nuestro juicio, sería de igualitaiismo. Porque e n  el 
articulo 15, puntos 2,  3 y 4,  es donde rcalmcntc se esta- 

blecen las condiciones; las prestaciones y los requisitos 
de pertinencia a esas entidades hacen que sean iguales. 
El extender más este Capítulo y dar  paso a los artículos 
16, 18 v 19, más que aplicar el principio de igualdad 
sería, a nuestro juicio, aplicar el principio de igualitaris- 
mo . 

El scnor PRESIDENTE: El scfior Sotillo, por el Grupo 
Parlamentario Socialista, con respecto a las últimas in- 
tervenciones, tiene la palabra. 

El señor SOTILLO MARTI: En relación con las obscr- 
vacioncs del Grupo Minoria Catalana, hago notar lo si- 
guiente. 

Respecto a la autorización administrativa, de la Icctu- 
ra del articulo 16.2, del articulo 17 bis, número 1 ,  y del 
propio articulo 33, se desprende con claridad que la au- 
torización administrativa corresponde a las Comunida- 
des Autónomas, a las cinco Comunidades Autónomas que 
tienen asumida competencia en esta materia. Por ello. el 
articulo 16 bis, número 2, dice: MSUS promotores deberán 
solicitar la autorización administrativa correspondiente. 
que se inscribirá en los Registros., en plural. El artículo 
17 bis habla de las normas de las Comunidades Autóno- 
mas; dado que la autorización no  se preve en el presente 
Capítulo, es evidente que son las normas de las Comuni- 
dades Autónomas las que dcbcn regular el tema de la 
autorización. 

Ya discutimos en el articulo 33.3 cómo la autorización 
de estas entidades quedaba claramente reservada a las 
Comunidades Autónomas que tuvieran competencia so- 
bre mutualismo. en  los Estatutos de Autonomía. 

En relación con la inspccciGn y controles, repito, no 
están e n  el Capitulo 111 bis, lo cual significa que esas 
cinco Comunidades Autónomas tienen todas las compc- 
tencias en relación con la niatcria. Porque, fíjense que no 
es que la Ley que estamos contemplando, la Ley en su 
totalidad. sea básica para el mutualismo. eso no está di- 
cho en niiigun lado; lo que se dice es que cuatro articu- 
los, los de este Capitulo, son los que tienen la considera- 
ción dc bases para el mutualismo, lo cual significa que 
son  las Comunidades Autónomas. esas cinco Comunida- 
des Autónomas, las que dcbcn tener las competencias en 
cuanto a inspección, control, nicdidas cautclarcs, ctcetc- 
ra ,  que se prcvC;ii en c s t a  Ley. iQui. quieren coger las que 
se pi-c\,Cn en esta Ley u otras distintas? Eso ya no es 
ob,jeto de regulación y soii las propias Comunidades Au- 
tónomas las que lo harán. M i s  aún; hay Comunidades 
Autónomas donde sc ha atribuido la competencia de esta 
niatcria a la Consc,jcria correspondiente de Trabajo. por 
e.iemplo. Pero es que eso n o  es un sistema básico en el 
Capitulo 111 bis: eso es la auto-organización, que es coni- 
pctcncia clara de cada Comunidad Autónoma y, por t an -  
to. la Ley no puede meterse e n  esas materias y no se 
nietc. 

Leyendo el conjunto de este Capitulo se comprende con 
claridad que todo el resto de la Ley no opera como biisico 
y, por tanto, es una regulación distinta, la propia de las 
Comunidades Autónomas, la que lo dcbc hacer. 
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En relación con el reaseguro y la Confederación Nacio- 
nal, aquí tenemos un problema tambi in dc intcrprcta- 
ción. Es evidente que se trata en la mayoría de los casos, 
de un reaseguro en el exterior y,  por tanto. de un problc- 
ma que afecta a las disponibilidades liquidas en el Esta- 
do. a la salida de capitales hacia el exterior; y,  Iógica- 
mente, en principio, habría que pensar que eso es compe- 
tencia del Ministerio de Economía y Hacienda. 

Hemos pensado que las federaciones no están en condi- 
ciones en este momento, n i  es propio de su finalidad 
social, el practicar este rcascguro, cuando se puede hacer 
a travi.s de la Confederación Nacional que, por otra par- 
te, no impide el que eso se rcaiicc. Por tanto, creemos 
que la manera de evitar la distinta regulación que sobre 
esta materia se haga es facultando a la Confederación 
Nacional. que es en realidad quien lo puede hacer en el 
futuro. Pero eso, s in pcr,juicio de alguna consideración o 
reflexión sobre esta materia, en principio, yo diría que el 
texto de la letra i) es correcto desde ese punto de vista. 

Estas son las consideraciones que me ofrecen: algunas 
de ellas he querido dejarlas claramente expuestas porque 
quisiera que constara por escrito la interpretación. que 
no creo que sea una interpretación analógica ni discursi- 
va, es una interpretación estricta, literal, de lo que señala 
el Capítulo 111 bis y# por tanto, una interpretación que 
debe ser de general uso y común utilización. 

Por tanto. no hay ningun problema en decir, repito, 
que la inspcccih y control, en aquellas Comunidades 
Autónomas que hayan asumido competencias en esta 
materia, les corresponden a ellas; que la autorización 
administrativa es propia. tambicn, de estas entidades, y 
así se desprende de los artículos 16 bis, 17 bis y 33; y que 
en rclación con el articulo 7:0, en principio, no veo nin- 
gún problema en setialar que la actividad aseguradora 
pueda ser realizada por los montepíos y mutualidades de 
previsión social, naturalmente que se harán en los tirmi- 
nos fijados por las Comunidades Autónomas en su propia 
normativa o en los tcrminos fijados por el Estado en esta 
Lcv y en el Reglamento de desarrollo. Pero es una simple 
previsión la del articulo 7:*, que Iógicanicntc en q u i  sec- 
tores, como, en qui. cuantías, ctcitera, eso es objeto de la 
regulación del Estado o de la regulación de las Coniuni- 
dadcs Autónomas. 

El señor PRESIDENTE: Señor Trias de Bcs, ¿a la vista 
de estas manifestaciones, hace usted llegar a la Mcsa esas 
enmiendas a i n  voce. o se produce alguna rectificación dc 
criterio? 

E l  señor TRlAS DE BES 1 SERRA: Schor Presidente. 
nuestro Grupo Parlamentario agradece. por supuesto, la 
interpretación dada por el señor Sotillo en cuanto a los 
tres aspectos señalados de autorización, facultades de 
control e inspección de las mutualidades, que se entiende 
de la lectura de los artículos que el señor Sotillo ha men- 
cionado v que d ha insistido mucho en su intervención 
en que debiera quedar clarísimo que esas tres facultades 
corresponden a las Comunidades Autónomas. Como creo 

que de su lectura v de su insistencia en que constase así 

en el aDiario de Sesiones. se desprende el que la inter- 
pretación es la que ha dado el señor Sotillo, nuestro Cru- 
fio no presenta, sehor Presidente, las tres enmiendas que 
este Diputado ha citado ain-vocc.. Por tanto. no las en- 
trega a la Mcsa. 

El sctior PRESIDENTE: Para ordenar el debate, señor 
Sotillo. ¿Tiene la amabilidad de hacer llegar a la mesa 
esas modificaciones para que se de lectura v e s t t h  sufi-  
cientemente informados todos y cada uno de los señores 
micmbros de la Comisión de cómo quedarán los textos 
que van a ser objeto de votac ih? IPuusu.) 

Modificaciones al  texto del informe de la Ponencia del 
provecto de Ley de ordenación del seguro privado que se 
introducen, o se pretenden introducir, a instancia del 
Grupo Parlamentario Socialista: 

A l  Capitulo 111, mutualidad de previsión social. en el 
articulo 15 bis, en primer lugar, se suprime la palabra 
afija. en la segunda línea. con lo cual quiere decir quc 
*son entidades privadas. que operan a prima-vüriablcu, 

En segundo lugar, en el punto 1 se introducc la palabra 
aobligatoria.. dcspuis de la expresión UScguridad So- 
cial., o sea, que dice asistemas dc previsión que consti- 
tuyen la Seguridad Social obligatoria». 

En el punto I se sustituye la palabra ((aseguradora. 
por la palabra .de previsión.. Entonces di&: ((y cjcrcicn- 
do una modalidad de previsión de carácter social.. 

Se suprime el apartado c) del punto 2 que habla de la 
condicion de socio y su inscparabilidad de la de tomador 
del seguro o de asegurado. 

Se modifica el texto del apartado 0 del punto 2 ,  aña- 
diendo ano. quedando de la siguiente manera: .No limi- 
tar la responsabilidad de los socios por las deudas socia- 
les a una cantidad inferior al tercio de la suma de cuo- 
tas .. 

En el apartado h) del punto 2 se suprime la cxprcsión 
uo la producción de sus seguros. que va entre la primera 
y segunda Iinca. de manera que quedaria: «La incorpora- 
ción de sus socios será realizada directamente ... ». 

Por último. se sustituye en el punto 3 «los seguros de.. 
por la espresión: ula prc\,isión de riesgos sobre las)). Esta 
misma modificación se introducirá en el punto 4, y co- 
menzarán ambos diciendo: ((En la previsión de los rics- 
gos. .. P. 

En el punto 3, dentro de los supuestos de subsidios, se 
añade. antes de la expresión «por enfermedad., usubsi- 
dios por matrimonio. hijos., a continuación. seguiría 
~cnfcrmcdad. maternidad y dcfuncion), y dcspuis * y  la 
prestación de servicios en cualquiera de sus modalida- 
des .. 

En el articulo 19 (bis) se añade acscindirse)), es decir. 
#Las Mutualidades y Montepíos de Previsión Social po- 
drán cscindirse y fusionarse con otras de su misma natu- 
raleza ... n. 

Aqui viene una modificación que hace referencia a la 
Disposición final segunda. que la trataremos en su mo- 
mento oportuno. 

Con estas manifcstacioncs se producen las modificacio- 
nes al  texto que son de carácter propio y por asuncibn de 
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sugerencias. ¿Están todos suficientemente informados? 
(Asentimiento.) Entonces, vamos a proceder a las votacio- 
nes correspondientes de las enmiendas que en consecuen- 
cia permanecen vivas y, lógicamente, votaremos todas 
estas modificaciones de  que se ha dado lectura, para luc- 
go votar el texto definitivo. 

En cuanto al Grupo Parlamentario Vasco, entendemos 
reducida su posición de oposición en cuanto a la rcdac- 
ción de  este Capitulo 111 bis a la nota que ha hecho llegar 
a la Mesa de enmiendas uin vote», que afectan al cncabc- 
zamiento del artículo 15 bis, al articulo 15 bis, 2, i), al 
artículo 15 bis, 3, porque mantiene la sugerencia de in- 
troducción de un9 de los supuestos cn cuanto a los rics- 
gos sobre personas en desempleo; a la supresión de los 
artículos 16 bis, 18 v 19. v a la modificación del articulo 
20, sustituyendo las referencias al correspondiente dcsa- 
rrollo legislativo complementario. por la expresión gen& 
rica de  l la regulación)). ¿Es asi? (Aseriiiriiierito.) iEstán 
suficicntcmente informados? (Aseritirriirrito.) 

Pues Cstas son las enmiendas i(in voceu del Grupo Par- 
lamentario Vasco que con relación a este con-junto de 
artículos encuadrados dentro del Capitulo 111 bis se so- 
meten a votacibn. 

Efectriudu la votctcidri, dio el sigiiierite resiilrudo: V ~ I ( J . S  u 
favor, tres; ert coritru, 14; uhstericiorirs, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las cn- 
miendas "in vote!» presentadas cn este acto por el Grupo 
Parlamcntario Vasco al Capítulo 111 bis, con relación a la 
nota que obra en poder de la Mesa. 

Entramos a continuación en la votación de las cnmien- 
das que mantiene el Grupo Parlamentario Minoria Cata- 
lana. (El setior Tríus de Bes pide la pulul>ru.) 

Tiene la palabra el señor Trias de Bcs, para aclaración. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
puesto que nuestro Grupo ha retirado unas enmiendas, 
tanto de  las formuladas anteriormente como dc las .in 
voceu a enmiendas suvas, al objeto de que conste en la 
votación, limitaría esta a las siguientes enmiendas: 55, 
67, 6 8 ,  73 y 75. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos pues a votación 
las enmiendas 55. 67, 6 8 .  73 v 75. 

Efkctriudu la i~otución. dio el rigiiieriie re.siiltudo: Votos u 
favor, dos; e11 co)itru, 14; uhstericiories, ciiutro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas todas y 
cada una de las enmiendas mencionadas. 

En cuanto a las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto, vamos a votar las enmiendas números 1 v 7, del 
señor Vicens i Giralt, v de las enmiendas 21,22  y 26, del 
señor Pérez Royo, dado que dentro dc este Grupo Parla- 
mentario, el señor Bandrks manifestó que a la vista de la 
nueva regulación del capitulo, quedaban retiradas todas 
las suvas v asumidas en la nueva redacción propuesta 

por el Grupo Parlamentario Socialista, con las modií'ica- 
cioncs que posteriormente se han hecho. 

Por tanto, son objeto de votación, dentro del Grupo 
Parlamentario Mixto, las enmiendas del sctior Vicens i 
Giralt, números I v 7, v del señor PCrcz Rovo, números 
21, 22 v 26. 

Ef~crr iudu lu iwrucióri, dio el sigiiierire resrilrudo: Vo/os u 
fuvor, iirto; e11 coritru, 14; uhstericiories, cirico. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas 1 ,  7, 21,  22 y 26, introducidas por los señores 
Vicens i Giralt y PL'rcz Royo, del Grupo Parlamentario 
Mixto, que afectaban a este Capitulo 111 bis, mutualida- 
des de previsión social. 

Votamos a continuación la enmienda número 1 I 1 que 
qucda viva con respecto a este capitulo v que se tiene por 
mantenida por sus propios fundamentos por parte del 
señor García Agudin, del Grupo Parlamentario Centrista. 

Efkctiicidu Ir iutuciíiri,  dio el sigiiierire resiiltudo: V o t o s  
t r i  coritru, 14; uhsteticiorits, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la cn- 
micnda 1 1  1 ,  del señor Garcia Agudin, del Grupo Parla- 
mentario Centrista, que hacía referencia a este Capitulo 
111 bis. 

Votamos a continuación la enmienda 231, única que 
permanece viva del Grupo Parlamentario Popular, con 
relación a este capítulo y al conjunto de su articulado. 

Efkt i iudu Ir i ~ ~ t t i c . i ú i r .  dio el sigiiierrie resirlrcitlo: Voto.s ti 
f u i u r ,  tres:  CJII coiitrtr, 15: ti/>.sleiic*ioiie.s, dos.  

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la cn-  
micnda número 23 1 ,  del Grupo Parlamentario Popular. 
única que pcrnianccia viva por haber sido retiradas todo 
el resto de las que la acompañaban, con rclación al Capi- 
tulo 111 bis, mutualidades de previsión social. 

Votamos a continuación las niodificacioncs que con rc- 
lación al texto y como enmienda «in vocc» se iiitroduccn 
por el Grupo Parlamentario Socialista. 

¿Están suí'icicntcmcntc informados SS. SS. o habría 
que volver a dar lectura de las mismas? (Puiisa.) Es iniic- 
ccsario reproducir la lectura dc dichas modilicacioncs, 
tanto dc carácter propio como las que han sido ob,jcto de 
asunción como consecuencia del debate. 

Votamos. pues, dichas modil'icacioncs al Capitulo 111 
bis, presentadas como enmienda uin voccu por el Grupo 
Parlamentario Socialista. 

Efkctiiudu lu iiotucidri. dio el .sigiiieritr resiiltudo: Votos ti 
f u w r ~  i 7; uh.stericiorie.s, tres. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueban las modificacio- 
nes que como enmienda ain v o c c ~  hacen rcliwncia al 
Capitulo 111 bis v que se dan reproducidas por lectura 
previa de todas y cada una. 

En consecuencia, nos qucda por votar con,juntamcntc, 
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si  es que algún Grupo Parlamentario no pidiese votación 
separada, los artículos 15, 16, 17, 18, 19 y 20, todos ellos 
bis, con sus respectivas rúbricas, así como la titulación 
del Capítulo 111 bis. 

¿Desea algún Grupo Parlamentario votación separada? 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Scnor Presidente, 
pedimos votación separada de los artículos 17 bis y 20 
bis. 

El seaor OLARTE LASA: Scnor Presidente, mi Grupo 
solicita votación separada del articulo 15 bis. 

El setior PRESIDENTE: Dentro del artículo 15 bis, jsc 
pueden votar conjuntamente los diferentes apartados? 
(Asentirniento.) 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Senor Prcsi- 
dente. nosotros pedimos votación separada de los articu- 
los 15 bis v 18 bis. 

El señor PRESIDENTE: Muv bien. Votamos primcro el 
Capítulo 111 bis v su rúbrica nMutualidadcs de prcvisibn 
socialu, sobre la que no hav ninguna enmienda. ¿Se en- 
tiende aprobado por asentimiento? fPuiisu.j 

Queda aprobado por unánime asentimiento el  Capitulo 
111 bis y su rúbrica, .Mutualidades de previsión social*. 

Votamos, a continuación, el articulo 15 bis, con su dc- 
nominación .Concepto v requisitos» en los cinco núme- 
ros que lo componen. 

Efectuada la votacidti, dio el sigiiieriie resiiltudo: Votos u 
favor, 17; abstenciones, ires. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba para la redacción 
del artículo 15 bis, y su denominación uconccpto y re- 
quisitosw el texto que nos ofrece el informe de la Poncn- 
cia, al que se incorporarán las modificaciones quc han 
sido objeto de aprobación por esta Comisión en  prccc- 
dente votación. 

Seguidamente votamos el articulo 16 bis, en sus tres 
correspondientes números con su denominación <(Condi- 
ciones de acceso a la actividad.. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, 18; en contra, irno; abstenciones, una 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba para la redacción 
del articulo 16 bis, el texto que a dicho fin nos ofrece el 
informe de la Ponencia, en la medida que resulte modifi- 
cado por anteriores votaciones por asunción de enmien- 
das .in vote.. 

A continuación se vota el artículo 17 bis, y su dcnomi- 
nación *Normas aplicablesu con los dos números que lo 
componen. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, 18; en contra, dos. 

El scaor PRESIDENTE: Se aprueba la redacción del 
artículo 17 bis, v su denominación *Normas aplicables" 
con los dos números que lo componen. 

Vptamos, a continuación, el articulo 18 bis, y su dcno- 
minación .Garantías financieras* y los dos números que 
lo componen. 

Efictirudu la iwtucióti, dio el sipiiente resiiltutlo: Votos ci 

/uiJor, 15; eri coritru, dos; uhstericiorres, tres. 

El scnor PRESIDENTE: Se aprueba la rcdaccibn del 
articulo 18 bis, con sujccibn al texto que a dicho fin olrc- 
ce el informe de la Ponencia. 

Nos quedan los artículos 19 bis, y 20 bis, sobre los quc 
no  se ha pedido voiación separada, por lo que se van a 
votar conjuntamente, el articulo 19 bis, y su dcnominri- 
ción uFusiónn. y el articulo 20 bis. y su denominación 
uNormas básicasu, teniendo en cuenta que al articulo 19 
bis, se incorporará la modificación que ha sido ob.jcto de 
prcccdcntc votación. 

El scnor PRESIDENTE: Se aprueba la redacción de los 
artículos 19 bis, y 20 bis, con sus denominaciones. que 
quedarán redactados de conformidad con el texto que 
ofrece el informe de la Ponencia y con las modificaciones 
que se han introducido en el articulo 19 bis. como consc- 
cucncia de la anterior asunción de enmienda ((in voceu 
del Grupo Parlamentario Socialista. 

A continuacibn, pasamos a estudiar las corrcspondicn- 
tes Disposiciones finales, adicionales, transitorias y dcro- 
gatorias que penden sobre cstc proyecto de Ley. 

Sobre la Disposición final primera, que ha sido dcbati- 
da en relación con el articulo 33, no hay tampoco ninpu- 
na modiíicación que la aícctc, luego, si no tienen ustcdcs 
inconveniente, vamos a proceder, pura y simplemente. a 
su votación. 

Disposición final primera, la dan ustcdcs por debatida 
en conjunción con el articulo 33, y ,  cn  consccucnciü. va-  
mos a proceder, pura y simplemente. a SLI votación, por- 
que se entiende que todas las enmiendas que ahi afcctri- 
ban fueron objeto de votación en el articulo 33 y tambicn 
de desestimación, ¿o quieren ustcdcs que se reproduzca 
la votación de las enmiendas? 

Diipoiicion 
Rna,primerci 

El scnor RENEDO OMAECHEVARRIA: Lo que yo cn- 
tiendo es que la Disposición final primera dcsaparccc. 

El scilor PRESIDENTE: La Disposición final primera 
está aquí, es la que tenemos en el informe de la Ponencia. 
y damos por debatidas v votadas las enmiendas. Luego 
sólo nos queda votar la rcdaccibn dc la misma de coníor- 
midad con el texto que a dicho fin ofrece el iníbrmc de la 
Ponencia. ¿Es así? (A .~nt in i ien~o . j  

Efectrradu lu voiucidn, dio el sigiricriie resiiliudo: Votos u 
fúvor. t i ;  en contru, úos. 
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El señor PRESIDENTE: Se aprueba para la redacción 
dc la Disposición I'inal primera el testo que a dicho fin 
oírccc el informe de la Ponencia. 

Entramos en ci estudio de la Disposición íinai segunda. 
Sobre dicha Disposición final segunda. tcncnios pcndicn- 
tcs las enmiendas números 22 .  142 v 143, del Grupo Mis -  
to; la enmienda numero 99, del Grupo Vasco; la cnniicn- 
da número 233, del Grupo Popular, la niodificación del 
Grupo Socialista que obra en poder de la Mesa. 

Para mantener las cmmiendas 142 \. 143. del Grupo 
M i s t o ,  ticnc la palabra el señor Baiidrh. 

D ~ ~ ~ O S I C I ~ I I  

El señor BANDRES MOLET: Que se tciipan por dcl'cii- 
didas, scnor Prcsidciitc. \ '  se ponpaii a \.otacióii. 

El señor PRESIDENTE: M~clii is  grac ias .  sc~¡oi. Baii- 

Asimismo. se ticiic por dc*fcndida \ ' s e  somctcii a i'otii- 

Enmienda númciu 99, dcl Giupo Parl;iiiicntai.io Vasco. 

drk .  

ción la cnrnicnda número 22 ,  del scñoi' Pl;i.cz Royo. 

Tiene la palabra el señor Olai.tc. 

El señor OLARTE LASA: Gi-acias. scnoi. Pivsidcntc. Pa- 
ra señalar que esta cnniiciida estaba en concsión con el 
tema que hemos debatido de iiiutualidadcs. Esa es la 
razón por la que propusinios iiucsti'a cniiiiciida. \. por 
eso la retiro en este momento. 

El scnor PRESIDENTE: Se rc-tii.;i c i i  sslc inoniciito. 

Enmienda número 233. del Giupo Parlaniciitario Po- 
Muchas gracias. señor Olarte. 

pular. Tiene la palabra el scnor Rcncdo. 

El scnor RENEDO OMAECHEVARRIA: Ouc se sonictn 

directamente a votación. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. scñoi' Rcnc- 

Modificación del Grupo Parlamentario Socialista. El 
do. 

scnor Sotillo ticnc la palabra. 

El scnor SOTILLO MARTI: Señor Presidente. la modi- 
ficación es al final del texto, donde dice: .la entidad se 

escindir& y la que continúa con la parte no sustitutoria 
de la Seguridad Social se regirá por las normas previstas 
en esta Ley para mutualidades de previsión social.. 

Nosotros n o  quisieramos que se interpretara este texto 
cn el scntido que a cstas mutualidades no Ics alccta el 
rkgimcn cstatutario constitucional al decir normas prc- 
vistas en esta Lcv, puesto que no son las previstas en esta 
Lev sólo, sino tambien las que las Comunidades Autóno- 
mas dicten. Por tanto, rogaria que se sustituvera csc tcx- 

to, v que donde sedicc se regirá por las normas previstas 
en esta Lev para mutualidades de previsión social, se 
dijera *se regirá por las normas propias, o (por las nor- 
mas relativas a las mutualidades de previsión social.; es 

decir, se regirá por las normas relativas a las mutualida- 
des de previsión social. 

El señor PRESIDENTE: ¿Dónde v a  en coiicrcto, scnoi, 
Sotillo? 

El scnor SOTILLO MARTI: La sustitución que obra en 
poder de la Mesa se sustituiria por u l a s  normas i.claiivas 
a las mutualidades de previsión social*,. En lugar de dc- 
cir «por las noimias pievisías e n  esta Ley para niutuali- 
dadcs de previsión social.. 

El scnor PRESIDENTE: ;Se rc1ici.c a la expresión: nsc 
regirá iiitcgranicntc por las normas i~cgiiladoi.as del scgu- 
ro pi'i vado? >>. 

El scnoi. SOTILLO MARTI: Eso se supiiiiic. 

El S C ~ O I  PRESIDENTE: SC supi.iiiic \ L I C S ~ L I C S  d ~ .  «SUS- 

titutoria de Scpui~idad Social.. se anaclc <<por I i i S  11o1'111as 
rclati\as a las iiiutualidadcs de pl.c\~isión social». 

El s~noi.  SOTILLO MARTI: Diriii: <<...coii la pai-ic tio 

sustitutoria de la Seguridad Social. se i-cpii.ii por las nor- 
nias rclaiiviis a las niutunlidadcs de prc\,isióii socii i l~~. 

El scñoi. PRESIDENTE: iLos scñoi'cs Diputados de la 
Comisión están suficicntcnicnic inloimiados de la niodil'i- 
cac i 011 ? ( A  ser  11 ir 1 I icv 1 I f  ). I 

Vamos a proceder a las corrcspoiidiciitcs votaciones. 
Eiiniicnda numero 2 2 ,  del Grupo Paihnicniai.io Misio. 

prL.sciitnd;i por cl scñoi- PL;rcx Ro\.o. 

El señor PRESIDENTE: Oucda dcscstimada la cii- 
mienda númciu 22 ,  del Grupo Parlanicntario M i s t o ,  del 
Diputado scnoi- PC;iu Royo. con relación a In Disposicióii 
final segunda. 

Votación con.junta de l a s  ciimiciidas números 142 \. 

143, asimismo del Grupo Paihmciiiario Mixto,  del Dipu- 
tado scfior Bandrcs. 

El scnor PRESIDENTE: Se desestiman las enmicnclns 
números 142 y 143. del Grupo Parlamcntario Mix to ,  con 
relación a la Disposición final segunda. 

Votamos, a continuación. la enmienda número 233, del 
Grupo Parlamentario Popular, que afecta a dicha Dispo- 
sición final segunda. 

El scnor PRESIDENTE: En consecuencia. queda dcses- 
timada la enmienda número 233, del Grupo Parlamcnta- 
rio Popular, con relación a la Disposición final segunda. 

Votamos a continuación la modificación que, como cn- 
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mienda uin voceu,  se introduce por el Grupo Parlamcnia- 
rio Socialista a esta Disposición final segunda. 

Efectuada la votaciórr, tire aprobaúu por irrraiiiriiidaú. 

El senor PRESIDENTE: Por unanirnidad, se aprueba v 
asume la enmienda U i n  voceu, introducida por el Grupo 
Parlamentario Socialista con relación a esta Disposición 
final segunda. 

Nos queda, en consecuencia. por votar el contenido del 
resto de la Disposición final segunda. de conformidad 
con lo oírccido en el trabajo realizado por la Ponencia. 

EfEctiiuda la iwucibi i ,  dio el sigirierrre resirltudo: Voros ( I  

tuiur, 17;  abstemioires, dos. 

El scrior PRESIDENTE: En consecuencia, la Disposi- 
ción final segunda quedaría redactada de conformidad 
con el texto ofrecido en el informe de la Ponencia, con la 
modificación resultante de haber asumido la enmienda 
u in v o c c u  del Grupo Parlamentario Socialista sustituycn- 
do las expresiones a que la misma se contrae. 

Entramos en el estudio de la Disposición final tercera, 
que no tiene enmienda alguna. Procedemos a su vota- 
ción. 

Dirposici6n 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad se aprueba la 
Disposición final segunda de acuerdo con cl testo ofrcci- 
do en el informe de la Ponencia. 

La Disposición final cuarta tiene sobre si la enmienda 
número 23,  del señor Pkrcz Royo; la número 63,  del Cru- 
po Parlamentario de Minoria Catalana; la número 100, 
del Grupo Parlamentario Vasco, y la número 144, del 
Diputado señor Bandrbs Molct. Se da mantenida por sus 
propios fundamentos la enmienda número 23, del señor 
Pcrkz Rovo. 

Con relación a la enmienda número 63, para su corrcs- 
pondientc turno tiene la palabra el señor Trias de Bcs. 

Dirposici6n 

El sciior TRIAS DE BES 1 SERRA: Scnor Presidente, 
muy brevemente. Nuestra enmienda trata de suprimir 
esta Disposición final cuarta, que parece como un rcsi- 
duo de la legislación hasta ahora \.¡gente sobre el seguro 
y, por tanto, lo que solicita es \ i i  \upresión. 

Nada más, señor Prcsidcntc. 

El señor PRESIDENTE: Muclias gracias, scnor Trias 

El scnor Olartc, tiene la palabra para defender la cn-  
de Bes. 

mienda número 100. 

El seiior OLARTE LASA: Gracias, sciior Presidente. 
Nos encontramos ante una norma, como acaba de decir 
cl seiior Trías de Bcs, que recoge una tradición. Nosotros 
no estamos en contra de que se mantenga esa tradición y ,  
por tanto, estamos a favor de que se mantenga esta cspc- 
cie de  tasa con la que se gravan los costes de los asegura- 

dos. La razón de ser de nuestra ciimicnda la vci.dad cs 
que en este momcnto ha dejado de tcncr el sentido que 
en su momento pudo tcncr, en cuanto a que las conipc- 
tcncias reales que van a ostentar las Coniunidadcs Autó- 
nomas van a ser tan minimas que pretender que sean 
tistas las que cobren estas tasas, puede parecer incluso 
una sorna. De todas lornias. lo que si quicio es mantener 
viva esta cnniicnda, n o  con la pretensión de que se pueda 
votar favorablemente. sino porque entiendo que el testo 

de la Ponencia cs un testo trcmcndamciitc ambiguo. t a l  
como se dejó \vi en la piupia Ponencia. La finalidad de 
estos recursos es una linalidad \wiopinta:  pretende su- 
íragar los gastos que tengan los servicios de control del 
Estado; asimismo fomenta la prcvciición de sinicslros y 
el cspiritu de previsión de los scguros. Realmente son 
unas finalidades bastante hctcropcncas y ,  por otra parte. 
pretender que una tasa especifica v a y a  a sul'ragar los 
gastos de un sci.vicio del Estado. incluso podría pcrisai'sc 
que incurre en inconstitucionalidad. supuesto que los 
gastos deben originarse por ingresos presupuestarios 
no por unas tasas especificas con un destino cspccil'ico 

mantengo esta enmienda, pciu seria casi con la unica 
finalidad de que pueda scr\.ir para una ciiniiciida ti'an- 
saccional que nos pueda ol'recci. el Giupo Socialista. 

fi,iado. Por estas ra%oncs, scñorias, señor Prcsidciilc, \ o  

Gracias. señor Presidente. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Olai.tc. 
El señor BandrCs ticnc la palabra para dclbndcr su 

enmienda iiúmciu 144. 

El señor BANDRES MOLET: Que sc di. por niaiitcnidii. 
señor Presidente, y se ponga a votación. 

El señor PRESIDENTE: As¡ se hace. señor Baiidrc's, 
muchas gracias. 

Por el Grupo Parlamciitario Socialista, para t u i w  dc 
contcstacibn a las enmiendas dclcnclidas. el scñoi. Sotillo 
ticnc la palabra. 

El scnor SOTJLLO MARTI: Gracias, scnoi. Prcsidcntc. 
Efectivamente este tema de la Disposición final cuarta lo 
debatimos bastante en Ponciicia. Yo quiero recordar que 
este ingreso que costean los aseguindos se crea con la 
denominación de «impucston por el articulo 28 de la Ley 
de 1908, de la primcra Ley ordenadora del seguro piiva- 
do cn Espana. y se desarrolla por cl articulo 155 del 
Reglamento de 1912. Esta misma previsión \uclvc a re- 
petirse e n  la Lc' de 1954 cn el articulo 45, aunque alli 
sólo tenia por rnisibn compensar i i  la Hacienda de los 
gastos que ocasione el servicio, t thni ino este que era el 
único al que se i d c r i a  cstc iiigrcso del Estado. 

En la Ponencia discutinios que cstc testo ticnc dos pro- 
blemas. Uno, de carácter tributario, I'iscal, es decir qui. 
es esto: un inipucsto, una tasa; cómo se i.ccauda, quii.ii lo 
recauda, y si hay excedentes qui. sucede. Estus sciian las 
primeras consideraciones. 

Segundo tipo de considcrxioiics: p:irn qul; se rccauda 
cstc impuesto. Es cvidcntc quc hay una scric de gastos 
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que están en los Presupuestos Generales del Estado: los 
pastos funcionariales de los servicios de inspección. ctc& 
tcra. Ahora bien, en la situación actual, existen gastos 
extraordinarios que no pueden estar previstos en los Pre- 
supuestos Generales del Estado. Cuando se interviene 
una entidad aseguradora y se produce una intervención o 
control sobre la misma: cuando se produce una liquida- 
ción lorzosa por la Administración v,  por tanto, hav que  
realizar unas opc ix ioncs  de liquidación en entidades 
que n o  tienen ni un duro, corremos todos los ciudadanos, 
a traves de los gastos que el  Estado sulraga, con los gas- 
tos de esta liquidación. Por tanto, estos ingresos deben ir 
a conipcnsar esos supuestos de intervención o de liquida- 
ción í'ormsa. Por ello nosotros e n  este momento prcsenta- 
riaiiios una cnmiciida transacciorial en relación con esta 
Disposicion final cuar ta .  a las enmiendas mantenidas, 
queriendo insistir en que, dcsdc nuestro punto de vista 
taiiipuco esta redacción que oírecemos en este momento 
la considerarnos como dclinitiva o como cerrada. en 
cualquier ulterior i-cl'lcsión que hagamos sobre la matc- 
ria. 

La  Disposición final cuarta qucdaria redactada del si- 
guiente tenor: <<Continua en i igor la oblipaci6n de las 
entidades aseguradoras de ingresar anualmente el 2 poi. 
mil de las primas o cuotas rccaucladas por seguro dircc- 
tu. \ '  el  i poi. mil de las de i-cascguro aceptado, para 
atcridcr los gastos producidos i.cglaiiiciitarianicntc por 
los sci.\,icios de coiitrol, los gastos de personal, material, 
alquileres y otius iiidispciisablcs para clcctuar la liquida- 
ción intci-\,cnida de cntidadcs que carc/.caii de biciics Ii- 
quidos suficientes. sin perjuicio de recobrar su importe 
al distribuii. el haber social; los destinados al lomento de 
la prcvcrici0n dc siniestros y cspiritu dc prc\.isióii. asi 
corno la iiilcwniacibii general sobre el scpufo. Caso de 
produciiw csccdcritcs. se iiigi.csariri cii el Tesoro». 

Repito que esta  i.cdiicciOii no es. dcsdc nuestro punto 
de \'istn, dciiiiitiva porque deja subsistentes algunos pro- 
blemas que dehatinios L-ti Ponencia. sobre los cuales csta- 
nios todavia cn la lasc de pcrlilai. una  redacción que sea 
niiis ajustada a la iiitciicióii de priicticaiiicntc todos los 
G i ~ . ~ p o s  P¿ii.l¿iiiictitai.ios s0bi.c los problciiias que. conio 
he dicho, planteaba esta Disposicihi I'iiiaI cuartii. 

El scñoi. PRESIDENTE: Muchas gracias. Puede hacci. 
llegar a la Mesa dic.ha ciiniiciida « i i i  \ w c > ) .  ¿ H a \  algún 
Grupo que nianilicstc su oposición a la adniisióii a trnmi- 
te de dicha cniiiicii&?. 

El scnor Olartc ticnc la palabia.  

El scnoi- OLARTE LASA: Si. paix scniilai. brc\,cnicntc-. 

Socialista ha dicho que esta pueda n o  ser la i-cdaccióil 
dcfinitiva. en este monicnto tciicnios que votar esta rc- 
dacción que se nos presenta. Y o  entiendo que los graves 
dclcctos en que incurria el tcsto de la Ponencia, a su vez 
texto original del Gobici-no, subsisicii en la actual loi.ma; 

el Estado, en sus Pi.csupucstos, cii una scric de gastos no 
pievistos, nos Ilcvarian a pensar que en los costos finan- 

scnor Prcsiclcntc. que iiun cuaiido el poi.ta\o/. del Grupo 

que las I'a/.ollc's que 110s ha aducido de que puede iiicuiTii- 

cieros del sistema financiero, de los créditos, sería 16gico 
tambien, con esa argumentaci6r1, que se incluyese algún 
plus, alguna tasa, impuesto, corno se quiera llamar, para 
que el Estado pueda obtener fondos para atender los de- 
scquilibrios que en el sistema bancario se puedan dar.  
No los tenemos muv Ie,janos, tanto para atender los gas- 
tos que la comunidad tendrá que satisfacer por el tema 
Rumasa corno los gastos que tanto el sistema bancario 
como la comunidad en general tendrán quc atender para 
rcflotar los bancos que han pasado por la UVI y se han 
atendido por el Fondo de Garantía de Depósitos. 

Por eso entiendo que el fondo del tema es el mismo, 
aún cuando se hava dado una redacción diferente, y por 
eso adelantamos que nuestra votación será negativa. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Olartc. 
iAlgún otro Grupo desea hacer alguna rnanifcstación al 
respecto a este articulo? (Puiisu.) 

Vamos a proceder a las oportunas votaciones. 
Votamos en primer lugar la enmienda número 23, del 

Grupo Parlamentario Mixto.  scnor Pt!re/. Royo. 

E/ectiiudu ku iwtuci6ii dio el sigiiiriite r-rsiiltado: Votos u 
/ u i w ,  tres; eii coiitru, 1.3; ubstriicioiirs. dos. 

El scnor PRESIDENTE: Queda desestimada la cn- 
niicnda numero 23, del Grupo Parlamentario Mixto, sc- 
ñor Pi.rc~ Ro\.o,quc hace i-cfcrcncia a la Disposición final 
cuarta. 

Scpuidamcntc \'olamos la enmienda numero 63, de Mi- 
noria Catalana. 

El scnor PRESIDENTE: Queda desestimada la cn- 
rnicnda numero 63, del Grupo Parlamentario Minoria 
Catalana. con relación a la Disposición linal cuarta. 

Votamos a continuación la enmienda numero 100, del 
Grupo Parlamentario Vasco. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la cn- 
niiciida número 100, del Grupo Parlamentario Vasco, con 
relación a la DisposiciOn linal cuarta. 

Votanios ,wguidamentc la enmienda numero 144. del 
Grupo Parlamentario Mis to ,  scnor Bandrcs. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la cn- 
miciida numciw 144, que hace referencia a la Disposicion 
final cuarta. 

Votamos a continuación la modificación que, como en- 
niiciida <, i n  vocc", ha introducido cl Grupo Parlarncnta- 
rio Socialista, con relación a esta Disposición final cuar- 
ta. 
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Efectuada la votacidn. dio el siguiente resirliado: Votos a 
favor, 13; en contra, dos; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la introduc- 
ción de la enmienda uin voceu propuesta por el Grupo 
Parlamentario Socialista, con relación a esta Disposición 
final cuarta. 

Sobre esta Disposición final cuarta y con carácter prc- 
vio a votar el texto que para su redacción ofrece el infor- 
me de la Ponencia, se llama la atención de la errata que 
existe en la tercera línea, en cuanto al hablar de cuotas 
recaudadas por reaseguro aceptado ha oniitido el porccn- 
taje a que debería hacer referencia, y así como en las 
cuotas a las entidades aseguradoras indica la cuota del 2 
por mil de las cuotas recaudadas, tiene que quedar reí& 
rencia del 1 por mil, con respecto a la del reaseguro 
aceptado. ¿De acuerdo? (Asetitit~iietito,) 

Corregida esta errata introduciendo este I por mil que 
faltaba, votamos para la redacción de la Disposición l i -  
nal cuarta, el texto que ofrece el informe de la Poiicncia. 

Efectitada la votación, dio el sigitierite resiiltudo: Votos u 
favor, 14; eti cotitru, citatro. 

El señor PRESIDENTE: La thposición final cuarta 
quedará redactada de conformidad con el texto ofrecido 
en el informe de la Ponencia, con la corrección de la 
errata ya efectuada, y asimismo con la corrcspondicntc 
modificación, fruto de haber asumido la enmienda « i n  
voces del Grupo Parlamentario Socialista. que ha sido 
objeto de previa votación. 

Entramos en la Disposición final quinta. A esta Dispo- 
sición hay pendientes de discusión las enmiendas númc- 
ro 234, del Grupo Popular; la 75, del Grupo de Minoria 
Catalana; y la 145, del señor Bandrks, así como lo errata 
a la que posteriormente haremos referencia, en la pcnúl- 
tima de sus líneas, donde dice: salvaguardia de los intc- 
reses de a l o s  aseguradores., v debe decir, de «los ascgu- 
rados U.  

El señor Renedo tiene la palabra para consumir el tur- 
no a favor de la correspondiente enmienda númsro 234. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Hay que decir 
que, a mi juicio, está tambien pendiente la enmienda 
número 235, que no fue retirada, y que se refiere el apar- 
tado c) de esta Disposición final quinta. 

En cuanto a la enmienda 234, se trata de añadir un  
párrafo al apartado a), con el fin de que si bien las enti- 
dades aseguradoras puedan estar sometidas a la actuali- 
zación periódica de capital por parte del Gobierno, esta 
actualización periódica de capital les permita tambien 
una actualización de sus propios activos, indepcndicntc- 
mente de las Leyes de regulación de balances que, con 
carácter general, se establezcan para todo tipo dc cntida- 
des económicas. Creemos que al estar sujetas a esta posi- 
ble revalorización de los capitales, debe pcrmitírselcs 
también esta facultad correlativa. 

En cuanto a la enmienda número 235, y a  digo que n o  
figura en la Ponencia, pero no fue retirada en su momcn- 

Diipoiicion 
quinia 

to. 

El señor PRESIDENTE: Pucdc defenderla, señor Rcnc- 
do. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: La enmienda 
235 trata de suprimir, simplemente, el apartado c)  de 
esta disposición final quinta por entender que supone 
una deslegalización que no está justificada. 

El extender a ramos distintos del de vida la cxclusivi- 
dad prevista para éste, en el momento en que el Gobier- 
no lo considere oportuno, creemos que es algo que debe 
hacerse siempre por Ley, y que no debe por tanto sus- 
traerse a la fiscalización de las Cortes. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rcne- 
do. 

Enmienda número 75, de Minoria Catalana. Tiene la 
palabra el señor Trias de Bcs, para su corrcspondicptc 
turno a favor. 

El señor TRIAS DE BES I SERRA: Señor Presidente, la 
enmienda número 75. nuestro Grupo Parlamentario la 
retira. 

Sin embargo, existe viva la enmienda número 64, que 
no se si viene relacionado entre las que se mantienen 
vivas en el informe de la Ponencia, pero así es, y que se 
refiere a la supresión de la letra b) de dicha Disposición 
final, v se justifica en sus propios terminos. Como nues- 
tro Grupo Parlamentario ha propuesto la supresión de la 
Disposición final cuarta, que cstablccia la obligación de 
las entidades aseguradoras de ingresar ese 2 por mil, o el 
I por mil en el otro supuesto, pedimos la supresión de la 
letra b), puesto que habla de que el Gobierno podrá rcdu- 
cir, y en su caso restablecer los tipos de percepción fi,ia- 
dos en aquella Disposición final. 

Por tanto, s n  congrusncia con la enmienda anterior, 
solicitamos la supresión de la letra b) de esta Disposi- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Trias 

Señor Bandrks, enmienda número 145. Para un turno a 
de Bes. 

favor tiene S. S. la palabra. 

El señor BANDRES MOLET: Simplcmcntc para darla 
por defendida, scnor Presidente. 

El scíior PRESIDENTE: Para consumir turno en  con- 
tra de estas enmiendas, por el Grupo Parlamentario So- 
cialista tiene la palabra el señor Sotillo. 

El scñor SOTILLO MARTI: En relación con la primera 
enmienda a la letra a)  del Grupo Parlamentario Popular. 
ya dijimos en su día que esta Lcv no modil'icaba la Icgis- 
lación de rcgularizacibn de balanccs que pueda cxistir en 
cualquier momento, v por tanto las entidades de seguros 
se ajustarán a la legislación de regularización de balan- 
ces, como los demás sectores productivos, y demás sccto- 
res de la economía. 
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Por tanto, no hav ni un trato de dcsfavor ni un trato de 
especial favor, como desearía e1 Grupo Popular. Estaria- 
mos en contra de un trato de dcsfavor, que no aparece en 
el provecto, pero tampoco creemos que sea conveniente 
un trato a favor que discrimine o diferencie este sector 
con otros sectores de la economía. 

En relación con la letra b), v por las razones va cxpucs- 
tas en la Disposición final cuarta, mantendríamos el tcx- 
to de la misma, v ,  por tanto, nos opondremos a la en- 
mienda de Minoria Catalana. 

Respecto a la letra c), introducida por una enmienda 
socialista, la número 306, que figura ahora como nueva 
letra c) en Ju Disposición final quinta, entendemos que es 
muy conveniente que la exclusividad que este provecto 
de Ley prcvi. tan sólo para el ramo de Vida, pueda cxtcn- 
dcrsc por el Gobierno a otros ramos. cuando se den las 
circunstancias que preve la propia letra c). 

Eso parece que es conveniente, a los efectos de entrar 
dentro de la dinámica comunitaria, en la que se discute, 
puede discutirse, v se seguirá discutiendo en el próximo 
futuro, sobre la posibilidad de ampliar la exclusividad, 
que empezó siendo en el seguro de Vida, pero que hov 
puede extenderse a otros seguros, y n o  quisiera en este 
momento olvidarme de citar el seguro de defensa jurídi- 
ca como uno de los seguros en los que algunos países de 
la Comunidad Económica Europea han producido una 
especialización total, otros una especialización parcial, y 
otros discuten cuál debe ser el grado de especialización 
de exclusividad para este ramo de seguros. 

Por tanto, insistimos en la conveniencia de mantener 
la letra c). 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Sotillo. 
Vamos a proceder a las correspondientes votaciones. 
Empezamos con la enmienda del Grupo Parlamentario 

Popular número 234, conjuntamente con la 235, ya que 
la misma considera que ha sufrido una omisión, al n o  
hacer referencia u ella en el infornic de la Ponencia, y 
desea mantenerla viva. Se votan conjuntamente anibas. 

Sometemos a votación las cnmicndas números 234 y 
235, del Grupo Parlamcntario Popular. 

Efkt i iada  la i~otucióri, dio LJI sigirieiitr resiiltado: Votos u 
/ui*or, dos; eii contra, 17;  uh.strricioiie.s, u r i u .  

El scnor PRESIDENTE: Quedan dcscstiniadas las en- 
micnas 234 y 235, del Grupo Parlamentario Popular, con 
relación a la Disposición final quinta. 

Votamos a continuación la enmienda 64, del Grupo 
Parlamcntario Minoria Caialana, corrigiendo el error 
que pudiera existir al haber incluido la número 75. 

Efk t i iudu  la votacióri, dio el sigiiiorirr resultado: Votos o 
tuvor, tres; eri coritru, 15; uhsrericiories, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 

Votarnos a continuación la enmienda 145, del Diputa- 
mienda 64.  

do scñor Bandri.s, del Grupo Parlamentario Mixto. 

Efectuada lu votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
fuvor, uno; en contra, 15; abstenciones. cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda 145, del Grupo Parlamcntario Mixto, suscrita por 
el Diputado, señor Bandrés, con relación a la Disposición 
final quinta. 

Se vuclvc a llamar la atención de  los señores micmbros 
de la Comis ih  sobre la errata que se corrige en la penúl- 
tima línea de dicha Disposición, en la quc debe decir 
«aseguradosu v no waseguradoresu. Con esta corrección 
se vota la redacción de la Disposición final quinta, de 
conformidad con el texto que a dicho fin ofrece e l  infor- 
me de la Ponencia. 

E/ectuudu lu votación, dio el siguiente resirltudo: Votos u 
fuiar,  17;  eti c o w u ,  dos; ubstericioties, uria. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada y ,  en conse- 
cuencia, dicha Disposición final quinta quedará rcdacta- 
da  de conformidad con lo ofrecido en el informe de la 
Ponencia y corregida la errata sufrida en la redacción del 

En la Disposición final sexta nos dice el informe de la 
Ponencia que, en función del nuevo texto del artículo 33, 
hace inoperantes todo un conjunto de cnmicndas que so- 
bre la misma pesaban. ;Están conformes los señores en- 
mendantcs? fAseritirnieiito.) En consecuencia, sólo nos 
queda votar lo que  el propio texto de la Ponencia nos 
ofrece, que es la supresión de dicha Disposición final sex- 
ta. 

Diipoiicion 
final sexta texto. 

Efkcliiuda ir i,otacicirr, fite uprobaúu por urtunirriidad. 

El scnor PRESIDENTE: Por unanimidad, y de confor- 
midad con lo ofrecido en el informe de la Ponencia, se 
elimina la Disposición final sexta. 

Entramos en la Disposición final si.ptima, que, a su 
vez. tiene relación con el famoso Capitulo 111 bis, y ,  en 
consecuencia, se dice que hace inoperantes las cnmicn- 
das 24, 102 \ '  237. iEstán conformes los titulares dc las 
mismas con respecto a ello? íPaiisa.) 

Tiene la palabra el señor Sotillo. 

Diipoiicion 
linal réptma 

El scnor SOTILLO MARTI: En el informe de la Ponen- 
cia se anadió esta redacción que figura ahora en el mis- 
mo, pero se anadió como segundo párrafo, en punto y 
aparte. Hay que mantener el primer párrafo del proyecto 
de Ley; que da plazo para el Reglamento. Las enmiendas 
hacían referencia al primer párrafo y no a este segundo; 
por eso pueden mantenerlas los cnmcndantcs, porque 
son en temas distintos. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia. la enmienda 
número 24, del schor Pi.rcz Royo. dcl Grupo Parlamenta- 
rio Mixto,  la Prcsidcncia, al igual que en anteriorcs oca- 
siones. la da por defendida por sus propios fundamentos 
y será objeto de votación. 
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Enmienda número 102, del Grupo Parlamentario Vas- 
co. El señor Olartc tiene la palabra. 

El señor OLARTE LASA: Esta DisposiciYn concede al 
Gobierno, a propuesta del Ministcrio de Economía, un 
ano de plazo para dictar el Reglamento que desarrolle 
este proyecto de Ley. Nuestra enmienda, dada la impor- 
tancia que, por supuesto, va a tener el desarrollo rcgla- 
mcntario de esta iey y la urgencia en que se conozca 
cupl va a ser csc desarrollo reglamentario, lo que propo- 
ne es que se reduzca de un año a seis meses cl plazo que 
se concede al Gobierno. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el scnor Rcncdo, del Grupo Parlamcn- 

tario Popular, para dcfcndcr la enmienda 237. 

El scrior RENEDO OMAECHEVARRIA: Su contenido 
es identico a la del Grupo Vasco. Tambien se trata de 
reducir a seis meses el plazo para la redacción del Rcgla- 
mento, así es que la do! por defendida. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Para turno e n  contra tiene la palabra el señor Sotillo, 

del Grupo Parlamentario Socialista. 

El scnoi- SOTILLO MARTI: Simplcmcntc scnalar que 
la elaboración del Reglamento en esta Ley es compkja, 
no es í‘acii: recuerden los cnmcndantcs que tienen prisa 
en la elaboración del Reglamento que llevamos treinta 
anos sin Reglamento de la Ley de 1954. Nos parece que 
seis mcscs más o menos en la elaboración de un Rcgla- 
mento n o  es cuestión fundamental en el desarrollo de 
c s ~ a  Ley. Por tanto. aun con la previsión de que no se 
cuniplicra el plazo de un ano, no estaríamos hoy por la 
rcduccibn de ese plazo. 

Cuestión distinta plantea la cnniicnda 2.1, del señor 
P c r c ~  Royo,  que pide que en el Reglamento dc esta Ley 
se oiga a la Junta Consultiva de Seguros. N o  tendríamos 
inconveniente en que se aceptara esa previsión de la cn- 
micnda 24. 

Por otra partcb. en el párrafo segundo hago notar que se 

prcvi. un Rcglanicnto para las mutualidades de prc\isión 
social sin indicación de plazo. Habria que indicar tam- 
biCn ahi un plazo para mantenerlo coherente con el apar- 
tado primero y, por tanto. la Disposici8n final scptinia. 
aceptando la enmienda número 24, del scnor Pi.rez Royo. 
y corrigiendo este c i w r  en el párralo segundo, diria as¡: 
((En el plazo de un año a partir de la publicación de esta 
Ley, el Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía 
y Hacienda, y oída la Junta Consultiva de Seguros. dicta- 
ra el Reglamento para su desarrollo. 

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Economia y 
Hacienda, y en el ámbito de sus competencias, dcsarro- 
llará reglamentariamente, en el plazo de un año, los prc- 
ccptos contenidos en esta Ley sobre mutualidades de prc- 
visión social b ~ .  

El scnor PRESIDENTE: En consecuencia. vamos a 

proceder a las votaciones correspondientes, que serán so- 
bre la enmienda número 24. del Grupo Mixto, para pro- 
ceder con sujeción al Reglamento, v al votar a su favor se 
producirá la introducción de la intervención de dicha 
institución; luego, las enmiendas números 102 y 237, v la 
enmienda « i n  v w e »  del Grupo Parlamentario Socialista, 
que afecta al segundo párrafo, fijando plazo a la obliga- 
ción de redactar el Reglamento con relación a las mutua- 
lidades de previsibn social. 

En primer lugar votamos la enmienda número 24, del 
señor Pércz Rovo, del Grupo Parlamentario Mixto. 

Efkctiiada la votacióii, fire aprobada p o r  iriiaiiiiiiidad. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba por unanimidad la 
enmienda número 24, del señor Pcrcz Royo, del Grupo 
Par lamen tario Mixto . 

Pasamos a votar la cnmicnda 102, del Grupo Parla- 
mentario Vasco. 

E/&~iiadu la iwtacióii, dio rl sigiiieiitc resirliado: Votos a 
tuiwr, ciiatro; rii coiitra, 16; absreitciories. iiiia. 

El scnor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
Votamos la enmienda 237, del Grupo Parlamentario 

Popular. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
Votamos la enmienda ((in vocc». del Grupo Parlamcn- 

tario Socialista, que alccta al párralo segundo de esta 

disposición. fijando el plazo de un ano para hacer el Rc- 
glamcnto que en dicho párrafo se contompla. 

€/~c-tiiaila la iwtucióii, dio el sigiiiriitr wsiiituiio: Votos a 
l u iu r ,  18; ahsteiirioiics, [ir.$, 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Coiwgida la c i n t a  que ha supuesto la omisión de todo 

el primer párralo e n  el testo con el que estamos tra- 
bajando, de lo que supongo a todos ustedes suficiente- 
mente in lo imdos .  vamos a \'atar la redacción definitiva 
de dicha Disposición final sCptima. que sufrirá las consc- 
cucncias de haber aceptado la correspondiente enmienda 
número 24, del scnor PCrcz Royo. y la enmienda uin vo- 
ce» del Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor PRESIDENTE: La Disposición Cinal scptima 
queda redactada de conformidad con el texto de la Po- 
nencia ! con la corrección resultante de haber asumido 
la cnmicnda numero 24 y la cnmicnda uin vocc» del Gru- 
po Parlamentario Socialista. 

Entramos en la Disposición final octava, que no figura- Disporiai& 
ba en el proyecto y es consecuencia de haber estimado la 



Poiiciicia la cnniiciida 308, del Grupo Parlamentario So- 
cialista. 

Votarnos, en coiisccucncia. el texto que íi dicho liii nos 
olrccc el inlOriiic de la Ponencia. 

El scnoi. PRESIDENTE: Se aprueba por unanimidad, 
paia la rcdacciOn de la Disposición l'inal ociava. el icxio 
que olrccc el inloimic de la Ponencia. 

A coiitinuación, la ciiiiiiciidu iiúniciu 60. del Grupo 

cióii l i i i a l  ii~icva, y l a s  ciiiiiiciidas 238, 23Y, 240 \ '  241, del 
G i u p o  Parlaniciiiaiio Popular, pi-oponcri oti'ns Disposi- 
cioncs finales liuc\'ils. , 

Coiiiu Iiiiii sido i~cch~ . i idas  todas ellas por el inlbi.nic 
eIc la Poiiciicia, tictic la paIiibi.a el p o i l ~ i \ o / .  del Gt.upo 
Par1 ii iiic ii  tu  i. io clc Mi i ioría Ca ta I ai 1;: pa i ~ i  piuii u iic i ii i'sc 
coii respecto a su ciiiiiiciida iiúiiieiu 60. 

P~ii . l~ii i ici i iai' io Miiioi.ia Caialüiia, p i ~ p o i i c  U I I ~ I  Disposi- 

El scíior SOTILLO MARTI: Respecto :i la ciiiiiiciidu de 
Minoria Caialaiia creo que he insisiido cii  que el Cspiiulo 
111 y sus pi~cccpios 20  bis y 17 bis coiitcniplan la i i i i s i i i a  
linalidad que la ciiriiiciida 60 de Minoria Cat:ilaiia. Por 

iiiricccsario repetirlo de iiucvo cii csia Disposicióii l'iiial 
uc I a va,  n ucva . 

IaI1lo. al estal' i~cgulado el1 aquel Capiiulo CI'ccmoS que es 

Respecto a las cnrnicndas del Grupo Popular, hago no- 
tar que se trata de enmiendas quc suponen una rninora- 
ción o disminución de ingresos y que. por tanto, no puc- 
den ser aceptadas por cstc Grupo Parlarncniario porque 
al tcrarian sustancial mcntc las prcvisiones prcsupucsta- 
rias relacionadas con cstc proyecto de Ley. 

El scrior PRESIDENTE: Muchas gracias scnor Sotillo. 
Pasarnos a \ u t a r  la enmienda número 60, del Grupo 

Parlamentario de Minoría Catalana. 

El sciioi- PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
iiiiciida i iúi i iciu 60, del Grupo Parlamentario de Minoría 
C. ci ic i  , 1. ciiia, e11 ~ L I  intento elc iniiuluccibn de una iiucv;i 

Disposición lirial. 
Vuianios coii,iuntanicntc, si no ticiic iiicoii\,cnicntc el 

señor Rciicdo, las  ciiiiiiciidas número 2 3 8 .  73Y, 240 y 24 1 ,  
del G i u p o  Pai.larnciitario Popular-. 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ban- 
drés para un turno a favor dc su enmienda número 147. 

El señor BANDRES MOLET: Solicito que se tenga por 
defendida y se ponga a votación. 

El señor PRESIDENTE: Asimismo, se producirá iddn- 
tico comportamiento con respecto a la enmienda número 
4, del Grupo Parlamentario Mixto, del señor Vicens. 

Tiene la palabra el señor Renedo, del Grupo Parlamen- 
tario Popular, para la defensa de las enmiendas números 
242 y 243. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: El contenido 
de la enmienda es muy similar al que acaba de defender 
el representante de la Minoría Catalana y persigue tam- 
bién la ampliación de los plazos establecidos, que se con- 
ceden a las entidades de seguros, para poder adaptarse a 
los nuevos capitales y fondos que se establecen en la pre- 
sente Ley. La enmienda está íntimamente relacionada 
con la postura que se mantuvo en anteriores artículos, 
fundamentalmente en los artículos 10 v 12 por cuanto 
que ambas se encuentran íntimamente relacionadas. El 
aumento de capitales v el aumento de fondos exigidos 
por el nuevo proyecto de Ley es extraordinariamente alto 
en relación con los que antcriormente se exigían, y ello 
supone un enorme esfuerzo por parte de las companías 
aseguradoras, especialmente de las pequeñas y medianas 
que van a encontrar graves dificultades para alcanzar 
estos capitales en el plazo que ahora se establece. Cree- 
mos que el plazo de tres años es insuficiente v por ello 
proponemos el plazo de seis anos a partir del comienzo 
de la presente Ley para que se pueda producir progresi- 
vamente esta adaptación. 

A este proyecto hay que tener en cuenta que los au- 
mentos de capital producidos para los grupos primero y 
segundo, al exigir 480 millones de pesetas, va a suponer 
que tan sólo un centenar de entidades aseguradoras es- 
pariolas van a poder cumplir la Ley en la fecha de su 
entrada en vigor y que, por tanto, la gran mayoría de 
ellas quedan automáticamente fuera de dicha Ley. Es 
cierto que la ordenación del sector del seguro es impres- 
cindible, es necesaria, pero creemos que debe realizarse 
de una manera mucho más pausada que como aquí se 
propone. El plazo de tres años es inferior al que se conce- 
día en el antiguo proyecto de Ley de 1981, que era de seis 
anos; y en el proyecto de 1977 que concedía también un 
plazo de cinco años. Por otro lado, hay que tener en cuen- 
ta que el propio Mercado Común, en los paises que han 
modificado recientemente su legislación con el fin de 
acogerse a las directrices comunitarias, también se ha 
concedido un plazo de seis años para que se produzca 
esta adaptación. 

Como antes hemos dicho, con esta enmienda se preten- 
den salvaguardar los intereses de muchas empresas me- 
dianas y pequeiias que van a verse sin posibilidad de 
acceder a un cumplimiento de la Ley en el plazo que 
ahora se señala, lo cual puede dar lugar a situaciones 
verdaderamente graves de conflictividad social y descon- 

cierto en el mercado por la liquidación e intervención de 
más de trescientas empresas que ahora se encuentran al 
margen de los limites establecidos por la Ley. 

Creemos que es sumamente importante que el Partido 
del Gobierno reconsidere su postura en relación con este 
punto puesto que de esta postura puede depender el por- 
venir de muchas empresas. En definitiva, no se va a con- 
seguir tampoco, con un plazo tan limitado como este, un 
saneamiento más profundo y más serio que el que se 
conseguiría hacii.ndolo de una manera más progresiva v 
adaptada a las. condiciones reales del mercado ascgura- 
dor en España. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista. el señor Sotillo, tiene la palabra para un tur- 
no en contra conjunto respecto a las enmiendas que han 
sido objeto de defensa. 

El señor SOTILLO MARTI: Este ha sido uno de los 
temas más debatidos a lo largo de la discusión parlamen- 
taria de esta Lcv. Yo quiero hacer una consideración so- 
bre el número primero de esta Disposición transitoria. 
Este plazo de tres años tiene algunas fases distintas. En 
él se dice que deben cubrir por terceras partes anuales la 
cantidad en que se cifra la insuficiencia de la situación 
actual de capital a la situación que deberían tener de 
aplicarse este régimen. Debo tambidn recordar que a lo 
largo del provecto de Ley se hace una distinción en cuan- 
to a capitales, fondos mutualcs. etcétera, distinción bas- 
tante relacionada con las características de cada entidad, 
entre lo que son entidades mercantiles de seguros, lo que 
son mutuas de seguros, lo que son cooperativas, mutua- 
lismo de previsión social, etcétera. 

Recuerdo también, por otra parte, la consideración de 
esa distinción que establece el articulo 10 entre capital 
suscrito y capital desembolsado. Por tanto, a mí me parc- 
ce que, teniendo en cuenta todas esas consideraciones, no 
estamos en unos plazos tan exigentes o tan duros rcspcc- 
to a estas entidades, que no es que tengan que cubrir el 
capital en el primer año o a la entrada en vigor de la Lcv, 
sino que lo cubren por terceras partes, distintamcntc se- 
gún sea el tipo de entidad, en capital suscrito. pero no en 
capital desembolsado, que basta con la mitad. Todas cs- 
tas consideraciones me parece que hacen innecesario am- 
pliar este plazo. Por otra parte, existen mecanismos en la 
Ley. potenciados. beneficiados, la agrupación temporal, 
los tipos de fusión, los tipos de escisión, ctcdtcra, que 
pueden mejorar o facilitar la aplicación de este plazo. 

Esta nueva Lcy de ordenación del seguro privado ha 
sido, señorías, una Ley maldita, una Ley intentada desde 
los años finales de los cincuenta y principios de los sesen- 
ta; una Ley con la quc todo el mundo estaba dc acuerdo, 
pero que nadie hacía; una Ley que cuando se decide a 
presentarse en este Congreso en 1977, se presenta porque 
se sabe que a un mes están las primeras elecciones dcmo- 
cráticas en este país, es decir. se presenta uad pompan ct 
ostentationemu, pero sin ninguna intención de regularla. 
Segundo, cuando se presenta en 1981 resulta que se di- 
suelven las Cámaras en agosto de 1982, es decir, la mal- 
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dición gitana que pesa sobre esta Lev es evidente a lo 
largo de toda su elaboración. 

iQué sucede con las entidades que no puedan acceder 
a estas condiciones de  capital, de margen de solvencia, 
de fondo de  garantía? Señores, seamos serios, sucede que 
no son solventes, que están engañando a los asegurados y 
a los consumidores y ese es un tema en el que hay que 
insistir, porquc de lo contrario los grupos liberales que 
desearían decir que el mercado arregle este problema 
deberían tambicn decir: estamos en contra de cualquier 
petición que se haga por los asegurados a la Dirección 
General de Seguros cuando una entidad entra en quic- 
bra. en suspensión dc pagos o es liquidada. Pero no. N o  
se aceptan los plazos que señala esta Ley, la rigurosidad. 
la necesidad de darsc prisa en la regulación de este mer- 
cado, pero eso sí ,  la Administración debe responder abso- 
lutamente de la gestión, de la solvencia de cualquier cn- 
tidad privada en Espana y concretamente de todas estas 
entidades de  seguros. 

Nosotros creernos en el esfuerzo hecho por el mercado 
asegurador, un mercado asegurador en el que sc han cc- 
rrado en los últimos seis o siete años bastantes decenas 
de empresas aseguradoras, que s in  embargo ha mantcni- 
do  el nivel de empleo en el sector. Es decir, en los úl t i -  
mos siete años no se ha perdido ni un puesto de traba,io 
cn el sector. ¿Por que? Porque realmente las empresas 
que desaparecen n o  están creando empleo. son empresas 
pura y llanamente mediadoras. oficinas o ventanillas pa- 
ra reasegurar luego todo en otra entidad, que es la que de 
verdad asegura o para remitir al extranjero sus cobcrtu- 
ras de  riesgos. Por tanto, desde nuestro punto de vista. 
dada toda la configuración de la Ley y dado que la in-  
mensa mavoría de entidades aseguradoras de este país. 
que con un grado alto de responsabilidad se han ido pi-e- 
parando a lo largo de los últimos años y saben pcrfccta- 
mente cuál era este proyecto de Ley que va  a cumplir un 
año de tramitación en el Congreso de los Diputados -se 
cumpliría en septiembre de este ano si n o  lo rcsolvitira- 
mos cn este mes de mayo-, han ido poniendo de su 
parte todas aquellas medidas quc consideraban ncccsa- 
rias, nosotros creemos que la catástrofe n o  va a ser tal, 
no va a existir v ,  en todo caso, aquellas entidades que n o  
son solventes deben desaparecer del mercado si quere- 
mos hacer un mercado competitivo con el exterior a la 
entrada cn la Comunidad Económica Europea o aun sin 
la entrada en la Comunidad EconOmica Europea. 

Por último, señorías, todos tenemos ejemplos de cnti- 
dades en las que la legislación existente del Estado desde 
1908 o la Lev de 1954 no eran suficientes para solventar 
los problemas existenies. De las últimas dos o tres em- 
presas liquidadas, señores -porque ese dato hay que 
saber¡-, la sociedad ((Al Andalus» provenía de otra que 
fue liquidada forzosamente, y resulta que los mismos se- 
nores que vieron liquidada la anterior crean una nueva 
que, naturalmente, tiene que volver a ser liquidada v 
lógicamente esas cosas n o  pueden suceder e n  un mercado 
transparente, competitivo v claro como debe ser el mcr- 
cado español de  seguros. 

A la vista de todas esas consideraciones, nosotros crce- 

rnos que las entidades que sc han venido preparando y 
que saben perfectamente el contenido de esta Ley, la co- 
nocen; comprendo que soliciten una ampliación de los 
plazos, pero ellos saben que con el plam de tres anos, 
con esas terceras partes anuales, con esa distinción según 
el tipo social de que se trate y con esa distinción ciiti'c 
capital suscrito y capital desembolsado, es suliciciitc pa- 
ra poner en marcha un nivel de sol\w-tcia de las cniida- 
des que merezca la alirniación de que el seguro cspunol 
es seguro de verdad para todos. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas grüciris. 
Para turno de replica tiene la palabra el señor Rciicdo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: M L I ~  brcimc- 
mente, por cuanto que con el londo de la exposición dcl 
señor Sotillo estoy completamente de acuerdo, porquc ya 
hemos dicho en reiteradas ocasiones que codos deseamos 
el saneamiento del sector del seguro en Espana; todos 
deseamos que n o  se sigaii produciendo sicuacioiics la- 
mentables de liquidación de empresas que al Ilnal rcpcr- 
cutcn, como es 18gico, e n  contra de los propios coiisuiiii- 
dores y usuarios; todos deseamos que el scctor del scguix~ 
español sea competitivo con el que existe cn los paises 
curopeos de cara al ingreso de la Comunidad Económica 
Europea, cuyo paquete negociador e n  iiiatcria de seguro 
además se encuentra prácticamente ccrrado; pci-o todo 
ello n o  quita para que sigamos manteniendo In idea de 
que esia rccon\wsión dcl sector del scgui~o debe renlimi.- 
se de una manera m i s  pausada y mis pi.ogi:csi\x de Iii 

que se prc\+ en este proyecto de Ley. 
Ciertamente que una buena parte de las empresas, l as  

más sanas. las más fuertes, las más competitivas. no \'a11 

a tener inconivnicntc alguno en ;idaptarsc con iq idc / .  ;I 
los requisitos de la Ley en el plam que aquí se senala.  e 
incluso en  plazos bastante menores. Realmente toda clis- 
cusión acerca de si el plazo de seis anos. el plam clc*ciiicu 
o el de tres anos es suficiente o no,  siempre t.csuIt;~ cti 

cierto modo arbitraria, puesto que se podria decir tani- 
bitin que en  el p l a ~ o  de u n  ano las cniprcsas qiic son 

tener inconveniente alguno en  iidaptar SLIS capitales 
requisitos a lo que exige la Ley. Tambicn se podria alnr- 
gar el plazo a los nueve años, pero yo he scfi;ilado algu- 
nos cr'itcrios dc carácter ob,icti\.o. como wii el hecho dc 
que cstc plazo de adaptación. cuando se realizó en 1;1 
Comunidad Económica Europea. se realizó con un p l a m  
mayor, con un p lam de seis años, y que en los aiitci'ioi.cs 
proyectos que se han presentado cn estas Cárnarns, y quc 
eran proyecios malditos por cuanto que no se llegaron 
nunca a aprobar por diversas circunstancias, los plams 
eran 1ambii.n mayorcs, eran de cinco y seis anoh. 

Por último, advertir e l  hecho de que la Ley de 0i.dcrin- 
ción del Seguro Privado de 1954. iupc tó  los derechos 
adquiridos de las socicdadcs anteriores en una solucibii 
que no me parece, desde luego, la m i s  adecuada y que 
creo quc 1uc u n  error e n  su momento, pero que dio lugar 
a que existan actualmente en el rncrcado a lpnas  socie- 
dadcs con capitales de la vic,ja Ley de 1908, es decir, 

sanas y que pueden competir cn el incrc. '1 d o no \ 'al1 il 



capitales verdaderamente ridículos. Yo soy el primero en 
darme cuenta de que esa solución no es la adecuada; 
pero en todo caso creemos que el plazo de adaptación 
deberia ser más amplio, debcria ajustarse a lo que se ha 
intentado hacer en anteriores provcctos, a lo que se ha 
hecho en la Comunidad Económica Europea y este plam 
de adaptación daría lugar a que cayesen, como es lógico, 
todas aquellas empresas que no tienen esa capacidad de 
adaptación, pero a que se salvasen bastantes que n o  po- 
drían hacerlo en un plazo de tres años y podrían hacc ih ,  
en cambio, en un plazo de seis. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Entramos en las votaciones. En primer Iugai.. la cn- 

mienda número 4, del Grupo Parlamentario Mixto. scñoi. 
Viccns i Giralt. 

El scnor PRESIDENTE: Queda desestimada la c n -  
mienda número 4, del Grupo Parlamentario Mis to ,  del 
Diputado señor Viccns i Giralt con relación a la Disposi- 
ción transitoria primera. 

Votamos a continuación la enmienda número 62, del 
Grupo Parlamentario Minoria Catalana. 

El señor PRESIDENTE: Queda dcscsiiiiiada 1s en- 

mienda número 62, del Grupo de Minoria Catalana, con 
relación a la Disposición transitoria primera. 

Votamos la enmienda número, 147 del Grupo P a i h -  
mcntario Mixto,  señor Bandrks. 

Efictiruda la iwlucióii, dio el sigirieiite resiiltado: Votos  ii 
f u i w ,  iriio; eii coritru, 14; ahsteiicioiws, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 147, del  Grupo Pariamcnlario M i x i o .  üi- 
putado señor Bandrks, con rclacibn a esta Disposición 
transitoria primera. 

Votamos conjuntamente las enmiendas 242 y 243, del 
Grupo Parlamentario Popular, con rclacióti a dicha Dis- 
posición transitoria primera. 

Efkctiiada la i~oracióri, dio el sigirieiiie rc.sirl/ado: Volos u 
favor seis; err corz~ru, 15. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las cn-  
miendas números 242 y 243, del Grupo Parlamentario 
Popular, con r c l ac ih  a la Disposición transitoria primc- 
ra . 

Votarnos la redacción de dicha Disposición transitoria 
primera en los cinco números que la componen v de con- 
formidad con el texto que a dicho fin ofrece el informe de 
la Ponencia. 

El scñoi- PRESIDENTE: Queda aprobada la Disposi- 
ción transitoria primera, que qucdarii redactada con 
sujeción al testo que nos ofrccc el iníormc de la Poncn- 
cia. 

El scnoi. LOPEZ SANZ: Eii esta Disposiciun timisitoiia 
piinicra. en In piigiiin 438 clcl iiiloime de la Poiiciicia. 
hay un ci~roi~, porque al I'iiial del nuniciu 5 habla rlc ((la 
piuhihición de opcixi. L-11 iiiiis de un ranio establecido. y 
debe decir «cstablccicla)>. 

El señor PRESIDENTE: Scñoi. J+pc/, se pucdc i.clc*i.ii. 

i i  la prohibición cstiiblccidn o al i-itnio csiablccido. ¿Es a 
I ii p i-oh i b i c i 8 n ? ( A  S L ~ I  i / i i  i i i c i  11 o. I E t i  1 oiiccs pone nios en fe- 
menino el adicti\u y diiii .csiablccida)>. 

La Disposición traiisitoi.ia segunda n o  tiene ciiniicnda Disposicibn 

segunda alguna. ,o,- lo que corISeI'\'a lu i~cdacción del pi~oycclo \ 
la Ponencia se iiianilicsia coincidente con el niisnio. 

Se vota la Disposicioii tixiisitoria segunda, i-cdactada 
coiilormc al testo del proyecto y del inl.ormc de la Poncn- 
cia. 

El scrior PRESIDENTE: La Disposición transitoria t e r -  Disposicibn 
cci'a tampoco ticiic enmiendas, dado que ~ u c  aceptada la ''E:': 
núincro 245. del Grupo Parlameniario Popular. Ticric 
una errata, porque al hacer rclcrcncia íi la Disposición 
transitoria primera de la Ley I17/197Y ha de entenderse 
Ley 117/1969. 

Ticric la palabra el señor Sotillo en relación con esta 
Disposición transitoria tercera. 

El señor SOTILLO MARTI: Señor Prcsidcntc,la Dispo- 
sición transitoria tercera ticnc una errata más gorda y es 

que convendría supriniirla, por la siguiente razón, y es 

que hace rclcrcncia al articulo 1 I . I  de esta Ley, es decir, 
al problema de la nacionalidad de los dirigentes. directo- 
res. apoderados y delegados de entidades. Conio este te- 

rna de la nacionalidad lo suprimimos en Comisión en el 
articulo 1 1 ,  aquí sobra cualquier rclcrcncia a si las cnti- 
dadcs son cspanolas o cxtran,jcras, es decir. al tema de la 
nacionalidad a que hace rclcivncia el articulo 1 I .I. 

Por tanto, nuestro Grupo voiaria en conlra de la i i ans i -  

toria tercera para obtcnci- su supresión, puesto que al 
habci. suprimido el requisito de la nacionalidad, ya n o  es 
necesario hacer subtitución de pci-sonas, ni rcfcrcricia i i  

gerentes o a apoderados gciicralcs cri el tema de la nacio- 
nalidad. 

El sctior PRESIDENTE: Muchas gracias. scnor Sotillo. 
En consecuencia, vamos a votar el texto que para re- 

dacción de la Disposición transitoria tercera nos ofrece cl 
informe de la Ponencia. De resultar positiva la votación, 
quedará redactada como propone el inlormc de l a  Poncn- 
C i a .  v de resultar negativa. se eliminará dicho texto. 
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El scnor PRESIDENTE: En consecuencia, queda climi- 
nada dicha Disposición transitoria tercera de este 
proyecto de Ley de ordenación del seguro privado. 

Disposición transitoria cuarta. Nos dice el informe de 
la Ponencia que no tiene enmienda alguna y que conser- 
va la redacción del proyecto. 

Votanios, en consecuencia, la redacción de la Disposi- 
ción transitoria cuarta, de conformidad con el texto que 
olrccc e1 inlbrmc de la Ponencia, coincidente con la rc- 
dacción del proyecto. 

Dieposici6n 

t r ~ ~ ~ ~ a  

El scíior PRESIDENTE: La Disposición transitoria 
cuarta quedara redactada con sujeción al texto que o1i.c- 
cc cl  iníormc dc la Ponencia. 

Disposición transitoria quinta. Esta Disposición ticnc 
sobre s i  pendientes de discusión y wtación la cnniicnda 
77, del Grupo de Minoria Catalana; la enmienda núnicro 
103, del Grupo Parlamentario Vasco; los  enmiendas nú- 
meros 148 \ '  149, del Grupo Parlanicntario Mix to ,  Dipu- 
lado señor Bandrbs. y la enmienda 286, del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

El señor Trias de Bcs, del Grupo Parlamentario dc Mi- 
noria Catalana. tiene la palabra para dclimdcr su cn- 
niicncla 77. 

Oieposicdn 

i'qau:z:Fa 

El sciioi' TRIAS DE BES 1 SERRA: En la intcr\vnción 
de este Diputado en el debate del Capítulo 111 anunció, 
scnor Presidente, una cnniicnda que venia sugerida por 
la modificación de aquel Capitulo y con la intención de 
atlapinr esta Disposición transitoria quinta a lo ya rcgu- 
lado y aprobado por esta Comisión. 

La enmienda 77 hace referencia al apartado I de la 
Disposición transitoria quinta y la retiramos. Sin cmbar- 
goo iiianicndiia \¡\,a para su debate y votación la anun- 
ciada cuando discutimos el Capitulo 111, que hace rcfe- 
rciicin a su apartado 2 y que es de adaptación a lo y a  
apiubado por esta Coniisión. 

El sciioi. PRESIDENTE: (Cónio queda textualniente 
red ac 1 rlda ? 

El seiíoi- TRIAS DE BES 1 SERRA: Dice lo siguiente: 
[(Las ciiiidadcs ii  que se i-cficrc el apartado anterior que 
en 31 de diciciiibic dc 1983 garantizascii legalmente 
prestaciones ii  l a s  personas e11 cuantia superior a los I i -  
iiiiies I'i.jados en el apartado 3 del artículo 15 bis, podrrin 
scgui r giiiaii 1 isando las prestaciones que t uvicraii esta- 

blecidas en aquella I'ccha. Si se trata de previsión de 
riesgo sobre l a s  cosas, dcbcritn acomodar las prcstacio- 
nes i i  lo csinblccido en el apartado 1 de dicho articulo 15 
bis cii el plazo de tres anos a partir de la publicación de 
la prcsciitc Ley)). 

E s ~ c  sería el contenido de la cnniicnda (( in  vote» ii la 
Disposición transitoria quinta. apartado 2. 

El scnor PRESIDENTE: Aparte de sustituir las cxprc- 
sioncs que hacían referencia al seguro de las personas 
por prestaciones. ¿al dar  lectura usted ha dicho en 31 de 
diciembre de 1983? (Asentimiento.) El informe dice 31 de 
diciembre de 1982. ¿Usted corrige tambith la fecha? 

El setior TRIAS DE BES I SERRA: Si, señor Prcsidcn- 
te . 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por el Grupo Parlamentario Vasco tiene la palabra e l  

señor Olartc para defender su enmienda número 103. 

El señor OLARTE LASA: Está retirada, scnor Prcsidcn- 
tC. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. scnor Olartc. 
Tiene la palabra el Diputado. señor Bandres. para dc- 

fendcr las enmiendas 248 y 249 en turno a favor conjunto 
de ambas. 

El señor BANDRES MOLET: Muchas gracias, señor 
Prcsidcntc, que se den por defendidas y se pongan a vota- 
ci¿h. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bandrbs. 
Enmienda del Grupo Parlamentario Popular número 

266. Tiene la palabra el scnor Rencdo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Me parece que 
hay un error, porque se trata de la enmienda 246. 

Esta enmienda es coherente con la quc hc defendido 
anteriormente e n  relación con las entidades normales de 
seguro y trata iambibn del plazo de adaptación que sc' 

concede para el cumplimiento de las exigencias estable- 
cidas en esta Ley en relación ahora con los mutualidades 
o montepíos de prcvision social. 

En la Disposición transitoria quinta se vuclvc a conce- 
der un plaso de tres años. y por las mismas ramncs que 
antcrioimcntc he expuesto y que no voy a volver a reitc- 
rar, solicitamos que este plaso se amplie tambicn a seis 
anos, equiparándolo al que existe para las entidades de 
scgui-os . 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rcne- 
do. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra 
el sctior Sotillo, por si quiere hacer alguna manifestación 
respecto a las intervenciones que se han producido con 
referencia a esta Disposición transitoria quinta. 

El señor SOTILLO MARTI: Simplemente decir que 
nuestro Grupo apoya la enmienda de adaptación prcscn- 
tada por el Grupo de Minoria Catalana al número 2 de 
esta Disposición transitoria quinta. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, scnor Sotillo. 
En consecuencia, \'anios a producir las votaciones que 

afectan a esta Disposición transitoria quinta. 



En primer lugar, va a ser objeto de votación. al haber 
sido retirada la enmienda 77 del Grupo de Minoria Cata- 
lana. la enmienda « i n  vote» del niisnio Grupo sobre In 
que nadie ha pedido la palabra para opoiiciw a su iidiiii- 

sión. por lo que ha de entender la Presidencia que hay 
conformidad en que sea adniiiida a ti.diiiiic. Esta cii- 
niicnda afecta al iiúnicro 2 de la Disposición traiisitoiki 
quinta. ¿Estan suficiciitcniciitc iiilbi-niados los scnoi'es 
miembros de la Comisión del coiiieiiido dc dicha ciiiiiicn- 

da  .in vote»? IA.se.rriiiilil~rrrc>.J La soiiictciiios a voiacibn. 

El señor PRESIDENTE: Se \utnii.  a continuación. las 
cnniicndas 148 \ '  1-19 del nciioi. BniidrCs. Giupo Pni.la- 
mcntario Miuto. 

El señor PRESIDENTE: Oucdaii dcscstiniadas las cn- 
micndas números 148 \ 149. del Grupo Parlaincntai-io 
Misto, Diputado señor Bandrcs, con relación ii  la Dispo- 
sición transitoih quinta. 

A continuación soiiictciiio> ii  wtación la ciimicnda nú-  
mero 246, del Grupo Parlanicniario Popular, que afccta- 
ba a dicha Disposición transitoria quinta  en su intento 
de modificación de plams. 

Eficíiiudu lu isotucióii, dio L'I sigiiiriire r.t..sr~lrcrdo: Voro.5 11 

fui'or, oclio; eri corrl,'cr, 14. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia. queda dcscs- 
timada la cnmicnda número 246, del Grupo Parlamenta- 
rio Poular, que aíccta a la Disposición transitoria quinta. 

Vamos a votar la redacción de la Disposición iransito- 
ria quinta de ambos números. el I y el 2 .  y de ser aproba- 
da  la redacción que ofrece el proyecto el inlormc de la 
Ponencia, se cntcndcra que 1ambii.n le alccta en su rc- 
dacción la previa asunción, en votación prcccdcntc, de la 
cnmicnda (( in voceu del Grupo Parlamentario Minoría 
Catalana. 

E/kcrirudu la iwtucióri, dio el sigitieiire residrudo: Volos u 
/uiwr, 17; eii cori~ru, seis. 

El señor PRESIDENTE: La Disposición transitoria 
quinta quedará redactada de conformidad con el texto 
del provecto y el inlormc de la Ponencia, y cfectuados en 
el seno del mismo las correcciones consecuentes a la vo- 

tación previamente realizada al asumirsc la cnmicnda 
n i n  voccw del Grupo Parlamentario Minoria Catalana. 

La Disposicibn transitoria sexta ticnc sobre si las cn- 
miendas 247 y 248, del Grupo Parlamentario Popular. El 
scñor Rcncdo ticnc la palabra para su correspondiente 
turno a favor. 

Dieposici6n 
transitoria 

sBxta 

El scñor RENEDO OMAECHEVARRIA: Esta Disposi- 
ci6n transitoria sexta contempla una serie de bcncficios, 

luiidaiiiciitalniciitc cii el iiiipucsto de Ti.ansniisioncs Pa- 
tiinioiiiiiles Actos Juikiicos Documentados, dc natui'a- 
lcza l.iscal, naturalniente, con cl l in  de I'acilitar todo cstc 
l a i p  proceso de fusiones, ir¿iiislbi.niacioncs escisiones 
de sociedades a que v a  a dar lugar. lbgicanicntc. el  cum- 
plimiento de los ivquisitos cstnblccidos por la Ley. Pues 
bien, las dos ciiiiiicndas ticncii un londo prácticamente 
idciitico. Tixtaii. cn del'iiiitiv:i, de lacilitai. más aún este 
proccso. con el I'iii de que s c a  iiiás sencillo que las ciitida- 
dcs nscgui-adoras se acoiiiodcii ii las prescripciones de la 
Le\ . 

En la ciiniiciida 2-17, al iiuiiici-o 1 ,  letra a), se aiiipliu la 
csciicióii del Impuesto de Ti-aiisiiiisioiics Pntiinioiiiilcs 
taiiibicn a los fondos de delegaciones iiscguradoi-as cs-  
trati,icras, con cl I'iii de c\.itai. disci-iniinacioncs que puc- 
dan produciixc. iio solanicntc en las ampliaciones de ca- 
pital o lbiido mutual. sino tanibicii en los lbndos de dclc- 

Poi. otra parte. en la cniiiicnda 248 se pide la supresión 
del párraío segundo del númciu 2 de dicha Disposición 
transitoria. rc1atii.a a los requisitos para las operaciones 
de lusión o escisión de entidades. En ella se establece que 
n o  w considerarán cuniplidos los requisitos que sc' csi- 
gen cii esta Ley para el acceso a continuación al ejercicio 
de la actividad aseguradora, cuando los mismos se cuni- 
plan nicdianic rcvalorimcioncs contables que tengan lu- 
gar en cl proceso de fusión. Nosotros entendemos que. en 
ocasiones. estas i-c\,aloi-izacioncs contables pucdcn estar 
plcnamcntc iustilicadas cuando los bicncs sc encuentren 
iníravalorados en sus balances, y que no hay por que 
resiiingir, en estos casos, la posibilidad de que se cnticn- 
dan cumplidos los requisitos para gozar de las cxcncio- 
ncs fiscales corixspondicntcs. En todo caso, será el análi- 
sis particular de cada supuesto el que nos diga si se trata 
de u n a  mera revalorización contable s in  base en la rcali- 
dad o. por el contrario, se trata dc una revalorización 
contable que se ajusta a una realidad previamente cxis- 
tcntc. 

g"ci0iicS ¿isegui-adoras cstraiijci.as. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scñoi' Rcncdo. 
(El Grupo Parlamentario Socialista n o  ticnc manifcs- 

tacioncs que hacer al respecto? íPair.su.l 
En consecuencia, votamos las enmiendas que akc tan  a 

la Disposición transitoria sexta. ; N o  ticnc inconveniente 
el Grupo Parlamentario Popular en que se voten conjun- 
tamente las enmiendas 247 y 248? fPuiisu.) 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia. quedan dc- 
scstimadas las enmiendas números 247 y 248, dcl Grupo 
Parlamentario Popular. con relación a la Disposición 
transitoria sexta. 

Sometemos a votación la rcdaccibn de dicha Disposi- 
ción transitoria sexta, de conformidad con lo que ofrece 
el texto de la Ponencia, coincidcntc con el provecto de 
Ley . 
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E/bctiiudu lu i>o/ucióii, dio el sigiiieiite resiiltudo: Votos u 
/ui>or, 17 ;  uhsterrcioiie.\, cirrco. 

El scnor PRESIDENTE: Se aprueba, para redacción de 
la Disposicibn transitoria sexta, cl texto que olrccc e l  
inlbrmc de la Ponencia coincidente con el provecto de 
Ley . 

Entramos en cl estudio y discusibn de la Disposición 
tiansitoria septima, sobre la que pcndcn las enmiendas 
249 v 250, del Grupo Parlamentario Popular, y ,  iambibn, 
asimismo, la c h i c a  errata con la que a veces nos cncon- 
tiamos v que consiste en que las palabras ((Casa Ccn- 
I ra /»,  que se i.ccogc en el primer párralo, n o  deberán 
estar escritas con niavúsculas. sino con minúsculas, sim- 
plcmcnic. 

El scnor Rcncdo ticnc la palabra para e l  turno dc dc- 
lcnsa de sus enmiendas 249 y 250. 

Diipoaicdn 

tz$,: 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: La enmienda 
249, a la Disposición transitokia scptima. trata de aplicar 
los criterios del Plan General Contable. \,¡gente en nucs- 
tro pais. adaptado a las csigcncias de la Comunidad Eco- 
nóiiiica Europea \ respetando as¡ la unidad patrimonial 
de la cniprcsa. Entcndcnios que dcbcria quedar i.cd¿icta- 
do diciendo que las entidades que a la publicación de 
esta Ley se hallen autori/.adas a iu l iza i .  operaciones en 
el ranio de Vida y en otros ranios, podrrin scguir siniulia- 
ncando dichas operaciones, pero llevando una cuciita de 

Por otro lado, en la enmienda 250 se añade, simplc- 
nicntc, ii esta Disposición transitoria septinia, con e l  Iln 
de aclai.ar el tcsto de la Le'., que todo esto está de acuer- 
do con el articulo 10.5, que es donde se regulan los capi- 
tales. 

Tanibicn querría hacer una observación respecto al pá- 
rralb segundo de esta Disposición transitoria sepiima. 
relativa a las iiornias rcplanicniarias sobre seguro de dc- 
lcnsa ,juridica. en la que se csiablccc que se iiplicariin a 
todas las cniidadcs ascpuradoras que cualquicra que sea 
el ranio en el que opcivri practiquen dicho seguro, sea 
conio ianio o coiiio iiiodalidad. Entcndcnios que csia 
Disposición pucdc ucultai. una rciroaciividiid encubierta 
pnia muchas sociedades que vcníaii opci.iindo e n  dicho 
ranio de acucido c w i i  In Icpislacióii íiiitcrioriiicntc csis- 
iciiic. y que podiiii piuducir ciertos pioblcnias cii su 
aplicación literal. 

rcsultados separada. 

El scnoi. PRESIDENTE: Gracias. scnor Rcncdo. 
iAlgúii Grupo Parlaiiicntario dcsca consuniir un tuimo 

cii contra? (Pui1.str.l 
En consccucncia. vanios ;I pi'occdcr a las correspoii- 

dientes votaciones. salvada la crrnta. y a  aludida. de que 
las palabras «Casa Central u dcbci.áii cstai. escritas con 
minúsculas. 

Votarnos las ciiiiiiciidas 249 y 250. del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

El scnor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las cn- 
micndas números 249 v 250, del Grupo Parlamentario 
Popular. con relación a la Disposición transitoria sbpti- 
ma. 

Votamos la redacción de dicha Disposición transitoria 
septima, de conlormidad con el texto que sugiere la Po- 
nencia. 

E/kr i iudu /u i~orucióri, dio el sigiiierite resiiltudo: Votos u 
/uiwr, 14; uhsreiicioiies, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado, para rcdac- 
ción de la Disposición transitoria sbptima, el texto que 
olrccc el informe de la Ponencia, verificada la corrección 
de la errata ya scnalada. 

La Disposición transitoria octava n o  ticnc enmienda Diipoaicdn 
tirniilorir 

alguna. oclava 
El scnoi. Sotillo ticnc la palabra. 

El scnor SOTILLO MARTI: Simplcmcntc sustituir en 
el número 2 de esta Disposición transitoria octa\.a, linca 
scptima, ((cobertura de reservas tecnicas)) por «cobertura 
de pro\.isioncs tCcnicas», que es la denominación que Ic 
da la Le\.. 

El señor PRESIDENTE: iDc acuerdo todos los Grupos 
Piirlamcntarios con esta corrección terminológica? /U.SLW- 

1 ir I I  ;el/ 10. I 
Elcctuada la niisnin, \'ot;inios la Disposición transito- 

ria octava para que sea redactada de conlorniidad con el 
tcsto que ol~rccc la Ponencia. 

El scnor PRESIDENTE: Se aprueba. para redacción de 
la Disposición transitoria octai'a, el tcsto que olrccc el 
hloimic de la Ponencia. con la coriuxión icriiiinológica Diiporicion 

que se Iia verificado. adicional 
La Disposición adicional priiiicra iicnc sobix si la en- primera 

iiiicnda iiúriiciu 53, del Grupo Parlaniciiiario Minoría 
Catnlniin. El scnoi. Trias de Bcs ticiic la palabra. 

El scnor TRlAS DE BES I SERRA: Scnor Prcsidcntc, 
y a  cii Poiiciicia al discutir csta ciiniicnda no se encontró 
una ixzóii para i r  en contra de ella,  cs decir. para que 
prospciasc la tesis contixria. y pi'ctciidc aiiadir. al f'inal 
de esta Disposición adicional prinicra. la csprcsión «a 
tra\+s de OFESAUTO, respetando las caractcrisiicas del 
sistcnia del certificado internacional del seguro (carta 
\.ci.dc)». No voy a insistir cn la iustificación de la cn- 
niicnda. que vicnc relacionada cn las que nuestro Grupo 
presentó. y la doy por dclcndida. scnoi. Prcsidcntc. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún Grupo Pai.lamcntario 
dcsca hacer uso de un turno en contra? (Puirsu.) 

Hay que salvar 1anibii.n en cstü Disposición adicional 
primera la errata que vicnc en el tcsto impreso, de modo 
t a l  que la parte final dii-5: <#Extenderá fuera del territorio 
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nacional el ámbito de su protección, referencia al seguro 
obligatorio de responsabilidad civil u. iDc  acuerdo? 
(Astrrliriiieri/o.) 

Vamos a proceder a las correspondientes votaciones, 
salvada dicha errata. 

Votanios la enmienda numero 53. de Minoria Catalana. 

El scnor PRESIDENTE: Queda desestimada la cn- 
niieiida, respecto a la Disposición adikional primera. 

Votamos el texto de la Disposición adicional primera, 
de conlormidad con lo que ol'rccc la Ponencia, y salvada 
la errata de que se ha dejado hecha mención. 

El scnoi. PRESIDENTE: Por unanimidad queda apro- 
bada la Disposición adicional primera. de conlormidad 
con el texto que propone el inlbrmc de la Ponencia. 

Diipoiicion 
adicional La Disposición adicional segunda ticnc sobre si csclu- 
i ~ u n d a  sivamente la enmienda numero 25,  del Grupo Parlanien- 

tai'io Mis to ,  sciioi. PC;i-cL Royo. que se da por mantenida 
por sus piupios argumentos, ticnc una c i n t a  en la I i -  
nea scsta, donde dice .la gestión de cobcrtura de los 
riegos. y debe decir .de los riesgos». 

El scnor PRESIDENTE: Queda dcscstiniada la cii- 

Ticiic la pa1ribi.a c.1 scñoi. Olai.tc. 
niicnda. 

El sctioi' OLARTE LASA: Scnoi. Prcsidciiic. entiendo 
que la ciiniiciida del Grupo Vasco. la iiúiiicro 104, cstii 
\, i vil . 

El scñoi. PRESIDENTE: Nos dice C I  iiilüi.iiic dc lit PO- 
iiciicia que luc accpiadü, poi- eso no Iicnios ticctio rclu-en- 
cia a clln, pci.0 si el GI.LIpo Vasco. que es su titul;tr \' al 
que le cori.cspondc su ¿idniinisti.ac.ióii, entiende que tal 
aceptación iio lo hit sido a plciia siitisluc.cióii de S .  S.,  
puedc niniiicncrla cii cstc acto \ '  iiciic I;i piilnbra piii.n 
de le 11 de r 1 ;t . 

El scñoi. OLARTE LASA: Grncias. sciioi. Presidente. 
Yo diiia que Iuc parcialniente riccpinda. En el texto dc.1 

Gobieimo no habiii liiiiitc alguno p;irn quc c.1 Gobicriio 
~lcsai~i~ollase lo establecido de I;i Ley. que sc cita cii el 
t c t o  de la Poiiciicia. La ciiiiiiciidn consisiia cii cst;ibk&- 
ccv' u i i  liiiiitc a esta oblipacióii del Gobieimo. pciu noso- 
t i 'os piupoiiianios que lucse de seis nieses y lo que se 
i i c ~ p i i ~  cii Ponencia fue que se estableciese uii liiiiitc, p ~ * -  
1 ' 0  de u11 ano. 

Y a  si. que esta cniiiicnda vil a ivsultiii. Irillida una \'e/. 
niús, pci.0 yo quería Iiitcci. i.cílcsionar ii Iii Coiiiisióii iiccr- 
ca clc que esta Disposicióii :idicioiinl ticiic L I I ~ ; ~  inipoi.tnii- 

cia realmente grande, en cuanto que supone, por una 
parte. la ruptura del monopolio que tenía hasta la fecha 
la 'Cornpanía Espanola de  Seguros de Crédito y Caución, 
va que abre la posibilidad de que para los riesgos comer- 
ciales, otras entidades aseguradoras puedan participar 
en esta gestión, no así para los riesgos politicos v cxtraor- 
di na rios. 
Todos sabernos que dentro del programa económico 

presentado por el Gobierno socialista, la cvolucion del 
sector exterior es una de las bases fundamentales del 
devenir de su programa. Yo entiendo las dificultades que 
pucdcn tener el Gobierno y el Grupo Socialista (sobre 
todo, el Gobierno) para desarrollar reglamentariamente 
este aspecto, pero dada la importancia que tiene el que 
se di. entrada a las compafiías privadas para asumir los 
riesgos comerciales, que de alguna forma van a significar 
lomentar y promocionar un aspecto relevante, como es el 
del scgui.0 a las exportaciones que cubra los riesgos co- 
merciales, yo solicitaría del Grupo Socialista que acepte 
esta enmienda nuestra quesiimita aún más la propuesta 
aceptada en  Ponencia. y que le concedamos al Gobierno 
un plazo de seis meses para que presente el desarrollo de 
esta Le\. 

El scnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnor Soti- 
110, para consumir un turno en contra. 

El señor SOTILLO MARTI: Efectivamente, el proyecto 
de Ley iio contenía un plazo. Se aceptó lo que proponía 
la enmienda. es decir. su fi,jación, pci-o entendiendo que 
un ano es un plazo, ya común en toda la Ley, tanto para 
los reglamentos de desarrollo corno para este supuesto. 
Aunque pueda acortarse en la práctica y en la realidad 
ese periodo de tiempo, deberíamos fijar una cierta con- 
gruencia y hablar siempre de los mismos plazos. 

Por tanto. aqui mantenemos el plazo de un ano. igual 
que lo hemos niüntcnido para el desaridlo rcglanicnta- 
rio, en general. de toda esta Ley. 

El señor PRESIDENTE: Sonictcmos a votación, en 
consecuencia. la cnniicnda número, 104 del Grupo Parla- 
iiicntario Vasco. que acaba de ser obicto de debate. 

El scnor PRESIDENTE: Queda dcscstiniada la cn- 
niicnda 

Votanios, a continuación, la redacción de la Disposi- 
ción ;tdicioiial segunda, de conlormidad con el tcxto olrc- 
cido por la Ponencia y con la corrcccibn de la errata 
\wilicada. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobada la Disposi- 

La  Disposición adicional tei-cei-u solanicntc ticiic sobre 
Dirpoaicdn 
adicional 
tercera 

cióii adicional scgunda. 



sí las siguientes enmiendas. Las números 252, 253 v 254, 
del Grupo Parlamentario Popular. La enmienda número 
58 ,  del Grupo de Minoría Catalana: la número 26, del 
Grupo Parlamentario Mixto, señor Pbrcz Rovo. y las cn- 
miendas número 105, del Grupo Parlamentario Vasco, y 
151, del Grupo Parlamentario Mixto.  senor Bandrcs. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, son las 
enmiendas 150 Y 151. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Antes que esas hav 
una serie de enmiendas nuestras al apartado d)  del nu- 
mero l .  

El señor PRESIDENTE: Sobre las cuales nos dice el 
Informe de la Ponencia (v si hay error se subsana de 
inmediato), que habían sido retiradas, pero si las quiere 
mantener, tiene la palabra para dclendcrlas. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Si, señor Prcsidcn- 
te, que se subsana de inmediato, porque la enmienda 
número 34, que yo he presentado, en ningún momento ha 
sido retirada, sino, al contrario, se ha hecho mención 
expresa para que constase su vigencia. 

Evidentcmcnte, la razón de mantener esta cnmicnda es 
la importancia que le concedo, y me va a perdonar el 
señor Presidente que me extienda ligeramente en la dc- 
fensa, aunque no sea más que en aras de que n o  lo he 
hecho en la defensa de ninguna de las otras enmiendas 
presentadas, n o  lo voy a hacer a partir de este momen- 
to. 

Creo quc cometeríamos un grave error si se incluyera 
-la enmienda pretende suprimirl- el termino " y  juri- 
dicasm que aparece en el artículo correspondiente. Es un 
grave error que, de alguna manera, daría al traste con el 
espíritu de toda la normativa que hemos aprobado, y un 
grave error que, además, afecta a un número muy i m p o r  
tante de trabajadores. va que es un colectivo de 80.000 
personas, entre trabajadores v pcqucnos empresarios; 
27.000 agentes colegiados; 1 SO0 pcqucnos empresarios 
con 10.000 empleados, además de 40.000 subagcntcs. Y 
sería grave tambibn, porque s i  no se exige que los socios 
sean personas físicas n o  incompatibles, puede resuliar 
ineficaz, prácticamente, el conjunto de las precauciones 
aquí establecidas de cara a controlar el desarrollo de 
esta actividad. Actualmente, como saben SS. SS., sólo 
pueden scr agentes de seguros las personas naturales, e n  
función dcl artículo 3." de la Lcv reguladora de la Pro- 
ducción de  Seguros Privados. salvo el reconocimiento de 
los derechos adquiridos que se establecen en la Disposi- 
ción transitoria tercera de la misma Ley. 

En un tipo de  actividad profesional como ésta, en que 
se exige un contacto directo, una especie de calor huma- 
no, de  imagen humana del seguro, convirtiendo realmen- 
te al agente en un asesor del asegurado, de forma que, 
desprovisto de  incompatibilidades que puedan coartar la 
libertad de sus clientes, desarrolle una acción real de 
asesoría, me parece que dar  entrada, mediantc la inclu- 
sión del término ay jurídicas. que aparece cn el proyecto 

le1 Gobierno, a cualquier tipo de intcrcscs linancicros, 
lándolc a esta actividad un carictcr prcdominantcnicntc 
lapitalista, que pueda ser adecuado, no  lo niego. para l a s  
mtidadcs aseguradoras. cuya función es olrcccr garaii- 
.¡as, solvencia v seguridad económica, pero que n o  lo es 
jara el desarrollo de esta actividad prolesional. seria un 
m o r  enorme. Bueno es que havamos admitido al agente 
j e  seguros como persona ,jurídica lormada por prolcsio- 
qalcs; bueno es que hayamos admitido como socios a 
)tras personas íísicas que puedan rclorzar o complcmcri- 
Lar la actividad, siempre que, como se establece en e l  
precepto, n o  sean incompatibles. Pciu yo creo con sincc- 
ridad que n o  dcbc admitirse ni ticnc ,justil'icnción la ¡ t i -  

:lusión de personas juridicas como socios, que dcs\,ii-tuu- 
rían n o  sólo la prolcsionalidad, s ino que abririan un por- 
tillo para encubrir las incompatibilidades que garanticen 
la indcpcndcncia y la libertad de los asegurados: adcmiis 
de un portillo. vamos a decirlo con claridad. para l'onicn- 
Lar los abusos de l a s  multinacionales que presionan a l a s  
mtidadcs aseguradoras y mediante «lrontings)> aseguran 
riesgos españoles, con la consiguiente salida indebida de 
primas y divisas de nuestro país, lo que es. inc parece, un 
motivo m a s  para exigir ti'aiisparcncia y control. Y sin 
ulvidar -y quiero dejar constancia csprcsa de ello eti el 
[(Diario de Sesiones»- la posibilidad tanibieii de la utili- 
Lación como marco para encubrir actividades ilicitas de 
cstorsión, de las que dcsgraciadanlcritc Iiaii existido y 
cxistcn ya precedentes en nuestro p i s .  

Por ello, creo con toda sinceridad que se debe supriniir 
cl ttkniiio ( (y ,juridicas~~; quiero poner de i-clicvc que Csn 

ha sido una enmienda que además de prcscntaih yo la 
han presentado prácticamente todos los Grupos, con c s -  
ccpcibn del Grupo Popular; que coincide incluso con una 
cnmicnda del propio Grupo Parlamentario Socialista y 
no entiendo la razón de que en este momento no poda- 
mos retirar algo que me parccc de estricta .justicia ! de 
indudable clicacia. 
De otro lado. quiero recordar a todas SS. SS . .  que esa 

es la normativa niis general en el mundo, incluida la 
Comunidad Económica Europea, donde n o  existe una 
norma de general aplicación. Así.  por cicrnplo. c n  Fran- 
cia, los agentes gcncralcs sólo pucdcn ser personas I'isi- 
cas, según el articulo 51 1 del <cCodc des Assuriinccs*. Poi- 
otra parte, si esta norma cambiara en la Coniunidad Eco- 
nómica Europea, siempre estaríamos a tiempo de adc- 
cuarnos a esos cambios y parccc lógico que Cstos se hicic- 
ran en el momento e n  que cstuvithanios ya dentro de la 
Comunidad Económica Europea y n o  e n  un momento e n  
que estamos sólo en un proceso dc negociación que por 
muy lavorablcmcntc que vava evolucionando, todavía 
resulta incierto e n  su final. Y además, porque e n  ese nio- 
mento, la modificación de las normas sólo alcanzaría, 
lógicamente, a los paises miembros, manteniendo las sal- 
vaguardias oportunas respecto a otros paises, algunos 
tan peligrosamente competitivos en este tema como los 
Estados Unidos y Japón. 
Yo creo con sinceridad, scnorias, que este es el momcn- 

to de que reflexionemos, porque podemos v debemos Ic- 
gislar con atención exclusiva a nuestros intcrcscs v a 
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nuestra situaci6n y sin dejarnos llevar por presiones de 
ninguna suerte. 

Quiero recordar que, en la primera reunión mundial de 
1972 en Buenos Aires, se acordaron por unanimidad de 
29 países, entre ellos todos los europeos. las normas a 
que debería adaptarse la reglamentación de la profesión 
de agentes de seguros, estableciendo que las personas 
jurídicas pueden ser productores de seguros, siempre que 
Estén constituidos por productores profesionales. Aquí, 
aprobando el texto tal como está en el provecto del Go- 
bierno, caeríamos en una contradicción total con esta 
normativa, además de caer en los planteamientos que he 
argumentado anteriormente. 

Quisiera señalar al portavoz del Grupo Socialista que 
aquí es aplicable una parte importante de la argumcnta- 
ción que 121 ha utilizado, v que vo suscribo totalmente, 
para replicar a alguna de las enmiendas formuladas por 
otros Grupos en Disposiciones anteriores. 

Creo, en conclusión, que la legislación española que 
vamos a realizar debe procurar que se mantenga un con- 
cepto de agente de seguros como asesor y prestado1 de 
servicios, sin .incompatibilidades, debidamente controla- 
do, y que las sociedades de agencia deben qucdar en su 
justa condición de instrumentos que posibiliten el mc,jor 
servicio al asegurado, agrupando agentes y otras pcrso- 
nas físicas no incompatibles. pero en ningún caso juridi- 
cas. 

De ahí, señorías, que mantenga mi enmienda y que 
ruegue a todos los representantes de los otros Grupos 
que reconsideren su actitud, porque, insisto, este es un 
tema importante. grave, que trasciende, con mucho, de 
la apariencia de una enmienda más que pudiera rcprc- 
sentar la simple supresión de una palabra. 

Muchas gracias. 

El scaor PRESIDENTE: Gracias. señor Rodrígucz 
Sahagún. 

Señor García Agudin, su enmienda I 13 1ambii.n figura- 
ba en el informe de la Ponencia como retirada. ;Es asi o 
a la vista de los acontecimientos desea usted modificar 
su actitud o corregir el informe de la Ponencia, si hubicrc 
sufrido algún error? 

El señor GARCIA AGUDIN: Señor Presidente, la vcr- 
dad es que, con la máxima economía de tiempo y a la luz 
de los acontecimientos a que se refiere S. S . ,  nuestra vo- 
luntad, tanto en cuanto a la enmienda número 5 ,  del 
Diputado señor Díaz Fuentes, como a la enmienda 113, a 
la cual se acaba de referir S. S . ,  no era de retirarlas. S i n  
embargo, nos acomodábamos un poco a lo quc venía es- 
tablecido en el texto de la Ponencia v casi nos rcsignába- 
mos cristianamente a que no se debatieran e n  este acto. 
Sin embargo, teniendo en cuenta que se trata de una 
Comisión con competencia legislativa plena, y ,  por tanto, 
no sólo por la luz de los acontecimientos, nosotros prefc- 
ríarnos que se sometieran a votación solamente. Nada 
tenemos que decir por lo que se refiere a su defensa, 
porque la que ha hecho el s e h r  Rodrlguez Sahagún, 
ilustrada y apasionada, releva a este modesto Diputado 

de hacer una defensa en el mismo sentido. En consecuen- 
cia, nos limitaríamos a solicitar de S .  S. la votación de 
csta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quiere decir de las dos, tanto 
de la número 5 como de la número 1137  íAsriiriiriieiiro.J 
Muchas gracias, señor Garcia Agudin. 

Pasamos a la enmienda número 58, del Grupo Parla- 
mentario Minoría Catalana. Tiene la palabra el scnor 
Trías de Bcs. 

El s c b r  TRIAS DE BES I SERRA: Sciior Picsidcntc, la 
enmienda 58 ,  que se mantiene \.¡\.a, a la Disposición adi- 
cional tercera se refiere a los números i y 3 de la misma. 
En el número 2 ,  según el texto del i n h m c  de la Poncii- 
cia se dice lo siguiente: «En el plazo de un año a partir 
de la publicación de la prcscntc Ley. el Gobierno, me- 
diante Decreto Iegislativ~, publicará u n  testo refundido 
de los preceptos relativos a la promoción. mediación y 
asesoramiento en seguros y rcascguros, pudiendo regula- 
rizar y aclarar los textos legales que han de ser rclundi- 
dos y armonizarlos entre si  y con el  rcslo dc la legisla- 
ción vigente, de conformidad con lo previsto cn el articu- 
lo 82.5 de la ConstituciónN. 
Lo que prcicndc nuestra enmienda es imposibilitar lo 

que se propugna e n  el texto dc la Ponencia. es decir. que 
haya una delegación tan amplia para que el Gobierno 
pueda hacer en definitiva lo que quicra en el plazo de u n  
año a partir de la publicacibn de la presente Ley. Lo que 
formula nuestra enmienda es que el Gobierno remita a 
las Cortes en todo caso un proyecto de Ley para ser dis- 
cutido en las Clmaras. Nuestra enmienda se opone, se- 
ñor Presidente. a que la Disposicibn adicionul contenga 
una delegación, que por otra parte es perfectamente 
constitucional. aunque en cstc caso seria muy discutible, 
dados los amplios ti.rminos en que viene redactada csta 
Disposición adicional; es prácticamente un cheque en 
blanco al Gobierno para que pueda hacer lo que quicra. 
porque pucdc rcgularixar y aclarar los textos legales vi-  
gentes, pucdc refundirlos y armonizarlos entre sí con el 
resto de la legislación vigente, sin decir con qui. legisla- 
ción en concreto va a armoniiarlos; o sea. es una autcnti- 
co cheque en blanco, repito, al Gobierno para que pueda 
hacer lo que quicra mcdiantc Decreto legislativo. 

La práctica del Decreto legislativo, señor Presidente. 
debe ser muy rcstrictiva. Yo comprendo que el Gobierno, 
an te  la cantidad de normas que regulan hov día el ramo 
que nos ocupa, pretenda agruparlas todas cn un  texto 
refundido en el plazo más breve posible, pero ante la 
inseguridad que la Disposición adicional tercera introdu- 
ce mediante esa delegación, nosotros mantenemos nues- 
tra enmienda tanto al punto 2 como al punto 3, que 
tambien creo que habría de ser modificado. Puesto que 
en la Disposición derogatoria - q u e  luego se verá- se 
deroga la Ley de 1941, sobre Montepíos v Mutualidades 
de Previsión Social, es muv dificil dar al Gobierno tam- 
bién una delegación tan amplia para que pueda refundir. 
armonizar, adaptar v regular v todo lo que dice en el 



punto  2 una Lcv que  se deroga en cstc ac to  o en el inlor- 
me de la Ponencia c u a n d o  menos. 

En todo caso, vo solicitaria cl mantcnimicnto de m e s -  
tias ciiniicndas a los puntos 2 y 3,  en los cuales rogaría al 
Grupo Socialista I'ucsc receptivo, puesto q u e  tal dclcga- 
ción y en tcrminos tan aniplios seria la primera vez que  
se coiiccdc en la p i u c n t c  legislatura. 

No quiero,  señor Prcsidcntc, en cl ti%niitc e n  cl que 
cst:iiiios dciai- de nianilcstur algo sobix nuestra cnmicn- 
da iiuiiiciu 61, que luc i.ctii.ada clcciivarnciitc cii ii-iiiiiitc 

clc Poiiciicin, t i x  uniplias cliscusioncs y largos debiitcs. 
Yo CIIW q u e  sci-in absui-do iicgai. que los ponentes en 
i.cunióii de Poiiciicia iiiiiiiilcsiai~on SLI intcncibn de retirar 
cstiis ciiiiiiciidus; sc i i i i  absurdo iicpnrlo. Es evidente que  
no todna 1;is cniriicridua q u c  iiqui sc ci tan lucron rctira- 
das, poi-que iiipuiioh clc los  ponentes n o  estaban cii esa 

i.cuniUn de la Ponencia, pcix~ s i  hubo un Inrpo v aiiiplio 
debate. 

Yo qucria iiiaiiilcstni. lii posicióii dc nuestro Grupo en 
CSIC sciitido. CILW qLic iiqui C b t i i t i  dcbiiticiido, siti de- 
cii.ac cspliciiaiiiciric por iiiidic -qui / . á  el ni¿ia cspliciiu 
hasta ahora haya sido el scnoi~ Rodi . iguc~ Saliapun-, 
problemas cnli.cntnclos, se cstiiii, cuando iiiciios, sacxiido 
il In lu/. illtei~eseh coiitiilpL1e~toh. iiltus intcicscs cu1111'~l- 

puestos. La Disposición aclicioiinl ici'ccr;i, e11 c l  apartado 
1 ,  d ) ,  al quc se i.clict.cn esas cniiiiciidas. coiitciiiplii esa 

posibiliclnd. \ 'a  Inigainciiic explicada por el señor Roc1i.i- 
p u c ~  Saliapiiii. I;i supi~csiiJii o no de la cspi.esibii " \ '  i i i i .1 -  

unos \ '  oii'os intereses. Yo 110 qiiiciu cntr:ir ahora e11 cI 
dc.bnic, qiic \';I pidLijo PoiiciiciLi. e11 cLi;iiiii> :i I;i 

dicnsn y las coIlsccLIcIlci;l', que* ello podrta supoiici' pni.:i 

clclciisa de L W ~  intci.cscs a los quc iiic rcliciu. pci.o si 
qucrin cleiai. iiiu!' c1ai.o que la soluciuri iclciil 1iubici.n sido 
ob\.iiii. el piublciiia que aupoiic lii iiiclusioii clc estas  pala- 
bi~:ia < < \  ~ l i l ~ i d i c ~ l s l ~ ,  ciicoiili'~iiiLlo LII1;I  \.¡a iiiicriiicclia, c's 

clccit-. buscanclo L I l l i l  solucibI1 t i ~ ~ l i l s ~ l L ~ c i o i ~ ~ l l .  Y o  I1U pLiLdo 
dccii. que 1 1 0  se ictii-ai'uii lu', c~i i i i i ic i ldi ls ,  pLIcs1u q L l C  \o 
csinba pi~cseiilc CII la Poiiciici~l L'll ;lqLIcI 111o11ic111o \ la 
Pon cI1c i ¿I ci.c\.¿J coi1 \'e 11 ic 11 I c e1 1 I u iicch 1-c 1 i 1';li.I ;1 b , clc in 11 clo 
;1 S i l  I \'O u I l ciioi-cs l t i 1  111 i le3 pii 1.1 ;1 l l l C l l I  ;1rios. 

Taiiibicii quiciu clciai. coiistiiiiciii iiqui que iiii C;i.~ipo 
Pni~laiiiciiirii~io, s i  110 se IlC&!¿i ;I Ullil solucioii el1 esti1 i i i is-  
nin Coiiiisibii. cn uliciioi.cs t r i i i i i i tca i"ii'l~iiiiciii~ii.ios, sc  

pondi-ii ii  disposición clc los i'cstniitcs Gr~ipos pnix ciicoii- 

ti.;ii. uiia solucióii ti.aiisnccional que iiu Icsioiic iiitci.cscs 

Disposición iidicioiial ici'ccia. Lo iiic,ioi., señor Pi.csiclcii- 

iiinguiio clc los iiitcicscs en juego quedara iilcctaclo o 
qucdaia  discriiiiiiiadu por esta Ley de oidciiacioii clcl 
scctoi' que  cstiiiiios claboi.aiiclo. Esta es la posiciciii clc i i i i  

C;i.1ipo q u e  e11 todo c;iso se poiic ;1 disposicibn cIe los 
dcniris para. ci i  uItci.ioi.cs t i in i i tcs parlniiiciitai.ios. si no 
se c~icuciit i 'n U l l i l  solucióii el1 cs1;i Coiiiisióii. Iiallai- l ~ n a  
solución ti-aiisaccioiiul, que cii estos iiioniciitos no sc Ic 
ocui~c  ;I cstc Diputado, que pci.iiiiii1 saciir adelante este 
proyccto siti que iiiiclic se siciiiii disciiniiiiado, apiirtado 
o Icsioiiuclo el1 sus iiilcicscs. 

de iiiiiguiio de los sccloi'cs que- se \'el1 ~i lcci~idos por esta 

te. sc1.ia criconIi'¿li' caa solucióil l i ~ ~ l i ~ s ~ i ' ~ L ~ i o i ~ ~ l l  pÁii'a qllc 

El scñor  PRESIDENTE: Gracias. scnor Trías dc Bes, 
pero su enmienda número 61 si que cstá retirada en Po- 
nencia. 

El scnor TRIAS DE BES 1 SERRA: Si. scnor Prcsidcn- 
te. 

El señor PRESIDENTE: Para la dcfciisa de la cnmicn- 
da número 105, del Grupo Parlamentario Vasco. ticnc la 
palabra el  senor Oliirtc. 

El scnor OLARTE LASA: Con esta enmienda ,  lo que  
pretende nuestro Grupo es la supresión del número 3 de 
esta Disposición adicional tercera. Por otra parte. !'O cn-  
tiendo q u e  \'a a tcncr uii I'inal fcli/., porque en este punto  
lo que  se prctciidc es que el Gobierno prcscntc un tcsto 
i.clundido de la Ley 6 de diciembre de 1941 sobre Mutua- 
lidades de PrcvisiOn Social. Sabemos que estas entidades 
han tenido u n a  regulación cspccilica, ampliamente dcba- 
iida, y ,  poi. otro lado, scgúii In niisnia Disposición dcro- 
paioiia que se nos oli.ccc por el tcsto de la Coniisióii, esta 

Ley es de las que se vati a derogar. Por tanto no ticnc 
dcniasiado sentido, a i i i i  juicio, el que b e  mantenga el  
coi1icnido de cstc iiuilici~u 3 ,  poiquc -conlo dig- lo 
que prciciidc es que el Gobicimo pi.cscritc uii texto rcluii- 
dido clc dicha L e \ ,  cuniido postci.ioi-niciitc \ ' a  a decir que  
ac clci'oga. 

Y si nic pcimitc la Pi.L-aidcncia, ?a q u c  esto?' c m  el u50 
de Iii pnlnbi.;i, IiiiirC la posicibii cii i.clacibii con cstc tenia 
que tia sui.gido de si \~ci.dndcraniciitc pucdcii ser socios o 
no l a s  pciwiina iwidicas a que hace i.cl'crcncia el aparta- 
clo el) del iiiiniciu 1 ,  señalanclo siiiiplciiiciitc que mi G ~ L I -  
po acepta iiitcprniiiciitc las iiiaiiilcsiacioiics q u e  ha hc- 
e110 c.1 Diputado Rodi.iguc/ Sri l iapi i ,  las Iiaccnios iiucs- 
tras, aiiiiquc no c's iiioiiiciito clc i.cpc.tii. >LIS i.amn;iiiiicn- 
tos. Siiiiplc*iiic~iiic iii:iiiilcsiiii~c qLic, c'otiio iiciibiiiiios dc 
iipi-obni. e11 c.1 iii.iic.ulo 29 de csiii i i i i s i i i a  Lc\ l i i  pi~oicc.- 
cioii adniiiiisti.iiti\ ;i al asegurado que dice que e l  Miiiistc- 
rio elc Ecuiioiiiia \ Hiiciciiclii piuicgci-n tii libc*i-iad clc los 
ascgui~ndoh pai.i1 dccidii. la c o n t i ~ ~ l l ~ l c i o ~ i  de los seguros \ 
piii.a clcgii. la ciiiidad ~isc*plii~ndora, iisi co111o pni4 ;1cudit. 
il la ilicdi~ic.iuii \ clcgii. los iiicdiiidoi~cs el1 SLl eíisu, c i i i i c~ i i -  

do, sciioi. Pi~csidciitc, que si IllillllL*llclllos el que las pci~so- 
11;is iiiiklicas pucdaii SCI' socios clc estas ciitidadcs que 
actu;in en la nicdiaciciii. \';i~lios a poiiL~i' I11LI\ clilicil al  
Miiii:;iciio de Ecoiioiiiiii \ '  HaciL~iidii cst:i piutcccióii que  
por otra p:ii.tc le csiginios por In piupia Ley. 

Ciac. ins,  sctioi. Pi.csiclcntc. 

El scñoi' PRESIDENTE: Muchas gracias. sciioi- Olaiic. 
Scñoi. Baiidi+s. ciiniicndas iiuiiiciw 150 \ 1.5 I , ticiic us- 
ted su turno de dclcnsa elc l a s  i i i is i i ias.  

El scnor BANDRES MOLET: Quicio iiidicai.. en piiincr 
lugai.. quc 3.0 no rctirc cii Ponencia cstii  enmienda e n  ni¡ 
nombre, i i i  mucho menos en iioinbrc del señor Rodripuci 
Siihagúii. por I;i sencilla i u ó n  de q u e  el día que se acor- 

do esa i.ctii-adii de ciiniicndas \'o no cstaba pi'cscntc en 
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esa sesión concreta de la Ponencia. Por tanto, y o  manten- 
go esa enmienda número 150, v lo hago por las razones 
que ha expresado muy acertadamente y muy scrcnamcn- 
te el scñoi' Rodrígucz Sahagún. Para que no se burle el 
terna de las incompatibilidadss de una manera real. no  
hav más remedio, crco yo, que hacer desaparecer la cx- 
presión «y juridicasn del párrafo final del punto i d),  de 
esta Disposición adicional tercera. Ese requisito es abso- 
lutamente imprescindible, porque, si no, el precepto puc- 
de resultar ineficaz. Pero es que, además de eso, hay  al- 
go: a mí n o  me influyeron acontecimientos posteriores. 
Yo vengo manteniendo esta enmienda desde la fecha en 
que la firmk, por supuesto, pero hay razones prácticas 
que se nos han puesto en evidencia. Realmente, si se 
dejara esta espresión " y  jurídicas)), nos encontraríamos 
con que van a irrumpir en ese mundo de la mediación 
del seguro las grandes compañías. las grandes socicda- 
des, tanto las nacionales como las internacionales o mul- 
tinacionales. y esto prácticamente iba a suponer la dcs- 
trucción de una profesión que ha Iuncionado y íunciona 
bien en España: la función de los Agentes mediadores. de 
los Agentes y Corredores de seguros, que justamente ven 
en peligro su propia profesión y sus colegios profc. wona- ' 

les. N o  hay que olvidarse que son 24.000 Agentes, más los 
Agentes que funcionan al amparo de &tos y los emplea- 
dos que tienen. Es un colccti\u muy importante de tra- 
bajadores dentro del Estado cspanol, y creo que Cstos 
merecen una atención y un respeto a unos derechos ad- 
quiridos, y, además, a un ejercicio razonable de su profc- 
sión, que ha funcionado -como digo- bien. 

A la vista de las enmiendas presentadas prácticamcntc 
por todos los Grupos Parlamentarios en favor de esta 
enmienda de supresión, se produjo. diríamos, una tran- 
quilidad en  ese colectivo de trabajadores y profesionales. 
A mi me parece que hoy, al retirar el Grupo Parlamcnta- 
rio mayoritario, que además supongo que no lo va a ha- 
cer, casi es corno actuar con una especie. si se me pcrmi- 
te, de nocturnidad: haber tranquilizado primero a los 
agentes y luego crearles una situación de desamparo. 

Yo he escuchado con satisfacción al Grupo Centrista 
que dicen que ellos están dispuestos a resignarse cristia- 
namentc a esto, pero los agentes de seguros no se rcsig- 
nan cristianamente. Los de Sevilla dicen que les produce 
profunda amargura; los de Tolcdo dicen que están in- 
quietos: los de Baleares. que están perplejos; los de Ma- 
drid, desconcertados: los de Vizcava, que esto es una trc- 
menda injusticia, v otros. tambien de Madrid. dicen que 
es algo pésimo. Todo esto ocurre. señor Presidente, y lo 
leo porquc en mí n o  ha influido, vo tenía hecha esta 
enmienda de antes. Creo, pues, que n o  podemos crear esa 
situación de injusticia, de desconcierto, de perplejidad, 
de amargura, ctc2tera, e n  estos scñorss, v que debemos. 
por tanto, mantener las posicioncs csiablccidas va v rcti- 
rar definitivamente de la Ley la expresión u v  jurídicas. 
con lo cual crco que haremos un gran servicio a este 
colectivo de trabajadores y en definitiva a la estabilidad 
de su empleo y a la Justicia. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ban- 
drbs. 

Se da por mantenida la enmienda número 26, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, del Diputado señor PCrcz Royo, 
por los argumentos que constan en el escrito de introduc- 
ción de la misma. 

Por el Grupo Parlameniario Popular y para la dcl~iisa 
coniunta de sus enmiendas números 252, 253 y 254, tiene 
la palabra el señor Rcncdo. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: La  cnniienda 
número 252 trata únicanieiiic de suprimir una parte de 
la Disposición adicional tei~ccríi, concrctaniciitc en el 
punto I D. cuando dice que (1 Las competencias adniiiiis- 
trativas pisvistas en el articulo 14 se esticndcn a los 
corredores de rcascguro. El rcsto creemos que debe ser 
suprimido puesto que resulta absolutamente innecesario, 
y ,  además, cn buena parte liniitativo. 

La enmienda siguiente, la 253, es muy simple, y trata 
solamente de que haya un previo dictanicn de la Junta 
Consultiva de Seguros en la claboración del corrcspon- 
diente texto relundido. Creemos que es de ,justicia que se 
oiga en la elaboración de ese testo refundido al sector 

que va a ser directamente afectado que, Iógicaiiiciitc, 
se encuentra más interesado que nadie en que esa rcgula- 
ción'sc acomode a los principios de la Ley. 

Por último, la enmienda número 254, a la Disposición 
adicional tercera, al apartado 3 coiicrctanicnte. en reali- 
dad iba rclcrida al texto anterior. por cuanto que se rclC- 
ria a que en el plazo de seis meses los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social. y Economía y Hacienda pro- 
pondrían un anteproyecto de Ley sobre mutualidades de 
previsión social. Toda vez que la actualización y la rcgu- 
lación de estas mutualidades de previsión social se ha 
decidido hacerla dentro del misnio testo de la Ley ,  cn-  
tendemos que la enmienda pierde e n  este momento su 
actualidad y que, por tanto, debería SCI' sustituida por la 
que aparece en este momento, quedando, por t an to ,  reti- 
rada la enmienda 254 por falta de sentido, dado que la 
regulación actual está contenida ya en el testo de la Ley 
y lo que habrá que hacer es publicar este testo rcl'undi- 
do. ünicamcntc se mantcndria a electos de quc la publi- 
cación del texto refundido se realizara en el plazo de seis 
meses en lugar de un ano como antes se indica. 

El scnor PRESIDENTE: Entonces, ;se retira o no se 
retira la enmienda? 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: No.  no sc' reti- 
raría; quedaría vigente en el plazo. 

El señor PRESIDENTE: N o  se retira. 
Para turno en  contra, por el Grupo Parlamentario So- 

cialista, don Antonio Sotillo t iene la palabra. 

El señor SOTILLO MARTI: Tres temas se plantean en 
relación con esta Disposición adicional tercera. Empcza- 
rk por los más importantes, que, sin embargo, h a n  tenido 
menos extensión en la exposición. y tcrminari. por el que 
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considero menos importante pero que ha suscitado 
mavorcs ríos de tinta e indudables ingresos para el Esta- 
do, a travcis de la Dirección General de Correos v Tclcco- 
mu n icacioncs. (Risus.) 

PrimcramCntc me rcí'erirci a los dos importantes: cI que 
plantea Minoria Catalana en relación con los apartados 2 
y 3 de esta Disposición adicional, y el Decreto legislativo 
de rclundición. No podernos aceptar la tesis de Minoria 
Catalana en relación con el apartado 2 porque el texto 
del proyecto de Ley csti  absolutamente ajustado a la 
Disposición prevista constitucionalmente en el número 5 
del articulo 82 dc la Constitución. Comprendo pcrfccta- 
nicntc que el Giupo  Minoria Catalana, como Grupo de la 
oposición, quicia niantcncr que no dcbc existir un Dccrc- 
to Icgisíati\,o, y que en todo caso dcbcria existir  un 
proyecto de Ley. Pero de ahí a decir que el texto del 
número 2 no se ajusta a la previsión constitucional, hay 
un paso bastante grande, porque lo primero n o  lo podría- 
mos aceptar iiosoti'os y lo segundo nos llevaría a tener 
que pensar si i u l m c n t c  cl apartado 2 de la Disposición 
adicional tercera cxccdc de las previsiones constituciona- 
les. 

El articulo 82, número 5, de la Constitución dice: «La 
autorización para rclundir tcstos legales dctcrminai*i el 
imbi to  normativo a que se rclicrc el contenido de la 

I dclcgaci¿m, cspccilicando si se circuiiscribc LI la mera loi- 
mulación de un tcsto único o si se incluye la de rcgulnri- 
zar. aclarar y a rmon im.  los tcstos legales que han de ser 
reíundidos)). Naturalmente que csistc cn la lcgislacibn 
del Consc,io de Estado el control del inlornic que el Con- 
x-jo de Estado dcbc cniitii sobre este testo rclundido. 
Por tanto, las dos liniiiacioncs que establece el articulo 
82 son: en primer lugar, el iiiibiio iiorniati\u a que se 
i.cl'ici.c el contenido de la dclcgacióii, y ,  en segundo lugar, 
que se dcbc decir clariiniciitc se si incluye la rcgulaii/.a- 
ción, aclaración y arnioiiimción de tcstos Icpalcs. Pues 
bien, estas dos previsiones las reúne el núnicro 2 de la 
Disposición adicional tercera: « E n  el plazo de un año a 
partir de la publicación de la prcsciiic Ley. el Cobicriio, 
nicdiantc Dccrcto Icgislati\u, publicwi un tcsio i.clundi- 
do de los pixxcptos rclati\.os a la promoción, nicdiacióii 
asesoramiento en seguros y rcascguiu contenidos e n  I;i 

misma y los que no resulten itlixwdos de la Le!. i i i /  
1969. de 30 de dicicnibrc, reguladota de In producción dc 

)) -c*stc  es el iiiiibito noimaii\,o a que 
se ivl'icrc el artículo 82.5- I( ... pidiendo i.cgulai.izai. \' 

aclarar los tcstos Icgalcs que han de ser refundidos y 
aimionimdob cntrc si y coi1 el resto de la Icgisliición vi-  
gente ...) > +yccificacióii que se pci-niiic en el iiuniciu 5 
del ilrticulo 82.  

Por tanto, no hay discoidaiicia iilpuiin cnirc el tcsto 
constitucional y cl previsto en el niiiiici-o 2 de la Disposi- 
ción adicional tci'ccrii. Otra cosa distinta que plantea Mi- 
noria Catalana es si. como Grupo de oposición, Ic iiitcrc- 
síi ni i s  un proyecto de Ley que no un Decreto Icgislati\u. 
En todo caso. esta segunda cuestión iiatui.alniciitc cae 
por' SU propio ~ C S O  LW c'üiitiio cl Grupo niayoriiaiio c*n- 
ticndc que es suficiente In previsión. por otra parte cons- 
titucional, del Decreto legislativo. 

En relacibn con el número 3, efectivamente creemos 
que es conveniente su supresión v ,  por tanto, votaremos 
a favor de la enmienda 105, del Grupo Vasco, que solicita 
la suprcsión de ese número 3. Dc alguna manera estamos 
tambiCn dando la razón al Grupo Minoria Catalana en lo 
que hacia referencia al apartado 3. No presentamos nin- 
guna enmienda transaccional puesto que, rcglamentaria- 
mcntc. bastará con votar lavorablcmrntc la cnmicnda 
número 105, del Grupo Vasco. 
No hav, pues, un cheque en blanco; en todo caso, esa es 

la previsión constitucional del articulo 82.5, v estos chc- 
qucs, scnor Trias, se pagan, no como otros, y ,  por tanto, 
aquí están contenidos los diversos controles y el diverso 
ámbito que deben ligurar en este número 2 de la Disposi- 
ción adicional tercera. 

El segundo tema que se plantea en relación con esta 
Disposición, rclcrcntc a las enmiendas del Grupo Popu- 
lar, yo  creo que las enmiendas del Grupo Popular n o  
alteran el Ióndo de la cuestión planteada en la Disposi- 
ción adicional tercera y en todo caso el hecho de que el 
Decreto de icxto  refundido necesite el dictamen de la 
Junta Consultiva de Seguros nos parece cstraordinaria- 
mcntc exagerado, cuando por otra parte es el  Consejo de 
Estado quien dcbc precisar el cumplimiento de los as- 
pectos contenidos en esta Ley y e11 la Constitución en 
relación con estos temas. Lo mismo dirc' en relación con 
la enmienda 254, del Grupo Popular, puesto que ya la 
supresión dc cstc apartado 3 haría innecesaria la nuevo 
i.edaccibn que propone Giupo Popular para este tcsto. 

Y termino, señor Piuidciitc. con lo que han empezado 
otros Grupos, en relación con la letra d )  de la Disposición 
adicional tercera. Efbcti\aiiicntc. cstc tenia fue objeto de 
enmienda por parte de dilcrcntcs Grupos Parlaniciita- 
rios, entre ellos el nuestro. Quisic'ranios hacer notar que 
el pi-oblcnia dc londo en el que estibarnos iodos dc 
acuerdo, y asi cstibaiiios iambic'n de acuerdo en la Po- 
nencia, era en el sentido de que a t r a \ ~ %  de esta prc\.isión 
no dcbcriaii iiiiroduciix en la nicdiacibn de scpuros 
riqucllas personas ,jui-idicas cuyo objeto social no es la 
nicdiacibn rlc seguros, sino otros, ni aqui, ni en ningún 
p i s ,  csiá pci~iiiitido que se iiitrodu/.c;in Siti  esta claridad 
e n  cl tiicrc;ido de iiicdiacioii. En ese tenia de fondo cstii- 
bnnios todos des ac~ucido,  \ '  nadic csti por la labor dc 
dclciidci. que csi;is entidades. cu!.o ob,jcto social no es la 
nicdiación. puedan xtuai. en la mediación clc scpuros. 

E l k t  ¡\.a iiiciilc. cso sciki pci:judic%i I para los i ntcrcscs 
de los asegurados. qiic no sabiwii, porque no aparcccria 
públicaiiiciitc. que csii ciiticlad, persona jurídica, se dcdi- 
ca a Iíi mediación. b e  dcdicii ii la iictiviclatl bniicnria. se 
LlCLliCil il ¿lcii\idild de cic'dito el1 g ~ i i ~ i ~ ~ l ~ .  p L ' l l J  110 íI I¿l 
¿icti\~iclnd de n1cdiación. y ,  por tanto, la c ~ u n l i i ~ i ~ n  en la 
que se ciicoiitiai.iaii los asegurados seria pi.iiiidc. En el 
tciiiii de IOiido, pues, iicuci.do completo. 

La iiiti~oducción de In cspi.csiói1 <,y pci~soiiuh juiidic;is., 
pliiiitcó e11 Iii Poiiciiciü -10 quicio decir pcii'que los deba- 
tes de Poiicwciii no trasciewclc*ii. iiiicnti.iis que los de Co- 
i i i isiOii  si  t txc~ic*ndcn-  la Lmicsiióii siguicnic: dado que 
se pcrniitc que sociedades dc agencia, en la letra d )  de 
es t ;i Di sposi c i o t i ;id ic ion a I t c ~ c c  r:i , q uc niod i 1 i c;i I a p i u .  i ~ 
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sión de la Lv dc producción de seguros, de 30 de dicicm- 
brc de 1969, que no permite sociedades de agentes, salvo 
las anteriores a la Lcv del 69 va constituidas, dado. pues, 
que esta Disposición adicional tercera permite las socie- 
dades dc agentes, cuvo objeto social sea exclusivamente 
la agencia de seguros, la correduría de seguros, o la co- 
rrcduria de rcascguros, planteamos e n  Ponencia todos los 
Grupos enmendantcs presentes en la misma, cómo era 
posible que una sociedad de agentes n o  pudiera. a su vez. 
ser socia de otra sociedad de agentes. 

Por tanto. la introducción del ti'rmino ((y jurídicas.. no 
hacia referencia, o no qucria abrir el portillo a esos oti'os 
problemas de entidades. cuyo objeto social no es exclusi- 
vamente este, sino que quería plantear la cuestión, si se 
mantcnia el termino <<jui-idicas., de que hubiera socieda- 
des de agentes, como csistcn varias en nuestro pais, quc 
pudieran ser socios de otras sociedades de agentes. Nos 
encontraríamos en el supuesto de la letra d) I'inal, de la 
DisposiciYn adicional tercera, en la que pueden ser socios 
de estas sociedades de agentes, los agentes o corredores 
de seguros o rcascguros respectivamente, personas Sisicas 
no incursas en incompatibilidad, y personas juridicas n o  
incursas en incompatibilidad; es decir, sociedades de 
agentes existentes, que pudieran ser socios de otras socie- 
dades de agentes. Cierto que eso no está dicho con clari- 

\ 
cierto, pues, que la redacción actual de la Disposición 
adicional tercera puede prestarse a una interpretación 
que conduzca, como ha dicho el scnor Rodrigucz Saha- 
gún, a abrir el portillo a operaciones que no desea la Ley. 
no deseaba el proyecto, ni desea ningún Grupo Parla- 
mentario por lo que hemos oido esta mañana. 

En conclusión pues, nuestro Grupo cree, oídos todos 
los Grupos Parlamentarios. que debe suprimir en este 
momento el ttkmino " y  juridicas., que figura en la letra 
d)  de la Disposición adicional tercera por varias ramncs. 
La primera, por la razón de fondo que he apuntado; la 
segunda, porque el debate interno que pueda tener un 
colectivo profesional es un debate que n o  debe trasladar- 
se a las Leyes o soluciones radicalmente por una Ley, 
porque seguramente eso significaria que el legislador ha 
optado con claridad por una de las dos partes o por uno 
de  los dos extremos del problema. Pero quisiera hacer 
notar a SS. SS.. o invitarles a la reflexión, que nuestro 
Grupo hará en ulteriores trámites parlamentarios, de si 
la supresión del termino u v  juridicasu, en este momento 
suponc impedir que sociedades de agcntcs que existen 
legalmente constituidas, que operan en el mercado de 
med iac ih  de seguros en este momento, van a poder o n o  
van a poder ser socios de otras sociedades de agentes, 
porque &a cs la pregunta que subsiste. Si suprimimos el 
tkrmino u y  jurídicasu, que aquí se menciona, Iógicamcn- 
te iqui'  tendrán que hacer? Designar una persona física 
de cntrc su seno, que será el socio de una sociedad, v de 
otras sociedad de agentes. Es decir, buscar una opcra- 
ción que rcalmcntc parece innecesaria, si se contuviera 
una previsión en esta letra d)  que regulara el supuesto de 
que las sociedades de agentes legalmente constituidas, 
pudieran ser socios de otras sociedades de agentes. 

dad en la letra c) de la Disposición adicional tcr ' C O F í I .  . 

Esa es la rcllcxión que nosotros quisii.i.amos hacer en 
ulteriores trámites parlamentarios y, por tanto, niantc- 
niendo el deseo del colectivo, tanto de agentes individua- 
les, personas I'ísicas, como de subagcntcs. manteniendo 
la defensa respecto a los asegurados de saber que están 
relacionándose con una persona agente, pci-soiia fisica o 
juiidica. pero dedicada cxclusi\*ameiite a la mediación 
:n el  mercado de seguros. delendiendo, pues, todos esos 
intereses. nosotros votaremos a l'iivor de l as  enmiendas 
que se mantienen en relación con la supresión del termi- 
no " y  jurídicas.. pero consideranios que queda un pro- 
blema por discutir. que es al que iiic he ixhxido. 

Ello quiere decir que nuestro Grupo cstii en disposi- 
Lión de aceptar las obscrviicioncs que se nos hacen por 
parte de los especialistas en estas materias, de que se 
relacionen cii esta DisposiciYn adicional Icrccra, pero 
que tambicii invita al conjunto de la sociedad alcctada. y 
al con,iuiito de los interesados, a una rcllcsión, e n  la cual, 
si se coní'irma esta previsión en la que nuestro Grupo 
insistirá en el Senado, conduciria a que iodo este colccti- 
vo sea conscieiitc de que existiendo sociedades de agen- 
tes en nuestro pais, que ronipicndosc lo que se establecía 
cn la Disposición transitoria de la Ley de 1969, y por 
tanto pudicndosc constituir en el luturo, sin limitación, 
sociedades de agentes, cuyo ob,jcto social sea csclusiva- 
mente esa mediación. ¿por qui. e s a s  sociedades de agen- 
tcs n o  pueden ser socios, a su vez, de otras sociedades de 
agentes que se creen? 

Esa es un poco la rcllcsióii quc nosotros hncciiios, oi- 
dos todos los Grupos Parlamentarios. Insisto. nos inicie- 
sa más la opinión de los Grupos Parlamentarios que 
cualquier otra y ,  en este sentido, este Grupo Parlanicnia- 
rio aceptará las observaciones hechas por los Grupos 
Parlamentarios de las rninorias \ '  del Mixto,  que se han 
inclinado por esta solución. aunque, al igual que han 
hecho algunos de estos Grupos, está abierto a la rcl'lc- 
xión,  considera necesario, en lutuius t r h i i c s  parla- 
mentarios, precisar cuál es el ámbito de actuación \ las 
posibilidades dc estas sociedades de agentes. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. scnoi' Soiillo. 
Creo que está finalizado el debate y vamos a proceder 

Señor Trias de Bcs, ;deseo turno de ri'plica? 
a las correspondientes votaciones. 

El señor TRlAS DE BES 1 SERRA: Muy bicwnicntc, 
señor Presidente. para no alargar el debate de la Comi- 
siiin, y rclcrido exclusivamente, ahora si, a la ciiniicnda 
número 5 8 ,  que el señor Sotillo ha contestado en primer 
lugar. 

Me dice que la delegación prevista e n  el apartado 2 de 
esta Disposición adicional tercera es pcrlcctamcntc cons- 
titucional. Por supuesto, vo n o  he hablado de inconstiiu- 
cionalidad. Ha sido el scnor Sotillo quien ha hablado de 
ella. Yo n o  he mencionado tal inconstitucionalidad. Yo 
digo que está prevista en el artículo 82, pero que a mi no 
me parece que el texto de la Disposición adicional que 
tratamos, e n  su apartado 2 ,  se ajuste estrictamente a lo 
previsto en la Constitución. ¿Por que:' Porque la Consti- 
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tución dice lo siguiente, en su articulo 82, apartado 5: 
Q La autorización para refundir textos legales dcicrmina- 
rá el ámbito normativo a que se rcficrc el contenido de la 
delegación, especificando si se circunscribc a la mera ror- 
mulación de un texto único o si se incluye la de rcgulari- 
zar, aclarar v armonizar los textos legales que han de ser 
refundidos. )) 

La redacción del apartado segundo no se circunscribc 
única v cxclusivanicntc al hccho de que rcgularicc, iicln- 

re o armonice textos legales refundidos, ni dice cudlcs 
son &tos. Solamente cita los preceptos contenidos cii cs- 
ta Ley con los de la Ley I17í69, de 30 de diciembre, pero 
luego dice que podri armonizar entre sí los preceptos 
que cita esta Disposición con el resto de la legislación 
vigente. Por tanto, no determina aqui el ámbito norniati- 
vo a que se refiere cl contenido de la delegación. Es decir, 
la actual redacción del apartado segundo n o  se circuiis- 
cribe al texto constitucional, puesto que ni determina el  
ámbito normativo a que se rcficrc ni dice cuilcs scrin los 
textos legales, es decir, el resto de la legislación \.¡gente a 
la que el Gobierno deberá atender para armonimi.  regu- 
larizar o aclarar. Es decir, sigue siendo una delegación 
en blanco. 
Yo no quiero insistir más: lo que quiero que qucdc 

bien claro. señor Presidente, es que cuando el apartado 
segundo dice que podrá refundirlos o arnionizarlos entre 
sí con el resto de la legislación vigente. eso es un cheque 
en blanco. 

El señor PRESIDENTE: Para turno de replica, ticnc la 
palabra el scnor Rodrígucz Sahagún. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Más que de ri.plica, 
señor Presidente, muy brcvcrncntc, en primer lugar, 
agradecer la actitud del Grupo Parlamentario Socialista, 

En segundo lugar, reconocer que estoy seguro de que 
es verdad que no había intención por parte del Gobierno 
de abrir ese portillo; lo que pasa es que, «de lacto». ese 
portillo, para los abusos, se abría. 

En tercer lugar, dejar claro que yo he hccho la dclcnsa 
de esta enmienda, que unos caliíican de dclcnsa serena. 
otros apasionada, tanto me da. desde la más prolunda 
convicción v ,  desde luego, desde ningún planteamiento o 
defensa de corporativismos, sino convencido de que aqui 
hav unos intereses lcgitimos y un esquema que ha funcio- 
nado bien, como se ha dicho, cn beneficio del conjunto 
de la economía española. 

En cuarto lugar, y termino, dcsdc luego, aceptar que 
pucden existir v existen otros intcrcscs legítimos tam- 
bith que se tienen que tener en cuenta, y que por mi 
parte cstov dispucsto a colaborar en cualquier solución 
que pueda llevar a ese equilibrio, siempre que sea desde 
un respcto a algo que, cfcctivamcntc, me parece que es 
digno de protección por el legislador y que, sobre todo. 
resulta más adecuado que el planteamiento alternativo 
que se había hecho hasta ahora. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Rodri- 
gucz Sahagún. 

Tiene la palabra el señor Sotillo para rCplica. 

El señor SOTILLO MARTI: N o  quisicia clcjai, si i i  con- 
testar las obscr\.acioiics del Grupo de la Miiioria Ciitalu- 
na. que a nii nic parece que son totnlniciitc crróiicns \', 
por tanto, lo tengo que afirmar. 

parte del núnicro 5 clcl articulo 82 clc la Coiislitucióii, v 
cstaliios en una Disposición adicional tcrccra q u e  se re- 

ficic i~ la Le\. 117169, icgüliic1oi.n clc la piduccióii  dc* 

in  los tcstos de acucrdo con la prinici~n 

scguros privados. 
Es cvidcntc quc cuando se Iinbla de Icgislacióii vigente 

se rcficrc íi la legislación de piuducción de seguros priva- 
dos, porque es eso lo que sc v a  a rclundir. y t i < >  ninguna 
otra cosa, y ,  por tanto, estamos todavia dentro de In prc- 
visión del articulo 82,  núniero 5 .  Yo comprendo que c l  

Grupo de Minoria Catalana haga una lectura que Ic con- 
duce a afirmar que n o  es partidario de la dclcg!ación Ic- 
gislativa, pero no será por la redacción del iiúnicro 2 .  
Scrii por razones politicas dc oposición a los derechos 
Icgislati\u. pero n o  porque el número 2 no cstc' ajustado 
complctamcntc al testo del artículo 82, iiúnicro 5 .  de la 
Const itución. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. sciior Sotillo. 
Pasamos a las votaciones. Se voiaián conjuntanicntc 

las enmiendas número 5 ,  34, 113 y 150, que prctciidc I;I 
eliminación de la spicsión " y  jurídicas>) e11 el apartndo 
d)  del núnicro I de la Disposicion adicional tcrccra. Sc-  
ñor Rodr iguc~ Sahagún, ¿hay algún inconvcnicntc? 

El wnor  RODRIGUEZ SAHAGUN: Sí, scnor Prcsidcii- 
te. y o  acepto gustoso In votación e n  conjunto de In cn- 
mienda niia con la 113. del Grupo Centrista, 150 del 
señor Bandrcs; pero creo que la número 5 es distinta. n o  
es exactamente igual y ,  por t an to ,  rogarin su votación 
por separado. Es muy parecida, pero es distinta, y nic 
parece que hay que \.atarla por separado. 

El señor PRESIDENTE: Se vota scparadanicnic. 
Primera votación: enmienda número 5, dcl Grupo Par- 

lamentario Centrista. 

El sciior PRESIDENTE: Oucda dcscstimada. 
Entramos en votación conjunta de las enmiendas nú- 

mero 34, del Grupo Parlamentario Mixto .  señor Rodri- 
gucz Sahagún; 113. del Grupo Parlamentario Ccntristn. 
señor Garcia Agudin: y 150. del scnor BandrCs. en tanto 
en cuanto todas ellas son coincidentes en solicitar la cli- 
minación de la expresión .y juridicas)) de la parte I'inal 
de la letra d )  del número I de esta Disposición adicional 
tcrccra. 



El señor PRESIDENTE: Se aprueban por unanimidad 
las enmiendas número 34, 113 v 150, e n  su coincidente 
pretensión de eliminación de la expresión ay ,jurídicas* 
el apartado d)  del número I de la Disposición adicional 
tercera. 

Votamos a continuación la enmienda número 105, dcl 
Grupo Parlamentario Vasco, solicitando la supresión del 
núnicro 3 de esta Disposición adicional tercera. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba la enmienda 105, 
del Grupo Parlamentario Vasco y ,  en consecuencia, se 
suprime cl número 3 tic la Disposición adicional tercera. 

Votamos a continuación las enmiendas 252. 253 y 254- 
del Gi.upo Parlamentario Popular. 

El scnor PRESIDENTE: Qucdnn desestimadas. 
Votamos a continuación la enmienda numero 151,  del 

scñoi. BandrCs. (E l  s ~ ~ i i o r  Boirilrc's pide /ir pii1thrn. l  Ticnc la 
palabra el señor Bandi.Cs. 

El señor BANDRES MOLET: N o  ha lugar a \utarla.  
porque se ha suprimido. nic parece. el precepto sobrc el 
que iwsaba la cnniicnda, en la \utación antci'ioi. del 
Chupo parlaiiiciitario PNV, ;no es as¡? Esíoy hablando 
de iiicnioi.ia, s i n  papeles ii la v is ta .  

El sc'tioi. PKESIDENTE: Me. p a i . ~ ~ ~  que scgliii el iii1Oi.- 

nic de In Poiic-iic.in, que tengo ;I I;i \,¡sin, I;i cnniicnda 15 I 
hacia rclLi.ciicin a la delegación del Gobierno pai'a la 
i.cniisióii a las Coi.ics del oportuno piuyccto. o sea, que se 
i.clci.ia mucho nilis iil iiúniciu 2 que al iiúmciu 3. 

El ac.hoi. BANDRES MOLET: En cae caso, que se poiign 
it  \utación. es igual. 

El sciioi. PRESIDENTE: Coiiio coiiicidia cii c*llo L ' o i i  I;i 

5 8 ,  del Ciupo Miiioria Catalaiin. es poi- lo que piupoiiia- 
nios la wtaciói i  coiiiuiita de uiiibas. si iio Iiny iiicoiivc- 
11 i C i i t  c . 

Ticiic la palubia el sciioi. Tiiiis clc BL'S. 

El señor TRlAS DE BES I SERRA: La .58 quc SLS \otc 
csclusi\aniciitc. rclcrida al puiito dos. 

El scñoi' PRESIDENTE: Sc viii i  ii w t n i '  scpai.ad;inicii- 

v~lilios il volal '  In cililiiciiclil i1úiiic.i.o I s I , del Ct.upo 
te. t n l  co111o usted pi~ctc*iidc*. 

Pai.lanicntaiio M i s t o ,  señor BiiiidrCs. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda 151 del Diputado señor Bandres, con relación a 
la Disposición adicional tercera. 

Votamos a continuación la enmienda número 58, del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana, cxclusivamcntc 
reducida ya a lo que afectaba al número 2 de la Disposi- 
ción adicional tcrccra. 

E/&iiiudu Iu i~oiucióri, dio el sigiiieiiie resiiliudo: Votos u 
tuilor, dos; eri coritru, 12; uhsiericioiies, .seis. 

El señor PRESIDENTE: Oucda desestimada la cn- 
micnda número 58, del Grupo Parlanicniario de Minoria 
Catalana, en lo que afectaba al número 2 de la Disposi- 
ción adicional tercera. 

Nos queda por votar la enmienda número 26, del Gru- 
po Parlamentario Mis to ,  del Diputado señor PCrcz Royo, 
que hacia relación a dicha Disposicibn adicional tercera. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la cn- 
rnicnda nunicro 26, del Grupo Parlamcntar/o M i s t o .  sc- 
noi- Pt!rcx Royo, con relación a dicha Disposición adicio- 
nal tercera. 

Votamos a continuación la Disposición adicional tcrcc- 
ra de conformidad con el testo que nos ofrccc el informe 
de la Ponencia, tciiiciido entendido que su \utación signi- 
fica la redacción complcnicntaria a dicho testo con la 
eliminación de la csprcsióii ((y ,juridicas), por iiccptación 
de pi.cvias enmiendas, as¡ como de la cliiiiiiiacitin del 
nunicro 3 de dicha Disposición adicional tercera, tam- 
bien como consccuciiciii de la adopción de la enmienda 
numero 105, del Grupo Parlanicniario Vnsco.  

El señor PRESIDENTE: La Disposicibn adicional tci'- 
cci'ii qucdi1i.á i.cdactiidi1 dc coiiloi.iiiiclaíl coi1 el testo que 
oli~ccc el i~iloi~iiic de lii Poiiciicin \ el proyccto. pi.c\~iii 
cliniiiiacitiii de la csprcsióii " y  ,jurídicas)) así  como dcl 
nuniciu 3 que ha sido ob.jcto de prcccclciitc votación. 

A coiitinuacióii se propoiicii nuevas Disposiciones en la 
ciiniicnda iiuriicio 35. del señor Rodi.igucL Sahagun; la 
ciiniicnda iiúnicro 79, de Miiioria Cntiilnna; y la 256, del 
Grupo Paih  nicii t:i rio Popular. 

Ticiic la palabix el señor Rodrigucz Sahagúri para la 
dclciisa de su cniiiicwda iiuiiicro 3.i. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: En cohciwiciii con 
lo quc hc dicho aiitcs, se clii por dclendida y sonir;tasc 
dircciiinicntc ii \uiacióii. 

El scñoi. PRESIDENTE: Ticiic la palabra cl señor Trias 
de Bcs p;ii.a la dcleiisa de su ciiriiiciida iiuincro 79. 



El scnor TRIAS DE BES 1 SERRA: La enmienda númc- 
ro 79 prctcndc añadir una nueva Disposición adicional 
que dijera lo siguiente: «En lui ición de las posibilidades 
de suscripción de las entidades de seguros privados, el 
consorcio i rá transfiriendo los riesgos que hoy practica 
en cxcius iva~~.  

Creo que la lormulación de la enmienda obvia todo 
comentario puesto que es un rcl lc jo de que ese consorcio 
que nació para cubr i r  una serie de catástroícs hace ya 
muchisimo t icnipo y que ticnc prácticamente un mono- 
polio de estos riesgos extraordinarios los vaya cediendo a 
la iniciat iva privada en la medida e n  que eso sea posible. 
En definitiva, se trata de t ransmit i r  a la iniciat iva pr iva- 
da aquello que In iiiiciati\a privada pueda asumir. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gi-acias. scnoi' T i h s  

Enmienda núr i ic iu 2.56, del Giupo Populai.. Ticiic la 
de Bcs. 

palabra para su  dclkiisn el scnoi. Rciicdo. 

El sctior RENEDO OMAECHEVARRIA: Su coiitciiido 
es pr ict icamcntc id6iiiico al que acaba de sci' dcl'ciidido 
por el representante de Mi i i o i i n  Catnlaiiii. Tanibi'cii sc 
prctcndc hacer que dcsapnrc~ca la actuación del Consor- 
cio de compensación de seguros cii el i+ginicn de iiioiio- 

polio y que se \.aya transl'ii.icndo a I;i iniciat iva p r i i x i a .  
en la medida de las posibilidades que \'ayan surgiendo, 
algunos de estos ricsgos anormales o cstraordinaikJs quc 
rcglanicntariamciiic se dctcrni inci i .  

El scnoi- PRESIDENTE: Vamos ii  \'otai' las ti'cs en- 
miendas que proponen nuci'as Disposiciones. 

Votamos, en p r imer  lugar. la ci ini ici ida número 35. del 
Grupo Parlanicntario Mis to ,  scnor Rodrigucz Sahagún. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada In en- 
mienda número 35. del Grupo Paikinicntario Misto.  del 
señor Rodrigucz Sahagún. 

Votamos la cnniicnda i i i imcro 79. clc Minoi.in Calnlaiin. 

El  S C ~ O I '  PRESIDENTE: Oucdii dcscstiiiiiidii la C I I -  

micnda núnic iu 79, de Mii ioi- in Ciiiulani i ,  en su iiiiciito 

de i-cdaccióii de iiuc\'iis Disposicioilc-s iidicioiialcs. 
Votanios a coiitii iuncióii la ciiiiiiciidn numero 156, del 

C tu po Pa r 1 i i  iiic n t a  iio Popu I ii  1'. 

El scnor PRESIDENTE: Oucdn dcscsiiiiiadn In en- 
ni icndu n u  iiieiu 2 5 6 ,  de 1 G ru po P a i h  nici i  t n i i o  Popu In I' . 
en su iiilciito de rcdaccióii de i iuci'i is Disposiciones :id¡- 
cioiialcs. 

Pasamos a continuación a la Disposición derogatoria Disposici6n 

que ticnc sobre si las cnniicndas número 27, del Grupo 
Pai.lanicntario Centrista, y las 257 y 258, del Grupo Par- 
lanicntario Popular. 
La cnniicnda 27 se mantiene por la Presidencia por sus 

propios I'undamcntos y será objeto de votación. 
Para la dclCnsa de las enmiendas 257 y 258 ticnc la 

palabra el señor Rcncdo, por el Grupo Parlamentario Po- 
pu I ¿l r.  

E l  scnor RENEDO OMAECHEVARRIA: Solicito que se 
sonic t a n  di rcc tnnicn te a votación. 

El señor PRESIDENTE: Existe a dicha Disposición de- 
iqatoria una criata que ha sido detectada por los servi- 
cios de la Cániaia, que dice: con relación al pr i im lo  e )  del 
apai.tado 2.- del art iculo 32 del Estatuto General de la 
Abogacia, aprobado por Decreto de 21 de ,julio dc 1982, 
que Iiabia sido objeto de i n \ d u n t a r i a  omisión cn la iin- 
presión del cori.cspondicntc inlornic de la Ponencia. ( € 1  
sciioi. Sorillo Mar-ri p i t h  Icr pcrlahvcl.) 

Ticnc In palabra el señor Sotillo. 

El scnor SOTILLO MARTI:  Nosotros rogariamos quc 
se i i itrodu,icraii algunos canibios de redacción en csta 
DisposiciUn derogatoria. En  primer lugar. que se disiin- 
guicra con números u n  primer pirral'o que empezara di- 
ciciido: (<Quedan dcrogadas cuantas Disposiciones dc 
igual o in lu io i .  i'ango a la prcscnic se opongaii a lo esta- 
blecido en  la misma. y concrctamcntc las siguientes: )). 
Eso Ilc\.ai.ia delante un número 1 .  A continuación, susti- 
tuir cada uno de los guiones que aparecen. por letras o 
iiúnici.os t a ni bici1 para cnu merar las Disposic ioncs q uc 
se dci-ogan; c igual cii relación con las que se declaran 
\igciitcs que sci-ia un número 2 .  Diria: .Se declaran \ i -  
gciiics: 1 .  El  D c ~ i . c t ~ - I c y  ..., 2. La Ley...)). 

1 a i i l t i~oduci i-  es que iiosolros 1.0- 

ra de Ins Disposiciones dcrogadas 
hicici'ii iclbrciicia sólo al ai.ticulo 17 de. la Ley de 17 de 
ninyo de 1940 \ '  no en lo que se rclicrc al Tribunal  Arbi- 
ti.nI rlc Scguros. que  es u n  problcnia iiidcpciidicntc de 
esta Le!. y que.  Iógicamciitc. ticnc que ser regulado o 
supr imido c w  la  Le!, Orgiinica del Poder Judicinl. Poi. 
tanto, ese i i ú n i c w  I diikt «E l  art iculo 17 de la Le!. de 17 
de mayo de 1940, sob1.c limite rlc los gastos dc p i ~ d u c -  
cioii cii los seguros de \.ida, que estaba \.igcntc». 

El iiUiiiciu siguiente seria el 2, que diria: «La Ley de 6 
de diciciiilm de 1941, sobre iiioiitcpios y niuiualidades 
de pi.c\.isióii social )), que es la dciioiniiiación legal que 
ticnc esa Ley. 

Crcciiios que hay una ci'i'ata en cl número 3: <( Decreto- 
ley de 31 de. iiiiiyo de 1946, únicanicntc e11 cu  
piirtc I'iiiril del ú l t in io  p ~ r i ~ i i f o  de su  art iculo i 
«en s u  ai.ticulo l . . ' , , .  

En rclacióii coi1 el nu i i i c iu  4: ((Ley dc 22 dc dicicmb1.c 
de 1949, sobiv beneficios I'iscalcs a ciitidadcs de s c g u i ~ s  
?' i.eascguixJs que opci'cli cn el csti'an,jcro», falta el1 el 
tcsto UdC' scgui.os y I'caScgUroS». 

En  I i i  ínbln clc. vigencias, i iún ic iu  2,  « S e  declaran 
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gentes:*, habrta que poner la última, la que aparece al 
final: *Reglamento de Seguros de 2 de febrero de 1 9 1 2 ~ .  
Esa seria la primera, porque vamos por orden cronológi- 
co; la última se convertiría en número 1 y las otras se 
numerarían a continuación. 

Hav una errata cuando se cita el Decreto de 26 de 
mavo de 1953, por el que se aprueba el Reglamento de 
Mutualidades de Previsión Social, en la tabla de vigcn- 
cias. que es Decreto de 26 de mayo de 1943. 

Estas serían las correcciones de estilo a introducir en 
esta Disposición derogatoria. 

El senor PRESIDENTE: iEstán suficientemente infor- 
mados todos los mirmbros de esta Comisión? ¿Hay algún 
inconveniente en que la propia nota del sctior Sotillo, 
que le ha servido para darnos cuenta, pase a la Mesa y 
que los Servicios de la Cámara la tengan en cuenta en la 
redacción definitiva? fPurisu.) 

¿Hay alguna oposición a estas correcciones y a esta 
ordenación de todos y cada uno de los apartados de esta 
Disposición derogatoria? (Puirsu.) Vamos a producir las 
correspondientes votaciones. En primer lugar, enmienda 
número 27, del Grupo Parlamentario Centrista. 

Efkciriudu la vorucióri, dio el sigiiieiife resirlrudo: Vo~os 
e11 coiitru. I I ;  uhsrericioiies, sicte. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la cn- 
micnda 27, del Grupo Parlamentario Centrista, que hacia 
referencia a la Disposición derogatoria. 

A continuación, votación conjunta de las enmiendas 
números 257 y 258, del Grupo Parlamentario Popular. 

Efkciiiudu Iu vo~ucióri, dio el siprir i i fe rrsirlrudo: Votos u 
fuvor, citutro; eii corirru, 12; ubsreiiciories, dos. 

El señor PRESIDENTE: En consccucncia, quedan dc- 
scstirnadas las enmiendas números 257 y 258, del Grupo 
Parlamentario Popular, con relación a la Disposición dc- 
rogatoria. 

Vamos a votar la Disposición derogatoria, tomando co- 
mo base el informe que ofrece la Ponencia y acordando 
que su primer párrafo tendrá el número I en cuanto a 
derogaciones, despuc5s todos y cada uno de los textos Ic- 
gislativos a que hace referencia irán numerados succsi- 
vamente hasta siete, el segundo párrafo será el de atextos 
declarados vigentesu y comenzará por el Reglamento de 
Seguros de 2 de febrero de 1912 con el número 1 ,  para 
terminar en el número 1 I con la Lcv 87 de 1978. v corre- 
gidas las erratas en todo este articulado dc que en el 
número 7 anterior iría el Decreto de 24 de julio de 1982 y 
el Decreto de 16 de mayo de 1943. ¿Están todos ustedes 
suficientemente informados? ífuusu.) Procedemos a la 
votación de dicho texto para la redacción de la Disposi- 
ción derogatoria. 

Efecrriudu la votucióii. dio el sigirieiiie resirlrudo: Vofos u 
favor, 15; ubsienciories, cuarro. 

El señor PRESIDENTE: La Disposición derogatoria 
quedará redactada de la forma que olrccc el informe dc 
la Ponencia, con las puntualizacioncs que se han vcrifica- 
do para ordenación de los textos tanto derogados como 
vigentes a que en la misma se hace referencia y con la 
corrección de las erratas que han quedado expuestas. 
Nos l'alta por votar la exposición de motivos. i H a y  al- 

Buna corrección que vcrilicar en In csposición de nioti- 
vos? El wnor Sotillo. por el Grupo Parlamentario Socia- 
lista. tiene la palabra. 

El señor SOTILLO MARTI: Habría correcciones a in- 
troducir en virtud del Capitulo I I I  bis que hemos anadido 
y en virtud de algunas modificaciones que se han opcra- 
do en rclación con las conipctcncias de las Coniunidadcs 
Autónomas no sólo en cl  articulo 33. sino en algunos 
otros articulos del proyecto de Ley. Por eso, el Grupo 
Parlamentario Socialista habia conlcccionado unos tcs- 
tos que supoiien la corrección o la adición de dctcrniina- 
dos textos, una vez aprobado todo el  proyecto de Lcy en 
Comision. 

El señor PRESIDENTE: Creo que lo procedente seria, 
para que acabcnios hoy con la Ley, que S. S .  nos diera 
lectura de los mismos para que sean suficientemente co- 
nocidos por los miembros de la Comisión y puedan ser 
objeto de votación. 

El señor SOTILLO MARTI: Dc acuerdo. señor Prcsi- 
dcntc. 

El párralo primero de la csposición de motivos conicn- 
mria  diciendo: u La lcgislacih reguladora del seguro pri- 
vado constituye una unidad institucional que, ordenada 
por normas de derecho privado y de derecho público, se 
ha caracterizado en este último iimbito por su misión de 
tutelar en íavor de los asegurados .... y seguiría el tcstq 
igual. 

En el párrafo scgundo sc diría: «El control estatal quc 
reclaman la unidad de mercado y los principios dc divi- 
sión y dispersión de los riesgos, ticnc lugar mediante u n  
con,iunto de acciones administrativas ...,,, y continuaría el 
texto igual. 

En el cuarto párralo se añadiría la expresión: «Poi. otra 

parte, la existencia de nuevas necesidades de cobertura 
de riesgos, las innovaciones en el campo del seguro con 
vigencia en áreas internacionales, la necesaria unidad de 
mercado que la realidad impone y que 1ambii.n se deriva 
de la posible adhesión de Esparia a la Comunidad Econó- 
mica Europea, así como las orientaciones de la vigente 
normativa de esta última, deben incidir en cualquier rc- 
gulacibn que quiera llevarse a cabo sobre el sector ascgu- 
radorw. Este texto sc ailadiria a partir de la frase urcvcla 
corrit, necesariosn. 

En relación con el número 1 se mantendría ina1teiw.h 
la letra a), pero a continuación de la misma, se sustitui- 
ría el segundo y el tercer párrafos por el siguiente testo: 
aEn este sentido, es necesario incluir en la nueva regula- 
ción a las entidades de previsión social en su día acogi- 
das a la Lcv de 6 de diciembre de IY41, con el I'in dc 



La letra d )  scria la misma que figura en el proyecto de 
Ley. Donde dice articulo 41 scria articulo 5 1 ,  señor Prcsi- 
dcntc. que es la protección de los consuniidoi.cs. 

El señor PRESIDENTE: ;Tendría la amabilidad de ha- 
cctlo llcgar a la niesa)? íPair.su.) 

;Hay alguna oposición a que esta enmienda <cin \'occ», 
sobre el dcbatc de la gcncralidad de la Ley, sea admitida 
a trániiic? IPuiisci .)  Entonces serán estas enmiendas (4 in 
vote», e11 prinicr lugar, ob,icto de \utación. y luego cl 
resto de 1;i Esposición de moti\us. 

Ticnc la palabra el scnoi' Trias de Bcs. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERKA: Solamente, scnoi. 
Presidente, para solicitiir iutación separada del iiúnicro 
l. 

El scioi. PRESIDENTE: (En cuanto  ;i l a s  iiiodilic;icio- 
iics no ticnc inconvcnicntc e11 que se \'oicii coiijuiiiiinicii- 
te? 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: N o ,  scñoi' Pt~c~icIcii- 
I C .  

El señor PRESIDENTE: Se iiprucbaii las niodií'icacio- 
ncs que alcciando a la Exposición de niotivos han sido 
propucstas por el Giupo Parlamentario Socialista y de 
las que se ha dado Icctura \. obran en poder de la Mesa. 

Segunda \uiación. Se \'ata la Exposición de riioti\.os 
hasta el núniciu I y cii la nicdida en que queda iiiodilica- 
da por la  riiilcrior \~ot:icióri. 

El señor TRIAS DE BES I SERRA: Y cl  iiUiiiCi-O 11. 

El señor PRESIDENTE: Y cl iiúiiiciu 11. Se \'olati 
coii juiiiaiiientc. 

El sciioi. PRESIDENTE: Se aprueba la iiiíiuiuccióii de 
la Exposición de nioii\us, \ el segundo iipai.tado que li- 
gui-n con el iiúniciu I I  paia que coiistituyriri la rcdaccióii 
clc clic.lin Esposición, sin pcijuicio de la modificacióri que 
sobi.c ellos opcia de In :iiitcrioi. votación coiiio consc- 
cuciicia de la ciiniiciida (1 iii \ w c »  del Grupo Parlanicnta- 
rio Socialista. 

Ahora se vota el iiúniciu I de dicha Esposición de moti- 
vos. 
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Efi?ciitada la \~otacióti, dio (4  sigirieiire rrsdiado: Votos u 
faiFor, 14; eti cori~ra, tres. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba la redacción del 
numero 1 de los objetivos que pretende alcanzar la Ley. 
de conformidad con lo que ofrece el informe de la Poncn- 
cia, s in  perjuicio de las modificaciones que se han intro- 
ducido como consecuencia de la cnmicnda del Grupo 
Parlamcn t ario Socia I is t a .  

¿Me autorizan los scnoi-es niicmbros dc la Comisión a 
que al dar  redacción definitiva a toda la Ley se sustituva 
la expresión .Capiiulos 111, bis. y «artículos bis,), que n o  
tienen ninguna imón  de ser, puesto que ya n o  hay ultc- 
riorcs trámites, que se ordene por los servicios de la Cá- 
mira cada Capitulo y cadn articulo con su número corre- 
lati\.o sin ninguna referencia ;i duplicidad, porque Jc j a r i  
la Ley cn nicjoi. orden? ¿Se aprueba por asentimiento 
dicha co inu ib i i .  pura y siniplcniciics, de riumcración 

Fiiii\li/.üdo c l  clcbatc d c  I ü  Lcy dc oidciiacibn del segu- 
ro priviitlo y diid~i lo a \ x i ~ n d o  de la hora, tenemos que 
v o i ~ ~ c i .  ii posccrgnr el segundo punto del orden dcl din 
rclcrciitc a Iii iiiodilicac.ióii del COdigo Penal en niaicria 

d C l  ~ ~ ~ l l l ~ l l ~ ?  ~ ~ . ~ l ’ ~ / ~ i t i f ~ l ’ t f ~ f J . ~  

de cscuchas telefónicas, y ,  a dicho fin, si no hubiera con- 
traorden por parte de la Presidencia del Congreso. que 
tiene que tener en cuenta otro conjunto de convocatorias, 
nos volvcríamos a reunir a las nueve v media del prhxi- 
mo miCrcolcs día 23 de mavo. 

Hagan los scnorcs miembros de la Comisión sus corrcs- 
pondicntcs previsiones, porque el Presidente de la Cáma- 
ra ha anunciado su intención de convwar a esta Comi- 
sión de Justicia para el próximo día 8 de ,junio, que es un 
viernes. Dicha sesión tendrá por objeto el informe de la 
Memoria del Consejo del Poder Judicial. Se lo anuncio 
por si acaso ncccsitan ss. S s .  tomar las corrcspondicn- 
tcs medidas dada la fecha en que va a ser convocada, así 
como recabar los antecedentes de carácicr documental . 

que puedan precisar con respecto a la Memoria que va a 
ser ob,jcto de tramitación. 

N o  habiendo ningún otro asunto por el momento, prc- 
vio aplazamiento dcl segundo punto del orden del día,  y 
agradeciendo a los señores miembros de la Comisión y a 
los Servicios de la CPmara su asistencia y colaboración. 
se levanta la s e s i h .  Muchas gracias. 


